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CONTRATO ABIERTO PARA LA SUBROGACIÓN DE SERVICIOS SUBROGADOS DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y 
TRATAMIENTOS MÉDICOS, PARA EL EJERCICIO 2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR JAVIER MICHAEL NARANJO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y, 
POR LA OTRA LA PERSONA FÍSICA NELSON MEDINA CARRIL, EN LO SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR”. DE MANERA 
CONJUNTA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y “EL PROVEEDOR” SERÁN DENOMINADOS “LAS PARTES” AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S : 
 
1.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, cuya competencia y atribuciones se señalan en los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, facultado para 
adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines 
para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social 

 
1.2. Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo García, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII, 
establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
su carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 44,819, otorgado en fecha 27 de Diciembre de 2023 
ante la fe de la Licenciada Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 95 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-
25012024-185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron 
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.3. El Dr. Héctor Gustavo Hernández Ángeles, Director del Hospital General de Zona con Medicina Familiar 01 de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, intervienen como Área Administradora del presente contrato, responsables de dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social; quien(es) 
podrá(n) ser sustituido(s) en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
1.4. El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, interviene como Área Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente 
contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
1.5. El Dra. Érika Edith Lazcano Herrera, Coordinadora Auxiliar de Gestión Médica de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 

interviene como Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico y 
evaluado las proposiciones técnicas de “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción 
III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
1.6. De conformidad con el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, intervino como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente 
instrumento jurídico. 

 
1.7. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación pública electrónica de carácter 

nacional número LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36 y 39 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Con 
fecha 11 de diciembre de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, emitió el acta de notificación de resultados del procedimiento de contratación mencionado al inicio de la 
presente Declaración. 

 
1.8. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 

comprometidos, en la cuenta FINAT (Finanzas armonizadas y transparentes): 51331003 – Subrogación de servicios de 
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diagnóstico y laboratorio. De conformidad con el Artículo 85 primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo al Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 
0000000141-2026, cuenta FINAT 51331003, cuenta PREI 4206 2106, de fecha 13 de octubre de 2025 por un importe de 
$42'647,605.00. 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
podrá modificar y/o recalendarizar estos importes de acuerdo con sus necesidades, previa autorización del Área 
Requirente o del Área Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado. 

1.9. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

2. “EL PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona física con actividades empresariales dedicada a la prestación de servicios médicos subrogados, con 
capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato. Se identifica con su Credencial para Votar del 
Instituto Nacional Electoral con número de folio en el reverso 0427007807984. 

2.2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número MECN-650422-927. 
Cuenta también con Registro Patronal ante el IMSS: E29-21707-10-5; y cuenta también con número de Proveedor ante 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”: 0000142823. 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 
cumplimiento. 

2.4. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

2.5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 71 y 90 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.6. Conforme a lo previsto en el Artículo 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 
su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, deberá proporcionar la información que en su 
momento se requiera, relativa al presente contrato. 

2.7. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Avenida Independencia 
número 89, Colonia Centro, Código Postal 77000, Municipio Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo. Teléfono: 
983 839 0912. Correos Electrónicos: maven60@hotmail.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o 
notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 
Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” cualquier cambio de domicilio. 

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Están enteradas, conforme al Artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que 
con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 

3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S : 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio en los 
términos, condiciones, características y especificaciones establecidos en este contrato y sus anexos: 

Anexo 1 (Uno) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Económica” 

SE TESTA FOLIO DE CREDENCIAL PARA VOTAR, REGISTRO PATRONAL, DOMICILIO, 
TELEFONO, CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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Anexo 2 (Dos) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
Anexo 3 (tres) “Oficio de Administrador del Contrato” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto del 
presente instrumento jurídico, la cantidad mínima de $689,765.00 (Son: Seiscientos ochenta y nueve mil setecientos sesenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y una cantidad máximo susceptible de ser ejercida de 
$1'724,411.00 (Son: Un millón setecientos veinticuatro mil cuatrocientos once pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo 
todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a períodos vencidos o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente entregados y 
a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 (Uno) que forma parte integrante 
de este contrato. 
 
El pago de las facturas se efectuará por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a “EL PROVEEDOR”, de acuerdo a la 
normatividad de pago establecida para la cuenta FINAT 51331003 - Subrogación de servicios de diagnóstico y laboratorio: 
 
Concepto: Servicios subrogados de diagnóstico y laboratorio para la atención de derechohabientes: 
• Estudio de fisiología cardiopulmonar 
• Medicina nuclear  
• Hemodinámica  
• Audiometría  
• Anatomía patológica 
• Electrodiagnóstico 
• Radiodiagnóstico  
• Otros 

• Tomografía axial 
• Ultrasonido 
• Fisioterapia 
• Radioterapia 
• lnhaloterapia 
• Anestesia 
• Mastografía 

 
Plazo de pago: 20 días. 
 
Tipo de glosa: Impuestos, cuando se trate de personas físicas; o, Diversos, cuando se trate de personas morales. 
 
Requisitos:  
• Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema financiero FINAT. 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el 

artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
► número de proveedor; y, 
► número de contrato. 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente a la fecha que 
introduzca la documentación de pago a la Oficina de trámite de Erogaciones. 

 
Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 
Persona administradora del contrato. 
 
Referencias normativas: 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 106, último párrafo. 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracc. III. 
• Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS. 1000-001-014. 
• Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, obtención y el control de los servicios subrogados de 

atención médica. 2000-001-006. 
• Procedimiento para la recepción, trámite y resolución de quejas administrativas, relacionadas con la prestación de servicios 

médicos institucionales. 4D14-803-002. 
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• Bases de coordinación CFE-SUTERM-IMSS. 
 
El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá emitirse en la versión 4.0 del CFDI debiendo cumplir con los requisitos son los 
siguientes requisitos: 
 
• RFC: IMS421231I45  
• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social        
• Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad 

de México. 
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603) 
• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 
• Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales” 
 
Dicha documentación, deberá ser entregado en días hábiles de 08:00 a 13:00 horas en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones del IMSS del OOAD Estatal Quintana Roo con domicilio en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 
Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y 
únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

 
“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectúe el pago del servicio prestado, a través del 
esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, 
Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en la Av. Héroes 
de Chapultepec núm. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo los días hábiles de 08:00 a 13:00 horas, 
indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su 
firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de 
Proveedor asignado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.  

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y 
su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación 
Bancaria (CECOBAN). 

 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la 
cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para 
cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.  
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una 
copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento 
aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes y/ó servicios 
entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes y/ó servicios facturados, en caso de que aplique de acuerdo a la normatividad 
de pago. 
 
De conformidad con el Artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 
presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
PAGO DE CONTRIBUCIONES.- “EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del 
Seguro Social así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Seguro Social. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través de la Jefatura de Servicios de Finanzas , por 
escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del 
Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas 
y exigibles a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda 
percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero 
patronales. 
 
Asimismo, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su 
cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del 
Seguro Social. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” en el Anexo 1 (Uno), en los domicilios señalados en dicho Anexo y en las fechas establecidas en el mismo. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 
con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO.- “EL PROVEEDOR” quedará obligado ante “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a cumplir con lo 
establecido en el punto 14.2 de la convocatoria de la que se deriva este contrato y que se integra como archivo adjunto al calce 
del Anexo 1 (Uno) del presente instrumento jurídico, de acuerdo a la partida adjudicada, señalada en el mismo Anexo 1 (Uno). 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.- “EL 
PROVEEDOR” cumplirá con lo establecido en el punto 14.3 de la convocatoria de la que se deriva este contrato y que se integra 
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como archivo adjunto al calce del Anexo 1 (Uno) del presente instrumento jurídico, de acuerdo a la partida adjudicada, 
señalada en el mismo Anexo 1 (Uno). 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro 
Social” por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a 
la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus 
obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar 
a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable 
de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 
cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 900 (Novecientas) UMA’s, deberá otorgarse mediante fianza, 
seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 
 
• El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos sita en el Kilómetro 2.5 de la Carretera 

Chetumal – Mérida, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo. 
• El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” constate el 

cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el 
servicio fue prestado de conformidad. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de 

procedencia extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con 

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la LAASSP.  
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f) Entregar bimestralmente al administrador del contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80, párrafo cuarto del Reglamento de la LAASSP. 

g) Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales durante toda la vigencia del presente contrato. Para 
acreditar dicho cumplimiento, "EL PROVEEDOR" deberá presentar ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los plazos que 
ésta determine, la opinión o las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente. El incumplimiento de esta 
obligación podrá ser causa de rescisión del contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66, fracción XXII de la 
LAASSP. 

h) Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, pueda verificar que los bienes adquiridos o servicios contratados, 
cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que los entregables queden registrados en los sistemas de 
contratación de la Plataforma a que se refiere la LAASSP, conforme a su artículo 72, “EL PROVEEDOR”, se obliga a 
presentar la información que el administrador del contrato requiera para dar seguimiento al avance físico y financiero de los 
entregables pactados en el contrato; poniendo a disposición para tal efecto, el correo electrónico manifestado en su Declaración 
para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el 
Administrador de Contrato en su requerimiento de información. 

i) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la formalización del presente contrato. La 
no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un incumplimiento contractual con las 
consecuencias que establece la normatividad aplicable. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato Al funcionario púbico manifestado en la 
declaración 1.3 de este instrumento jurídico, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
El administrador del contrato deberá realizar todas las gestiones y registros correspondientes en la Bitácora electrónica de 
seguimiento de adquisiciones (BESA), conforme a sus lineamientos vigentes, así como designar, a partir de la entrada en vigor 
del presente contrato, el número necesario de capturistas para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones establecidas 
en el “Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público en la Bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos”, publicado en el Diario 
oficial de la federación el 21 de octubre de 2021, incluyendo sus modificaciones del 26 de agosto de 2022 y 18 de junio de 2024. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de 
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado de Declaraciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en su 
calidad de Administrador de este instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo establecido en el 
penúltimo y último párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como será el responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de 
comprobación, supervisión y verificación del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel de 
inspección o supervisión en la aceptación del mismo. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- De conformidad con 
el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá 
aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL 
PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la 
garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y deberán ser 
calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, 
según sea el caso, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” para que éste realice el pago correspondiente y le notifique las 
deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro. 
 
Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al 
pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto a las 
partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el 
límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, 
proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a lo 
establecido en el Punto 15 de la convocatoria de la que se deriva este contrato y que se integra como archivo adjunto al 
calce del Anexo 1 (Uno) del presente instrumento jurídico, de acuerdo a la partida adjudicada, señalada en el mismo Anexo 1 
(Uno). 
 
De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido 
solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento. 
 
El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las 
deducciones. 
 
El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento. 
 
Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que 
corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión. 
 
PENAS CONTRACTUALES.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará Penas contractuales del 10% (Diez por ciento) del 
valor de la prestación del servicio entregado, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad. 
 
En este caso además se considera pago en exceso, obligándose “EL PROVEEDOR” a reintegro de las cantidades más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” autorizará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas 
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha 
pactada para la prestación del servicio contratado de conformidad con lo establecido en el Punto 15 de la convocatoria de la que 
se deriva este contrato y que se integra como archivo adjunto al calce del Anexo 1 (Uno) del presente instrumento jurídico, de 
acuerdo a la partida adjudicada, señalada en el mismo Anexo 1 (Uno). 
 
El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas 
convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes 
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a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar 
los incumplimientos. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a 
continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
 
Dónde: 
Pca = Pena convencional aplicable. 
%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio. 
nda = Número de días de atraso. 
vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que 
deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios. 
 
Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su 
facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta 
obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales 
objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de 
seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 
pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, 
se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la confidencialidad de la información del 
presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de 
su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a 
la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 
en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional 
de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Artículo 77, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación 
respecto del contrato materia de la rescisión. 
 
CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir 
administrativamente, en cualquier momento el contrato, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las 
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obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, sin más responsabilidad para el 
mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes: 
 
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la 

firma del mismo. 
2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato y 

durante su vigencia. 
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos. 
4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado servicios con descripciones y características distintas a las 

aceptadas en el procedimiento de contratación del que se deriva este contrato. 
5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren esta convocatoria, 

con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de 

“EL PROVEEDOR”. 
7. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que 

“EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique. 
8. Cuando incumpla alguna disposición obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier norma oficial mexicana o 

norma oficial, que se relacione con la regulación del servicio que otorga. 
9. Cuando “EL PROVEEDOR” no acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales o no presente, en los plazos 

determinados por la dependencia o entidad contratante, la opinión u opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal 
competente que le sean requeridas durante la vigencia del contrato. 

 
También se considerará como causales de rescisión del contrato asignado y en consecuencia “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
procederá en términos de los artículos 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su 
Reglamento: 
 
a) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones para la operación, o que no 

se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio. 
b) Cuando se hayan aplicado a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de cumplimiento 

del contrato. 
c) Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia, 
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o los mismos cuerpos legales. 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea 
adjudicado con motivo de la presente licitación, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato 
se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada 
dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la 
necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
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convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá conforme a lo previsto en 
el Artículo 99 del Reglamento de la Ley: 
 
“Para el caso de que el proveedor adjudicado no de cumplimiento a obligaciones exigibles durante el período de la firma del 
contrato, se procederá en términos estrictos del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a la adjudicación del contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, sin necesidad de concretarse la referida 
suscripción por parte de aquél; quedando como notificación de dicha determinación, la publicación del segundo fallo en Compras 
MX”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación 
del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar 
patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que 
el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos 
tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto 
en el Título Tercero del Libro Primero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo y resolución de controversias, “LAS PARTES” se someterán a los procedimientos establecidos en el Código Civil 
Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones 
administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la 
Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y enterados 
de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, 
mala fe ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma 
electrónica. 

POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dr. Javier Michael Naranjo García Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo GAAJ821013K38 

Dr. Héctor Gustavo Hernández Ángeles Director del Hospital General de Zona con Medicina 
Familiar número 01 HEAH851214E30 

Lic. Jesús Pérez Ortega Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos PEOJ841204CK2 

POR “EL PROVEEDOR” 
NOMBRE R.F.C. 

Nelson Medina Carril MECN650422927 

SE TESTA RFC DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA,, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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Anexo 1 (Uno) - “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Económica” 

La descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TÉCNICOS, FORMATOS, REQUERIMIENTOS Y TÉRMINOS Y 
CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA DE LA QUE SE DERIVA ESTE CONTRATO. (Detallando la descripción, características, especificaciones, unidad de los servicios 
requeridos, cantidades mínimas y máximas por procedimiento. 

PARTIDA ADJUDICADA A “EL PROVEEDOR”: PARTIDA 1.1 , CHETUMAL, Q. ROO (HGZMF 01) SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” 
(ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026. 

PRECIOS OFERTADOS. 
DESCRIPCIÓN DE ESTUDIO HGZMF 01 PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

BRONCOSCOPIA CON DILATACIÓN  3 $16,900.00 $50,700.00 
BRONCOSCOPIA CON EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO 10 $16,900.00 $169,000.00 
BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA  5 $16,900.00 $84,500.00 
CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA 5 $16,900.00 $84,500.00 
CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT 20 $19,900.00 $398,000.00 
CEPRE TERAPÉUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA 18 $19,900.00 $358,200.00 
COLONOSCOPIA CON ANESTESIA 9 $5,900.00 $53,100.00 
COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA 11 $5,900.00 $64,900.00 
DILATACIÓN ESOFAGICA 3 $2,200.00 $6,600.00 
ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS CON ANESTESIA 16 $4,800.00 $76,800.00 
ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA 12 $9,900.00 $118,800.00 
EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA 10 $2,105.00 $21,050.00 
LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA 7 $451.00 $3,157.00 
LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA  4 $451.00 $1,804.00 
LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA 3 $16,900.00 $50,700.00 
NASOFIBROLARINGOSCOPIA 3 $2,200.00 $6,600.00 
PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA 14 $4,800.00 $67,200.00 
PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA  7 $4,800.00 $33,600.00 
POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA 8 $9,400.00 $75,200.00 

REQUERIMIENTO - PARTIDA 1.1 , CHETUMAL Q ROO. HGZMF 01 
Descripción de Estudio HGZMF NO. 01 

BRONCOSCOPIA CON DILATACION  3 
BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO 10 
BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA  5 
CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA 5 
CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT 20 
CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA 18 
COLONOSCOPIA CON ANESTESIA 9 
COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA 11 
DILATACION ESOFAGICA 3 
ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS CON ANESTESIA 16 
ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA 12 
EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA 10 
LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA 7 
LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA  4 
LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA 3 
NASOFIBROLARINGOSCOPIA 3 
PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA 14 
PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA  7 
POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA 8 

TOTALES 168 

Montos de Contratación (Mínimos y Máximos): 
SERVICIO: MÍNIMO SIN IVA: MÁXIMO SIN IVA: 

SERVICIO SUBROGADOS DE ENDOSCOPIAS  689,765.00 $1,724,411.00 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO, UNIDAD Y CANTIDAD; PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES 
Y/Ó DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE CONTACTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar; el plazo, lugar y condiciones de entrega del bien o de la prestación del servicio y las direcciones de las 
Unidades Médicas, serán los establecidos en el Punto 2.2 y en el Anexo 1 de la Convocatoria de la que se deriva este contrato y que se integra como archivo adjunto al 
calce del presente Anexo 1 (Uno), así como en los demás ANEXOS Y FORMATOS de dicha Convocatoria los cuales deberá “EL PROVEEDOR” presentar debidamente 
requisitados, de acuerdo a la partida adjudicada, señalada en la Propuesta Económica de este mismo Anexo 1 (Uno), especificando fechas límite de entrega y direcciones 
completas, así como quien será el área responsable de dicha recepción, indicando los servidores públicos autorizados para elaborar el acta de entrega - recepción. 

Las notificaciones por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrán realizarse en los siguientes términos: 
-Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.    -Vía correo electrónico.    -Llamada telefónica
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Anexo 2 (Dos) 
Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan 
realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado 
y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se 
haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 

http://www.amig.org.mx/
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La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, 
el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al 
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento 
ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas 
que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los 
servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 
efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 
ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Anexo 3 (Tres) 
“Oficio de Administrador de Contrato”

SE TESTA RFC, CURP, TELEFONO DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado



Contrato: 050GYR008N00426-008-00

Cadena original:

81449c6bb8e96d6d9e63b549f5f63cb67c72132881aaa72e14c661b39f618606

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Número de Serie: 1000000703322893

RFC: GAAJ821013K38 Fecha de Firma: 31/12/2025 10:44

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMzMjI4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwNzIwMzI0NloXDTI3

MTEwNzIwMzMyNlowgd0xJjAkBgNVBAMTHUpBVklFUiBNSUNIQUVMIE5BUkFOSk8gR0FSQ0lBMSYwJAYDVQQpEx1KQVZJRVIgTUlDSEFFTCBOQVJBTkpPIEdBUkNJQTEmMCQGA1UEChMdSkFWSUVSIE1JQ0hBRUwg

TkFSQU5KTyBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlajc5MzNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBQUo4MjEwMTNLMzgxGzAZBgNVBAUTEk5BR0o4MjEwMTNIVlpSUlYxMjCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMX+wO+11Y5D8xqy/iLPYq/Fnldd2tX24B3ovP0WOxvHVvJaamCDF/Og1HfyqNRe143ON0bbcvUzRAuCeZC4u1H6n+sdrVgzRPH/qB/fPDuqz06DWfa/hbss0O1s

QJ1QlzvtPVs/PmhknPdXbl87Ci3WojZXk4ivJeNOG/IvtH/sjZVlAVCt2U5a08GkTriLKmZCwcCWOj22GxoWvY4XJyRT01III2kYYmbT8GzbDB8f9RozK2yDmll4qi6DbrWUs0ZiTyq8uZoy/VoZtiRy8jz9tDq3

vCWdOTe0UC5qLaoiUmi4ynUxvNPKDIm0PgJqnDon8rJO54KVW0vO3yMwxQsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAuXcZLtaRulEGM5aynotA9FXV8HtbHF2kaY8wJgo6RhHpZ2N3vn+8lZZYe5fMGSUIz/AQeGTIyt15t+AZOrlMMtNIPnCRTqSRko/VIWHXIOAQU462Dz0bBxI8

VIKavwu/RsokaRshhj1z6buXY2FxLevKbVzcWB7EsnLwEVpwGQEGrn8EF8XNA9wIqRZZ6fjIQ+1qdCYW5HBstWRMzON8ImQ2hI0StLn8dkHQ+bEyPdFA6UppxQoH3vx9IGLwrlk3uWnvDmTC7MzVTXA3TwrfEzub

hrd++al6uH1fRUJcqqh00/dXL/i6iU6aEqxbqeqlQdStyIkLzoJgT8Jy1se2eyLqe9FeSYPHJAV7Tgj8tLpLgfX8xrAymsYtjFWZAaiKHB+B/CDBk++jToPgWzqLZFh211p6Rvaj7fhjRBHhl/DO49avIsQEMq77

LZv6lEss65aGNH2vwwxyfVp06IU3GPn48beeT2CCQUh0p8xy6TCIrxXRCDytOlDzQwfv3WdkyGMPtkLEO52RsFI/0wy3VvP4UvV2h9DWAhkjd8NDyFq+xPmZyGMxyOoHKsA2xw9abk1zlkYG2XtH73Ho4bYZ4Fad

ELwuKqcFp3S8HrzecCx8/IcbW1hposMAah/jIUksR41DPWaSL9wW8Zc0itcamekTxY613MCkK4A/iB8P0tk=

Firma:

MRVE54SrfyulxG/uiY8n9C8AXHXKX7dVuYZkT2S8fQbiW1QEvEwiwe0pwG6nMffO5wmla9pfx4fHX1OsbQlEc8+/7lX9ywr6c5KGMyMfw5Qn4sqik1Q9L7FVAiaTfbZbu75Wi8s513nEwZNNlX8GrGgKFt/o8+VG

/+or0iSbS+JQ7vpg5DmOvr+x8fcTXyPXA8qGTHHUSqpbAA3lfxR39jufh/uj1TlUdpiM0IBl0H6N0KUUykE8Jr6bVJaMTk7VyQdUEC1HBAMdMdHVWn1vJoaM/r5TkiBxINKNbZw8kpY35LR+svsNZHt0gFeL5li4

DimomhDjz3RaSbbumGUQMg==

Firmante: HECTOR GUSTAVO HERNANDEZ ANGELES Número de Serie: 1000000711921296

RFC: HEAH851214E30 Fecha de Firma: 02/01/2026 13:01

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE5MjEyOTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIwNzE5MDAzM1oXDTI4

MTIwNzE5MDExM1owgeUxKTAnBgNVBAMTIEhFQ1RPUiBHVVNUQVZPIEhFUk5BTkRFWiBBTkdFTEVTMSkwJwYDVQQpEyBIRUNUT1IgR1VTVEFWTyBIRVJOQU5ERVogQU5HRUxFUzEpMCcGA1UEChMgSEVDVE9SIEdV

U1RBVk8gSEVSTkFOREVaIEFOR0VMRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFhbGV4ZWlAYXR0Lm5ldC5teDEWMBQGA1UELRMNSEVBSDg1MTIxNEUzMDEbMBkGA1UEBRMSSEVBSDg1MTIxNEhERlJO

QzA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjIwKYlVyeeIiMRg9KDfVHRg4dlmgQtVZxi1soZXVCEKXzt9kiq90wpCxfB5GqQvqx6sw6k4a9AVyuQPAS+hPS0vviHJUH/KwzWWQ9DN7JXXSt9h2

eBqUcluSMHAN+6CEpAtQjcxRR/i1MEbajyleG5rKNyG6SfWdmsm59Tis0wx+EWkObww+qt9bd1pdr/ULFTXKXqXj5YIefdVYJ00fV6/hKd//hmwuGcr2dmPSBSoBst49mWamci1CtlZz6H/+SD9hR2lFqwvCdMJR

tWBwXDeIgPVHEBFHM0FWJYgLBb1OXIV2wd0hFYwT2/FvZEM4EV7U5HQpfbrFoIbF1wxtQQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCNe7ita1UEqUrF91PGREST0q6hBFRCoGejwo2SdWj6VOHzeCvvW72dftLIu/Egj8VKwshTWd4+MVI/JefLwR9QQ2U2yKuTjYqjZdsxtjUAQtGD

wQJeTr6fl+hliyETg1odKAzHr7U2OydUS+qH197yg/797lCUOi5qr0UMIsuqSvZ6r1Ve3tKAT5b6qRXdE6RTwOfS76jyFXr//Z1YBISlvM36o+a+soUywTcKJmEfz/1dM8dfyoMNI/WxbVrWD6T0PW2feUkm7NaP

iUCBuG98EpwHuXvQRQdKNYYzcoqSlCnrfbWWmdXVosyfjksvwY4LedqFwAL9VdN7373PtHzVlTahAl7IOHGN2YwjgL5LSA4kMOFfSPgt4cX57fnnK9q7rp6J3qF4GcwuROQ9HhO4lmCMj+CiOhSa3eqwae94Anrg

OUcABuKVKRNhC5OfqrQdVaEPosyEgc4ZNo/so6Wsh8zjU4x7TKZNVvdM/EsuDMp5tIqMEGygW9Gpll2DzkoBLyaA8Tf4hqR7kfZ/lFKvYygkrGcGdx9viueTz37LC8RCnluz5r96aXuLy5nB9AwuipCXUxFqtUt5

ZNrrVLJuaUOnEImEgxqQB/2yeTXEDO8c+S/LhcbearsHruw129z0fr9AawTpl5kHP9Ac7xe64LZ88QodELpowhpNCK/0uw==

Firma:

Gen78X705zMaRubWu/1Fi2fvSMzXlFxC+ub1xxM4Vseb8W82BG988eADrTXaZ4ms67I4Fqi6k2uvOrhOHD7LQtd4g+Ge5X4fpUe+t/lyoMDdA2tTAuSsxaoXArnwaqemZY4QQ45rP+IZGh7e+D+P0X0xYluvR+hR

FuF46a/V4yT7LzseCoJrVrmjcsxxgFHjz4weF9cEvCR5h4wDj+rOKEhZmaV1pGJAi/w2+jf8b6oA2FKKXBa/sYyN2QfGFQPCIs42LVtsehmO91T+Z4ckYEg6CgjID/cCD0soXwNetRBYV772mMPpD7Ul4mQTOSmG

lNsO+VcbNC7/W+cuWhWvgQ==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Número de Serie: 1000000709191800

RFC: PEOJ841204CK2 Fecha de Firma: 05/01/2026 09:28

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxOTE4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNjE2NDQ1NVoXDTI4

MDgwNjE2NDUzNVowgb0xGzAZBgNVBAMTEkpFU1VTIFBFUkVaIE9SVEVHQTEbMBkGA1UEKRMSSkVTVVMgUEVSRVogT1JURUdBMRswGQYDVQQKExJKRVNVUyBQRVJFWiBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJ

KoZIhvcNAQkBFhNqcG9ydGVnYUBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1QRU9KODQxMjA0Q0syMRswGQYDVQQFExJQRU9KODQxMjA0SERGUlJTMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKVgWr

QzUbL+VtEkOOZenCqdjyQ6qjI7d+mYY2YSdwyZIEi2JDxHNP5x8fxvmGGY2APkLETnhfjHyQ4hfUtESOcfpGyf+RdiXtR9F0ygt+H/Ql3cpDByuejcL3RNLzvDWtREzFFQzaG1Y830OGfaQQVzOTx94hvjK/Ai/E

/USf267vdz2natcNqDugiPJ2r0unPoQcz2lGZUFl5YFCNvHiviJXrccZIrcVc8Z5ZNdSwUsDHoR4K/Kx9AnkkJnKBv5hu/6EoLv3xfFFi3r6+LzHSTRrRrN9Rotv0O5ky+Djj6f9q33ul6Ct72UXEOXTEFnULuiY

InJhFzDwPRPhE+1lAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIXv

59fbk2DTE+AdDb80NPJ/Sl+s+Vae/dAN9IuqFDvgK8D6CeNRnhjhGHrGYlSCNByytV0JMM8Qlva4xLU/jLqkalLIAzbwIGGmmsSlTM5hfN9N8wBRvXHIZ09fmoO3IoIN8/WzXY9qO3Aaqv1RyQXqfwRFWCC9y686

+lryQQk0McfW3fxTgkN9YMU9cQ+AntJxK2oanoe8gh7yMD/ZbMlGp6J4suKLmVeI9eN4gzTebw9XVf0pZktMtI2Yg6n51GcvlKm+vIAKmGnQazEdkI7k9YKNSTE07mQjWIcQSeBpSlF5zEEeuXAdglU6OwZU8/Di

avS1282jRlGbb6pZcC8PhO+Uvbxg0NtojD1OUvd0R+lGAXbfa8Ht/iRkKn2YhWcIk0l0Lp+vaBVQcPlGhkQvAmHJrYEILa/i77DWW/sZrq22k2hlGQcCI2mYvxrBq9AavxwAS0pnXlZiPnfbc9o29Z7wt7JKMGu4

lyx9xunLjFzXgcxEzpAoKMncaM9DU5Hi7g6aEvc2ebDf8kcTdkSXXOmqcgB10UFV7bveHB0tkXxp9gBNBMpYc1/+FGR0tMJEeZLHI5TBKs0M45+cRv0eFHkH2n2w2PDhaP2fA3R7GgxlMb+0hw1pKZSRX9M5PQfN

/SEaU19VbB5zuAi674VNEPvuBHet0yvoaALnTF8W

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado



Contrato: 050GYR008N00426-008-00

Ufmk1fsCHGiQAUUkBsErMbeiRrK12JEelRBPoqJExfbph+mtp7NsLfvYiL3CPGUvKZg8kZnrhIB7OQ+mFMbsmb8bwVwJhoAKPaFscsZcD455wc8XNKQTRFgCgpM/WXCrT+2GPmPQY//po88MjNV914kQG3foloU/

uyYENEpLYeVu64wJ3pE5bnNWFwHPUDh8he5itHHmrtEUA1aliIbwoiSIc1h1/s+EYg7sqMU3Z4NeoeWkrDimf0XWVSzqvAsR1Sr56Gz6GC8lk93MIxwMJe3iZBkSxNf+jBd/THuF6HHZb3E/G/un0QgM76icurqn

7aZ77P+qBgdOp4UBCNRLUg==

Firmante: NELSON MEDINA CARRIL Número de Serie: 1000000720972344

RFC: MECN650422927 Fecha de Firma: 05/01/2026 10:20

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjA5NzIzNDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTIxNjIxMTIwNVoXDTI5

MTIxNjIxMTI0NVowgcMxHTAbBgNVBAMTFE5FTFNPTiBNRURJTkEgQ0FSUklMMR0wGwYDVQQpExRORUxTT04gTUVESU5BIENBUlJJTDEdMBsGA1UEChMUTkVMU09OIE1FRElOQSBDQVJSSUwxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNuc2VtY2d4QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NRUNONjUwNDIyOTI3MRswGQYDVQQFExJNRUNONjUwNDIySENDRFJMMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQDSuNhK2xbdQhXwUcJ7tbU1Ua4coBLKWs5yEX129tiR57shN9FopWa32pUvUw4q1Ee8VZnGSovdKfBwNJBp+vqIm3APX1/NJ3Dh1Vw9SLSQpPdR0/oOUMdWULXJGdnZ6ko/cOoU6+oZEImjS1lBq7fIkvKSb7yM

Qok2xlSnUCGOhi3ygjbok8LRN/+Rues09qwAGEW4fQetNBEwmYPYnunb+IDgafg7jDmcoI+exRjbtd5CpvquvFvjxYsrwU2/CFTkD97XfqZnCbEud3vLLHSGkwQQZczT3+aFjMH5HBUe8TG5sWKYbbUdggdBsu9q

UMStb8DJlLJLYW9Aeuq04vNTAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBAIW0tAGDAuJPvo5xaYlx9ayDws+VadNZMWYuLI/abF1Jgr5AJsZVjWJSIa/vLh6UwZYknPCGMKLrdYSiDIRrpBrGyP/R9iK9TmHVD7BzTlp6snEpqeyBI4v8HlCiQArRYe7Xjhjf4CEGe2WrjtYisUEN/hsa

1lqd+6x6FTDGq8sjN3Nr2TU1U2Oo33NJ463kK8a0ost05v1nKq3ooZFX0sHISnFOYQNmY+t4qOfXxUUOEM/DBsTKKc9Y5ki2ZBerhY/QctsZ/kpgaXt/D8NbiHYF2ElQ4dSJ190wiIxXWqGzMYsdMD5AKwNkSWxh

oF++toUvzfgxPj3Y8x1rIm+42JpT8/9g2bO2mAnZ1oUMiZtG5bi34Wbapm1KTo2TiNyxRW5d0bCaaB+BAyKzOp4AG5K+P2BRsnsxUzNquQ5gjD8fV8bIsfzXh5jlRa0YU2hHm4IRZA/xDgNrcU7GJfUYCocp3UPR

x4vwsz5ZCqVGv74An78XqeokaTrdutQvZSycMpx1MpA1aIfod2kB3AoMTwfIlQjgyiGIdpQO49DsIdEN3wOhOuyqJFtehL6RVt+4F6bKaJiWOxLmfzdH6LOTiHj3BQZt5/bsI8l2SXqNljJ/SNXSk1JCJmycX59i

XO2YSbVHGMeMrkpvUI46oaycv6EmZcN8GrDOJcelnN5wCvCO

Firma:

aaRhdk3+9FkpeSz0OPRe28Oerdzqtpp97ESiFvAAmEduXgZy44FDJEY5Nd8nrW5oKqpCHqHHnbErdEWmQmyAsqL4DxYkmAytubWKiTLSzqVjMD9ldKz1fPUt7pk4ASa47k+zldhrKrT/+5/cXo7+46m018nEzOmD

Db1HsfQsNbsEi4e0DtqD88XygFgfhgxWKzUSHytVVgKER1Z8mtoc6f66d/LrZOFAtnEQH4Ch2sSSN6bqWUKUGKDzqA2jST+QGJeT9LvPV51G3OF0ypkY2gXhWEezTXmLWJjokH8BwxaOLDiOO3F8h805CGq3RBtM

bFEmE1wI5Jcc+N2BLO5tfw==

SE TESTA NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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CONVOCATORIA 

[bookmark: _Hlk144992545]LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

[bookmark: _Hlk144912138]NÚMERO: LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026.



CONTRATACIÓN DE SERVICIOS SUBROGADOS DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y TRATAMIENTOS MÉDICOS, PARA EL EJERCICIO 2026.



CONTRATO ABIERTO



(ELECTRÓNICA)



EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRAS MX. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRAS MX.





 NO SE ACEPTARÁN PROPOSICIONES PRESENCIALES O MEDIANTE EL USO DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA



		Convocatoria Autorizada 

		SURECO



		Sesión

		33



		Fecha

		19/11/2025





























P R E S E N T A C I O N:







En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 75, 77, 78, 81, 82, 83, 84, 85, 86  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 28, 29, 31, 34, 35, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 58, 81, 84, 85, 86, 95, 96, 98, 99, 100, 102, 104 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia,  convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, cuya actividad comercial esté relacionada con los bienes y/o servicios a contratar en la presente Convocatoria y que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, además de que no se encuentran sancionadas, inhabilitadas y/o impedidos conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX y Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, para participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026 para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS SUBROGADOS DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y TRATAMIENTOS MÉDICOS, PARA EL EJERCICIO 2026, bajo los siguientes:
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Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:



1. Administrador del Contrato: Son los servidores públicos en los que recae la responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la dependencia o entidad.



2. Área Contratante: Área del IMSS facultada para llevar a cabo los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, así como para pactar la prestación de servicios, conforme a lo siguiente:



b) En OOAD:

A través de la CAE, bajo la supervisión del Titular, conforme al artículo 144 fracción XXIII del RIIMSS.



3. Área Requirente: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;



4. Área Técnica: La que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones tecnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la proposición técnica y es responsable de apoyar al área contratante a responder en la junta de aclaraciones, en su ámbito de competencia, las solicitudes de aclaración que sobre estos aspectos realicen los licitantes.



5. Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico.



6. Buenas Prácticas de Fabricación: Conjunto de normas y actividades relacionadas entre sí, determinadas a garantizar que los productos tengan y mantengan las especificaciones requeridas para su uso.



7. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General.



8. Catálogo general de artículo (CGA): Relación de claves con descripciones y tipos de presentación, por grupo de suministro (bienes de consumo y bienes de inversión).



9. CAE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de cada OOAD.



10. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.



11. Comodato: Contrato por el cual se da o recibe prestada una cosa de las que pueden usarse sin destruirse, con la obligación de restituirla.



12. Compras MX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/.



13. Contrato o Pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios, de conformidad al MAAGMAASSP.



14. Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto de los servicios objeto de la contratación y las personas interesadas en proveerlos o prestarlos, así como los términos a que se sujetará el procedimiento de contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes, de conformidad al MAAGMAASSP.



15. Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud.



16. Cuadro Básico Institucional (CBI): Documento que relaciona los bienes por grupo de Insumos de suministro determinado como fundamentales e indispensables para la operación del Instituto.



17. Delegaciones Estatales o Regionales: Son órganos de operación administrativa desconcentrada del IMSS, en términos de lo establecido en el artículo 2, fracción IV inciso a) del Reglamento Interior del IMSS.



18. DOF: Diario Oficial de la Federación. 



19. Entidad Convocante: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).



20. Escrito Libre: Documento que deberá cumplir como mínimo con los datos requeridos en la Convocatoria, sin importar el orden y/o ubicación del contenido.



21. FINAT: Finanzas Armonizadas y Transparentes.



22. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.



23. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.



24. Investigación de mercado: El proceso previo al inicio de los procedimientos de contratación, con excepción del diálogo competitivo, orientado a obtener información pertinente y acreditable para conocer las condiciones comerciales de los bienes o servicios que se pretenden contratar, así como para estimar los precios de los mismos e identificar potenciales proveedores, para así determinar la estrategia y modalidades del procedimiento, a través de la cual en cada caso se obtengan las mejores condiciones para los entes públicos contratantes.



25. ISR: Impuesto Sobre la Renta



26. IVA: Impuesto al Valor Agregado.



27. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



28. LFPDPPP:Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 



29. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.



30. LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



31. LGPDPPSO: Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.



32. LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



33. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas.



34. MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



35. Marbete: Documento mediante el cual se identifican las características bajo las cuales la COFEPRIS emitió el Registro Sanitario correspondiente para cada insumo médico.



36. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos que permiten efectuar transmisión y recepción de datos, documentos electronicos y/o información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.



37. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.



38. MFIJ: Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.



39. NOM: Norma Oficial Mexicana.



40. NORMAS: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 



41. Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado.



42. OIC: Órgano Interno de Control en el IMSS



43. OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada los cuales conforme al artículo 2, fracción IV del Reglamento Interior de IMSS se conforman por las Delegaciones Estatales y Regionales, y las Unidades Médicas de Alta Especialidad.



44. Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren en los almacenes del IMSS, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual.



45. Partida, concepto o zona: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;



46. Precio no aceptable: Cuando el monto ofertado (subtotal por partida) resulte superior en un diez por ciento respecto del que se obtenga como mediana en la investigación de mercado o, en su defecto, respecto del promedio de las ofertas presentadas;



47. Precio no conveniente: es aquel (subtotal por partida) se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en el procedimiento de contratación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la Secretaría en el Reglamento de esta Ley;



48. POBALINES: Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS. 



49. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.



50. Reglamento o RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



51. Resolución Miscelánea Fiscal: Publicación anual que agrupa y facilita el conocimiento de aquellas reglas y disposiciones generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior.



52. SAT: Servicio de Administración Tributaria.



53. SAI: Sistema de Abasto Intitucional.



54. SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.



55. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



56. SMI: Servicio Médico Integral



57. Sobre Digital: Es el contenedor electrónico de información generado por la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, que contiene las proposiciones técnicas y económicas de los licitantes, diseñado con tecnologías que garantizan la confidencialidad e inviolabilidad de la información, y que debe ser firmado electrónicamente.



58. SSA: Secretaría de Salud.



59. UMA: Unidad de Medida y Actualización.



60. UMAE: Unidades Médicas de Alta Especialidad, son órganos de operación administrativa desconcentrada del IMSS, que otorgan atención médica de 3er nivel en términos de lo establecido en el artículo 2, fracción IV inciso b) del Reglamento Interior del IMSS.
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		Entidad convocante:

		Instituto Mexicano del Seguro Social.





		[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:

		C.P. Fernando Quintana Santos

Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo.

Carretera Chetumal – Mérida, Kilometro 2.5, Colonia Aeropuerto,  Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo.

Teléfono: (983) 83 200-47



		Área Requirente

		Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo.

Entre Av.  Politécnico  y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo.

Teléfono: 9982678701 Ext: 1058.



		Área Técnica

		Partidas 1, Dra. Erika Edith Lazcano Herrera, Coordinadora Auxiliar De Gestión Médica

Partidas 2,3,4, 6, 8.- Dr. Jesus Arturo Hernández Valencia, Coordinador Auxiliar De Atención Médica

Partida 5.- Dra. Leydi Beatriz Corral Villanueva, Coordinadora Auxiliar De Salud Pública.

Partida 7.- Dr. Sergio Geovanny Guerra Rentería, En cargado de la Coordinación De Prevención Y Atención A La Salud 

Partida 9.- Dr. Sergio Geovanny Guerra Rentería, Coordinador De Atención Medica



Todos dependientes de la  Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas con el apoyo del personal  integrante de la misma Jefatura.

Av.  Politécnico  y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo.

Teléfono: 9982678701.
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		Dr. Hector Gustavo Hernandez Angeles, Director del HGZ MF 1

Dr. Ramon Magaña Ceja, Director del HGZ MF 2

Dr. Gualberto Fidel Tenorio Vargas, Director HGZ 3

Dr. Jesus Luna Morales, Director UMF 5

Dr. Jose Esteban Flores Gomez, Director UMF 6

Dr. Omar Ernesto Rojas Pacheco, Director HGP 7

Dra. Ana Ligia Ordaz Rasgado, Directora UMF 11

Dra. Paola Xóchitl Sánchez Dominguez, Directora UMF 13

Dra. Araceli Gonzalez Fondón, Directora UMF 14

Dra. Jeannett Alicia Garrett Marín, Directora UMF 15

Dr. Ivan Farid Suayfeta Méndez, Director UMF 16

Dra. Ma. Teresa Cristina Ramos Hernandez, Directora del HGR 17

Dr. Victor Hugo Sanabria Padron, Director del HGZ 18

Dr. Juan Carlos Vargas Alvarado, Director UMF 19







[bookmark: _Toc213408098]1.2.- MEDIOS QUE SE UTILIZARÁN Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.



La presente licitación pública conforme al medio utilizado es Electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que establece que los procedimientos de contratación serán electrónicos, por lo que la participación de los licitantes, cotizantes y postulantes será a través de dicha Plataforma.



Por lo anterior, para las proposiciones remitidas a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, deberán emplearse los medios de identificación electrónica establecidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, los cuales, según el artículo 37 de la LAASSP, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.



La entrega de proposiciones se hará mediante sobre digital generado por la Plataforma, que contendrá la oferta técnica y económica, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la LAASSP. Las proposiciones presentadas a través de la Plataforma deberán ser firmadas por los licitantes o sus apoderados, empleando para tal efecto los medios de identificación electrónica.



El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional, en términos de lo establecido en el artículo 39, fracción I de la LAASSP, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir deberán ser producidos en el país y contar, por lo menos, con un sesenta y cinco por ciento de contenido nacional.



Por lo anterior, aquellos interesados en participar en la presente licitación que requieran asesoría o presenten situaciones particulares sobre el manejo y uso de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, deberán dirigirse al personal que administra dicha plataforma conforme a las disposiciones que establezca la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, los datos de contacto podrán ser localizados en la página web: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/



[bookmark: _Toc213408099]1.3.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN. 



A la presente Convocatoria la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, le asignó el siguiente número de identificación: LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026.

[bookmark: _Toc213408100]1.4.- IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.



Las proposiciones en su caso deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.



En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán presentarse en idioma español.



[bookmark: _Toc213408101]1.5.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

PARA LAS PARTIDAS:

1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.

2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026

3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.



El Instituto cuenta con Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo Número: 000000141-2026.



PARA LA PARTIDA:

5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



El Instituto cuenta con Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo Número: 000000142-2026.



PARA LAS PARTIDAS:

6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.



El Instituto cuenta con Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo Número: 000000144-2026.



PARA LAS PARTIDAS:

PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.



El Instituto cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 000022407-2026.



“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2026 se apruebe por la H. Cámara de Diputados en términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social”.



[bookmark: _Toc213408102]2.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO, UNIDAD Y CANTIDAD.



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla a continuación:



		Descripción de Estudio



		BRONCOSCOPIA CON DILATACION 



		BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO



		BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA 



		CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA



		CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT



		CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA



		DILATACION ESOFAGICA



		ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS  CON ANESTESIA



		ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA



		EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA



		LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA



		LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA 



		LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA



		NASOFIBROLARINGOSCOPIA



		PANENDOSCOPIA  CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA



		PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA 



		POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· (En los casos de los estudios específicos) el prestador del servicio hará entrega de resultados, vía correo electrónico y en la Jefatura de servicios y/o Subdirección Médica de la Unidad que corresponda en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio por medio de escrito y/o dispositivo electrónico tales como DVD o CD del estudio.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio, que deberá ser  el médico propuesto en la licitación para efectos de dictamen técnico.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante la realización del procedimiento, así como de los costos que se originen para la resolución de estas complicaciones.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa.  Deberá atender  al paciente con cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia, impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes será trasmitido en forma inmediata y posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Medicina Interna, jefe de Servicio de Cirugía y/o Subdirector Médico, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando  se requiera un procedimiento adicional al solicitado (Ejemplo estudio solicitado endoscopia por sangrado de tubo digestivo) y adicionalmente el paciente requiere de un procedimiento terapéutico (Ejemplo ligadura de várices esofágicas), en todos los casos el licitante adjudicado deberá solicitar autorización a la Subdirección Médica o Coordinación Médica de Turno de la Unidad Médica solicitante y se cobrara sólo un procedimiento que corresponda al realizado (Ejemplo Endoscopia con Ligadura de Várices Esofágicas) con el compromiso por parte del directivo de la un unidad médica del IMSS de cancelar el folio y elaborar otro que corresponda al tipo de procedimiento realizado al paciente institucional, esto tiene como objetivo incrementar la oportunidad en el diagnóstico y tratamiento así como la reducción de riesgos al evitar someter al paciente a dos procedimientos diferentes.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período quincenal, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

NOTA: El proveedor deberá contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio.



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



· La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla a continuación:



		ULTRASONIDOS



		Abdomen superior e inferior



		Hepatobiliar



		Obstétrico



		Pélvico



		Renal, 



		Ecodoppler Vascular



		Obstétrico Gemelar







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· En el caso de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes), el prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· En los casos de los estudios específicos, el prestador del servicio hará entrega de resultados, vía correo electrónico y en la Jefatura de servicios y/o Subdirección Médica de la Unidad que corresponda en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio por medio de escrito y/o dispositivo electrónico tales como DVD o CD del estudio.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante la realización del procedimiento, así como de los costos que se originen para la resolución de estas complicaciones.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa.  Deberá atender al paciente con cualquier otro establecimiento médico propio o de un tercero para su realización sin costo extra para el instituto. Esta eventualidad no debe presentarse más de tres ocasiones durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia, impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto (oxígeno, ventilación mecánica, reanimación cardiopulmonar o algún otro que se requiera como apoyo vital básico).

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes será trasmitido en forma inmediata y posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio y/o Subdirector Médico, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período quincenal, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

NOTA: El proveedor deberá contar con todos los servicios para el hospital requirente.



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511









PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla a continuación:



		Descripción



		Electromiografías de dos Extremidades



		Electromiografía de 4 Extremidades



		Electroencefalografía



		Potenciales Evocados Auditivos



		Potenciales Evocados Visuales



		Potenciales Evocados Somato sensoriales







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· En el caso de los estudios ambulatorios u ordinarios, el prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 (cinco) días hábiles de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes), el prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· En los casos de los estudios urgentes el prestador del servicio hará entrega de resultados, vía correo electrónico en la Jefatura de servicios y/o subdirección médica de la unidad que corresponda en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio por medio de escrito y/o dispositivo electrónico tales como DVD o CD del estudio.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante la realización del procedimiento, así como de los costos que se originen para la resolución de estas complicaciones.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, deberá atender  al paciente en cualquier otro establecimiento de salud que cumpla con los estándares de seguridad y calidad para nuestros derechohabientes, sin costo adicional para el instituto. Estas eventualidades no deben presentarse  más de tres veces durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia, impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto (oxígeno, ventilación mecánica, reanimación cardiopulmonar o algún otro que se requiera como apoyo vital básico).

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes será trasmitido en forma inmediata y posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Medicina Interna, Jefe de Servicio de Cirugía y/o Subdirector Médico, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.



NOTA: El proveedor puede no contar con establecimiento en la localidad donde se ubica la unidad médica que requiere el servicio. 



· Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 

01 (998) 8 84 18 42 EXT 137 



		HGP N° 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo Hospital De Gineco pediatria 7 IMSS, Cancun, Q. Roo

		9988887210 / 9988887208



		HGR N° 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  N° 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 

01 (998) 1393665 









PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFÍAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.



· La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se detalla a continuación: 



		DESCRIPCIÓN



		Tomografía de cráneo simple sin anestesia



		Tomografía de cráneo simple con anestesia



		Tomografía de cráneo simple y contrastada sin anestesia



		Tomografía de cráneo simple y contrastada con anestesia



		Tomografía cuello simple sin anestesia



		Tomografía cuello simple con anestesia



		Tomografía cuello simple y contrastada sin anestesia



		Tomografía cuello simple y contrastada con anestesia



		Tomografía tórax simple con anestesia



		Tomografía tórax simple y contrastada sin anestesia



		Tomografía tórax simple y contrastada con anestesia



		Tomografía abdomen simple sin anestesia



		Tomografía abdomen simple con anestesia



		Tomografía abdomen simple y contrastada sin anestesia



		Tomografía abdomen simple y contrastada con anestesia



		Tomografía columna simple sin anestesia



		Tomografía pélvica simple sin anestesia



		Tomografía pélvica simple con anestesia



		Tomografía pélvica simple y contrastada sin anestesia



		Tomografía pélvica simple y contrastada con anestesia



		Angiotomografía contrastada sin anestesia



		Angiotomografía contrastada con anestesia







La tomografía axial computarizada es un método de diagnóstico por imágenes que utiliza rayos X para crear imágenes transversales del cuerpo, se puede realizar de dos formas simple y contrastada.




PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



El Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante el Instituto) requiere contar con el Servicio Médico Subrogado para la Realización e Interpretación de Estudios de Mastografía, para la realización de Mastografías de Detección que contempla la toma de imágenes, interpretación, reporte de resultados y registró diario de productividad para la Delegación Estatal Quintana Roo.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se detalla a continuación:

· El Servicio Subrogado será otorgado en Unidades Móviles con capacidad para realizar al menos 80 Mastografías por día.

· Las unidades móviles deberán presentar: relación de vehículos con número económico, tarjeta de circulación; evidencia fotográfica de la unidad, equipamiento e insumos  con las que cuenta la unidad móvil. 

· Las unidades móviles, no deberá tener una antigüedad mayor a 5 años.

· Se requiere al menos una Unidad Móvil con una Unidad Radiológica digitalizada

· Se requiere de una Unidad Móvil de reserva para el caso de que una falle.

· La Unidad móvil deberá contar con planta de energía eléctrica de respaldo, para la realización de los estudios contratado en caso de falla en el suministro local de energía.

· La Empresa debe contar con experiencia en la prestación del Servicio de Toma de Mastografía en Unidades Móviles, así como la interpretación de este tipo de Estudios, presentando al menos 6 contratos iguales o superiores al objeto de este requerimiento, así como carta de satisfacción con el servicio prestado de dichos contratos firmada por el responsable Delegacional del programa.

· Las Mastografías de Detección serán realizadas a mujeres derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) enviadas de su Unidad Médica de adscripción a los “Servicios Subrogados” contratados.

· La Mastografía se debe realizar a las pacientes que se encuentren en el listado otorgado por cada Unidad Médica y a las pacientes que solicitan el servicio de forma espontánea.

· Mantener un alto estándar de calidad de las Mastografías para reducir el número de mujeres que requieren repetir el estudio por fallas mecánicas.

· “El Proveedor” de Servicios garantizará que el trato que reciba la población derechohabiente se realice en un marco de respeto a sus derechos, evitando en todo momento lesionen su integridad física y emocional.



Referencia y Contra referencia:

· El mecanismo de referencia de las Unidades Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) a los “Servicios Subrogados” es mediante la “Solicitud de Mastografía” con los datos de identificación completos con sello de vigencia u hoja de vigencia electrónica del día del estudio.

· El mecanismo de Contra Referencia de los “Servicios Subrogados” a las Unidades Médicas del I.M.S.S. solicitantes, es en la “Solicitud de Mastografía”, la entrega impresa de la interpretación del estudio y archivo en CD del resultado de cada paciente, deberá ser en un periodo no mayor a 5 días hábiles posterior a la realización de la Mastografía debiendo entregarla directamente al Director Médico de la Unidad Médica. 

· Para el caso de resultados B4 y B5 se requiere notificar vía correo electrónico en las primeras 24 hrs de la interpretación y  facilitar a las unidades médicas solicitantes, acceso a un sistema digital de banco de imágenes de proveedor.

· Las Mastografías serán realizadas a las mujeres que cumplan con los criterios que marca la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011 para la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica de Cáncer de Mama.

· Debe realizar dos proyecciones apegado a la NOM-041-SSA2-2011 para cada mama por paciente: Medio Lateral Oblicua y Cráneo Caudal. Deben cumplir con los siguientes requisitos:



Imagen Oblicua Medio Lateral:

· Imagen de Mama completa

· Anotaciones completas. 

· Comprensión adecuada.

· Procesamiento correcto.

· Pie libre de arrugas.

· Imágenes simétricas.

· Pezón perpendicular.

· Exposición apropiada.

· Ausencia de movimiento.

· Revelado adecuado de la película.

· Ausencia de Artificios en la imagen.

Imagen Cráneo Caudal:

· Borde medial presente.

· Sombra del músculo pectoral.

· Anotaciones completas.

· Comprensión adecuada. 

· Procesamiento correcto.

· Piel libre de arrugas.

· Imágenes simétricas.

· Cola axilar de la mama visible.

· Pezón perpendicular.

· Exposición apropiada.

· Ausencia de movimiento.

· Revelado adecuado de la película.

· Ausencia de artificios en la imagen.

Interpretación y resultados:

La interpretación de las Mastografías será de acuerdo al Sistema de Información Radiológica para la Imagen de la Mama BIRADS:

· BIRADS 0: Estudio no concluyente. 

· BIRADS 1: Mama normal.

· BIRADS 2: Hallazgos benignos.

· BIRADS 3: Probablemente benigno.

· BIRADS 4: Probablemente maligno, la Mastografía es sospechosa de cáncer.

· BIRADS 5: Hallazgos malignos, la Mastografía mostró cambios malignos.

No se aceptarán los diagnósticos BIRADS 0 relacionados con una mala calidad del estudio, toma deficiente, proyecciones inadecuadas o incompletas, únicamente se aceptará diagnóstico BIRADS 0 hasta de un 5 por ciento por complementación diagnóstica. Cuando se exceda este 5 % el proveedor deberá realizar el ultrasonido mamario o mastografía complementaria en el número de pacientes que así lo requieran sin costo para el Instituto.

Se debe entregar en forma impresa la interpretación radiológica especializada en Imagenologia de Mama,  así mismo debe entregar en medio magnético (CD) las imágenes digitalizadas. La interpretación  de  la  Mastografía debe ser de acuerdo a la clasificación BIRADS 0,  1,  2,  3,  4  o  5  y  el  Médico Radiólogo de  la  Empresa  deberá  abstenerse de hacer      recomendaciones    para      Estudios      Subsecuentes,    concentrándose exclusivamente a la emisión del diagnóstico radiológico.



Sistemas de Mamografía específicamente diseñados para este fin. Debe contar con las siguientes especificaciones o superior.

Generador de Rayos X de Alta Frecuencia o Multi–Impulso.

Rango de 5mAs o menor a 600 mAs.

Rango de KV de 23 o menos a 34 o más, con incrementos de 1 KV o menor.

Tubo de Rayos X de Molibdeno.

Puntos Focales: Fino de 0.1 mm, grueso de 0.3 mm o menor.

Capacidad de calor del Ánodo de 88,000 HU o mayor o su equivalente Joules. 

Filtros de Molbdeno y Rhodio.

6.1.8. Control Automático de Exposición.

6.1.9. Control Automático de Filtros.

6.1.10. Distancia Foco Objetivo o SID o FFD de 60 cm o mayor.

6.1.11. Colimador automático o selección del Diafragma Automático.

6.1.12. Brazo  o   Gantry  con movimientos: Rotación  180 grados /135 grados  o  mayor

Vertical de 60 cm o mayor.

6.1.13. Sistema de Comprensión Motorizada/Manual.

6.1.14. Magnificador de 1.5. a 1.8 o mayor.

6.1.15. Plato o Placa o Paleta de Comprensión de 18x24 cm y de 24x30 cm. 

6.1.16 Con Pantalla o Display de Exhibición de Datos. 

6.1.17. Bucky con Rejilla de 18x24x30.

6.1.18. Cada Unidad deberá contar con Digitalizadores Especiales con licencia para mamá  y  Mastógrafo (s)  que  garantice  una  producción  diaria  mayor  de  100 Mastografías  con  las siguientes especificaciones o superior. Resolución mínima de 20 pixeles/mm o 10 Ip/mm o tamaño del pixel de 24x24 um o mayor.

6.1.19. Estación de Trabajo con Monitor de Alta Resolución.

6.1.20. Sistema de Impresión que imprima la Técnica Radiográfica empleada y los datos del paciente en cada Estudio realizado.

6.1.20. Sistema  de   Impresión,   que imprima    la    Técnica    Radiográfica    empleada y los datos del Paciente en cada Estudio realizado.

6.1.21. DICOM Work List y DICOM Print.

La empresa deberá demostrar que cuentan con los recursos necesarios para brindar el citado servicio tales como:

· Contar con equipos, instalaciones y personal del proveedor del servicio, mediante metodologías y equipos apropiados para tal fin (área de recepción, espera, acceso a personas discapacitadas, señalizaciones, identificación exterior del proveedor)

· En el marco de la contingencia por COVID-19, la Unidad Móvil, deberá contar con insumo de alcohol gel al 70%, bata desechable para cada paciente y el personal que atiende la Unidad Móvil deberá usar en todo momento cubre bocas; se deberá realizar la sanitización del equipo, posterior a la atención de cada paciente. 

· En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar a la paciente con cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado

· El proveedor será responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio.



ULTRASONIDO DE MAMA 

Deberá visualizar la parte interna de los senos, este se utiliza frecuentemente en mujeres jóvenes para auxiliar diagnostico en patóloga benigna de mama como mastopatía fibroquística y fibroadenomas.



INTERPRETACIÓN DEL ULTRASONIDO DE MAMA

El ultrasonido del seno es un tipo de tecnología de toma de imágenes que utiliza ondas sonoras para crear fotografías del interior de los senos. El ultrasonido de los senos puede capturar imágenes de áreas de los senos que podrían ser difíciles de visualizar con una mamografía. También puede ayudar a determinar si un bulto en el seno consiste en una masa sólida o un quiste lleno de líquido.



PARTIDA ÚNICA: SERVICIO SUBROGADO ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES.

Servicios subrogados de diagnóstico y laboratorio para la realización e interpretación de estudios de mastografía y estudios complementarios relacionados con la mastografía en Unidades Móviles



El licitante deberá ofertar precios unitarios por separado de la totalidad de los siguientes estudios complementarios relacionados con la mastografía en caso de requerirse durante el servicio:



		PARTIDA

		DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO



		   ÚNICA

		ESTUDIO DE MASTOGRAFÍA





		No.

		ESTUDIO COMPLEMENTARIO



		1

		ULTRASONIDO DE MAMA









PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el requerimiento a continuación:



		ESTUDIO



		VITRECTOMIA: Servicio de microcirugía ocular que se utiliza para extraer el vítreo, es decir, el gel transparente que rellena la cavidad ocular.



		FACOVITRECTOMÍA: Cirugía combinada; desprendimiento de retina dermatógeno; resultados anatómicos; resultados visuales; 







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· Cuando se trate de servicios que incluyan el lente intraocular, proveedor adjudicado deberá realizar el estudio de cálculo de lente del paciente, sin costo para el instituto

· Si un procedimiento de los contratados no se efectúa con éxito o no se completó y este requiere más de un tiempo de procedimiento, por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas; el proveedor adjudicado solo podrá facturar un procedimiento cuando finalmente sea efectuado con éxito.

· 24 horas posterior a un procedimiento quirúrgico, el proveedor deberá realizar cuando menos una valoración post quirúrgica a los pacientes con la finalidad de evaluar la eficiencia en el procedimiento

· El proveedor deberá contar con camilla o cama para todos los casos que así lo requieran para aquellos pacientes que no puedan esperar su estudio en silla de ruedas.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa.  Deberá atender  al paciente en otro establecimiento de salud que cumpla con los estándares de seguridad y calidad para nuestros derechohabientes, sin costo adicional para el instituto. Estas eventualidades no deben presentarse  más de tres veces durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato. 

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía y subdirección medica de la unidad en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del procedimiento en medio escrito y/o  electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de urgencia será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que acompañe al paciente, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El proveedor informará y dará un instructivo claro de la preparación de los pacientes para cada estudio a los directores, subdirectores médicos, jefes de servicios de las unidades médicas contratos al iniciar el contrato.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio, y será el responsable de atenderlas sin costo adicional al instituto.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto. (oxígeno, ventilación mecánica, reanimación cardiopulmonar o algún otro que se requiera como apoyo vital básico).

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio.



NOTA: EL PROVEEDOR PUEDE NO CONTAR CON ESTABLECIMIENTO EN EL ESTADO DONDE SE UBICAN LAS UNIDADES MÉDICAS QUE REQUIEREN EL SERVICIO. 



PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el requerimiento a continuación:



		DESCRIPCIÓN



		CATETERISMO CARDIACO TERAPÉUTICO CON UN STENT



		CATETERISMO CARDIACO TERAPÉUTICO CON UN STENT MEDICADO







El licitante deberá ofertar precio unitario por separado de accesorio complementario relacionado con el cateterismo en caso de requerirse durante el servicio:



		DESCRIPCIÓN



		1 STENT (endoprótesis vascular de arteria coronaria)



		1 STENT MEDICADO (endoprótesis vascular de arteria coronaria medicado con sirolimus, paclitaxel, everolimus y zotarolimus)







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· Únicamente se facturara un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· Cuando se requiera un procedimiento adicional al solicitado, en todos los casos el licitante adjudicado deberá solicitar autorización a la Subdirección Médica de la Unidad solicitante.

· El proveedor deberá contar con camilla o cama para todos los casos que así lo requieran para aquellos pacientes que no puedan esperar su estudio en silla de ruedas para liberar camilla institucional.

· El prestador del servicio que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura medicina interna y /o subdirección médica de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o  electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de urgencia será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que acompañe al paciente, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El proveedor informara al paciente y dará un instructivo claro, de la preparación de los pacientes para cada estudio a los Directores, subdirectores médicos, jefes de servicios de las Unidades Médicas al iniciar el contrato.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio.





PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

· La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el requerimiento anexo. 

Características Técnicas, Alcances y Especificaciones

Requerimiento

		Concepto /Renglón

		Descripción

		Frasco de 10 ml Acuoso (1/100)

		Gotero Diagnóstico Glicerinado de 4 ml

		HGR 17

		HGZ 1



		1

		Dermatophagoides  farinae

		X

		X

		X

		X



		2

		Atriplex Bracteosa

		X

		X

		X

		X



		3

		Ricinus Cuminis

		X

		X

		X

		X



		4

		Lolium perene

		X

		X

		X

		X



		5

		Heliantus Annus

		X

		X

		X

		X



		6

		Holcus halapense

		X

		X

		X

		X



		7

		Phyleum pretense (imothy)

		X

		X

		X

		X



		8

		Prosopis Juliflora

		X

		X

		X

		X



		9

		Poa Annus

		X

		X

		X

		X



		10

		Taraxacum Officinale

		X

		X

		X

		X



		11

		Tithonia Tubaeformis

		X

		X

		X

		X



		12

		Triticum Aestium

		X

		X

		X

		X



		13

		Zea Mays

		X

		X

		X

		X



		14

		Avena

		X

		X

		X

		X



		15

		Acacia Sp.

		X

		X

		X

		X



		16

		Bromus carinatus

		X

		X

		X

		X



		17

		Cynodon Dactylon

		X

		X

		X

		X



		18

		Sorghum halapense

		X

		X

		X

		X



		19

		Salsola pestifer

		X

		X

		X

		X



		20

		Festuca elatyor

		X

		X

		X

		X



		21

		Fraxinus americana

		X

		X

		X

		X



		22

		Agrostis

		X

		X

		X

		X



		23

		Artemisa

		X

		X

		X

		X



		24

		Rumex Crispus

		X

		X

		X

		X



		25

		Ambrosia Elatyor

		X

		X

		X

		X



		26

		Amarantus Palmeri

		X

		X

		X

		X



		27

		Quercus Sp.

		X

		X

		X

		X



		28

		Juniperus Sp.

		X

		X

		X

		X



		29

		Olea Europe

		X

		X

		X

		X



		30

		Salix Sp.

		X

		X

		X

		X



		31

		Penicillum notatum

		X

		X

		X

		X



		32

		Epitelio de perro

		X

		X

		X

		X



		33

		Epitelio de gato

		X

		X

		X

		X



		34

		Plumas

		X

		X

		X

		X



		35

		Leche

		X

		X

		X

		X



		36

		Control positivo

		X

		X

		X

		X



		37

		Tabaco

		X

		X

		X

		X



		38

		Polvo casero

		X

		X

		X

		X



		39

		Sol de EVAN’S

		X

		X

		X

		X



		40

		Histamina

		X

		X

		X

		X



		41

		Tábano

		X

		X

		X

		X



		42

		Vacuna Bacteriana

		X

		X

		X

		X











PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el siguiente anexo

		Reng

		Descripción

		Presentación

		Unid. Med.



		1

		Aceite de almendras dulces

		Líquido litro

		Mililitro



		2

		Aceite mineral

		Líquido litro

		Mililitro



		3

		Ácido acético glacial

		Solución  litro

		Mililitro



		4

		Ácido ascórbico

		Polvo Kilogramo

		Gramo



		5

		Acido benzoico

		Polvo kilogramo

		Gramo



		6

		Ácido Bórico

		Polvo kilogramo

		Gramo



		7

		Ácido cítrico 

		Polvo kilogramo

		Gramo



		8

		Ácido Glicólico

		Crema kilogramo

		Gramo



		9

		Ácido láctico

		Polvo Kilogramo

		Gramo



		10

		Ácido retinoico crema 0.025%

		Crema Kilogramo

		Gramo



		11

		Ácido Salicílico

		Pomada kilogramo

		Gramo



		12

		Ácido tricloroacético 70%

		Polvo litro

		Mililitro



		13

		Ácido tricloroacético 90%

		Polvo litro

		Mililitro



		14

		Agua bidestilada

		Líquido Litro

		Mililitro



		15

		Agua de hamamelis

		Líquido litro

		Mililitro



		16

		Agua de rosas

		Solución litro

		Mililitro



		17

		Agua de vegeto

		Líquido Litro

		Mililitro



		18

		Agua destilada

		Líquido litro

		Mililitro



		19

		Alcanfor

		Polvo kilogramo

		Gramo



		20

		Alcohol de 70º

		Líquido litro

		Mililitro



		21

		Alcohol de 96º

		Líquido litro

		Mililitro



		22

		Alquitrán de hulla

		Solución kilogramo

		Gramo



		23

		Atropina al 1%

		Ámpula

		Ámpula



		24

		Azufre

		Polvo Kilogramo

		Gramo



		25

		Azufre octahídrico

		Polvo kilogramo

		Gramo



		26

		Azufre precipitado

		Polvo Kilogramo

		Gramo



		27

		Bálsamo de Perú

		Líquido litro

		Mililitro



		28

		Betametazona

		Crema Kilogramo

		Gramo



		29

		Bicarbonato de sodio 

		Capsula 1 gr

		Pieza



		30

		Calamina

		Pomada kilogramo

		Gramo



		31

		Carbonato de calcio

		Frasco 100 capsulas de 1 gr

		Capsula



		32

		Carboxi metil celulosa

		Crema kilogramo

		Gramo



		33

		Cetaphil loción dermolimpiadora

		Líquido litro

		Mililitro



		34

		Citrato de Potasio 

		Polvo kilogramo

		Gramo



		35

		Citrato de Sodio 

		Polvo kilogramo

		Gramo



		36

		Clindamicina

		Pomada kilogramo

		Gramo



		37

		Cold cream

		Crema kilogramo

		Gramo



		38

		Colodión Elástico

		Líquido litro

		Mililitro



		39

		Diaminodifenil sulfonamida

		Líquido litro

		Mililitro



		40

		Diaminodifenil sulfoxido

		Crema kilogramo

		Gramo



		41

		Dióxido de Titanio

		Crema kilogramo

		Gramo



		42

		Esencia de Bergamota

		Solución litro

		Mililitro



		43

		Esencia de lima

		Líquido litro

		Mililitro



		44

		Éter sulfúrico

		Líquido litro

		Mililitro



		45

		Fosfato monobásico con fosfato dibásico 

		Solución litro

		Mililitro



		46

		Glicerina

		Polvo Kilogramo

		Gramo



		47

		Glicerolado neutro de almidón

		Crema kilogramo

		Gramo



		48

		Hidrocortisona crema al 1%

		Gel kilogramo

		Gramo



		49

		Hidroquinona

		Polvo kilogramo

		Gramo



		50

		Jarabe de grosella

		Líquido litro

		Mililitro



		51

		Lactosa 

		Polvo kilogramo

		Gramo



		52

		Lanolina

		Crema kilogramo

		Gramo



		53

		Licor de Hoffman

		Crema litro

		Mililitro



		54

		Linimento óleo calcáneo

		Líquido litro

		Mililitro



		55

		Magnesia calcinada

		Crema kilogramo

		Gramo



		56

		Manteca benzoada

		Crema kilogramo

		Gramo



		57

		Mentol

		Gramos

		Gramo



		58

		metronidazol gel

		Pomada kilogramo

		Gramo



		59

		Óxido de Zinc

		Polvo kilogramo

		Gramo



		60

		Peroxido de benzoílo con eritromicina

		Gel kilogramo

		Gramo



		61

		Propilenglicol

		Líquido litro

		Mililitro



		62

		Shampoo de huevo

		Líquido litro

		Mililitro



		63

		Solución de Lugol al 100%

		Líquido litro

		Mililitro



		64

		Talco boratado

		Polvo Kilogramo

		Gramo



		65

		Talco puro

		Líquido litro

		Mililitro



		66

		Tintura de yodo

		Líquido litro

		Mililitro



		67

		Urea

		Polvo Kilogramo

		Gramo



		68

		Vaselina

		Crema kilogramo

		Gramo



		69

		Yoduro de potasio

		Líquido litro

		Mililitro







Deberá entregar un sistema informático para el control de recetas atendidas indicando la descripción de la mezcla magistral realizada.



PARA TODAS LAS PARTIDAS:



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria.



Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.



Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.



[bookmark: _Toc213408103]2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



[bookmark: _Toc213408104]2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



No aplica 



PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C.(EMA, el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

· Documentación relativa a las características del Tomógrafo ofertado para el servicio que especifiquen que éste es de al menos 16 cortes.

NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, copia de la documentación que a continuación se señala:

· R. F. C. y/o alta ante el SAT.

· Licencia, Aviso o Autorización de funcionamiento, en su caso, de acuerdo a la normatividad de su demarcación.

· Comprobante de Inscripción patronal ante el IMSS e Infonavit.

· Último pago de cuotas obrero patronales del bimestre previo u Opinión Positiva y vigente en materia de Seguridad Social en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, o en caso de ser persona física con actividad empresarial y no tener empleados, deberá incluir carta bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados y por lo tanto, no está sujeto al pago de cuotas obrero patronales; asimismo, en caso de subrogar los servicios de personal, deberá anexar escrito bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados e incluir contrato celebrado y el pago de las cuotas obrero patronales de la empresa encargada de proveer dicho servicio.

· Deberá presentar copia del permiso vigente para otorgar el servicio.

· Licencia Sanitaria y/o Responsable Sanitario. 

· Póliza de Seguro de cobertura amplia y responsabilidad civil para la protección de los pacientes y acompañantes.

· Autoevaluación del servicio de mastografía en formulario COFEPRIS.

El licitante en caso de resultar adjudicado, deberá presentar en original o copia certificada de la documentación solicitada  para su cotejo.



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala

PARA FABRICANTES

· Copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.

· Licencia sanitaria.

PARA DISTRIBUIDORES

· copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.

· Licencia sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados).

· Aviso de funcionamiento (en caso de que no oferten los bienes del inciso anterior)



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala

PARA FABRICANTES

· Copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.

· Licencia sanitaria

· Licencia de Funcionamiento

· Autorización del responsable sanitario.

PARA DISTRIBUIDORES

· copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.

· Licencia sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados).

· Licencia de funcionamiento municipal o Estatal, (en caso de que no oferten los bienes del inciso anterior)

· Autorización del responsable sanitario



[bookmark: _Toc213408105]2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:

PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



Normas oficiales mexicanas:

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

Normas oficiales mexicanas:

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

· Norma Oficial Mexicana NOM-157-SSA1-1996, Salud Ambiental, Protección y Seguridad Radiológica en el Diagnóstico Médico con Rayos X.

· Norma Oficial Mexicana NOM-012-STPS-2012, Condiciones de seguridad y salud en los centro de trabajo donde se manejen fuentes de radiación ionizante. 

· Normas Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la salud. Intercambio de información en salud.

· Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las Instalaciones, Responsabilidades Sanitarias, Especificaciones Técnicas para los Equipos y Protección Radiológica en Establecimientos de Diagnóstico Médico con Rayos X.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas Oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011 para la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica de Cáncer de Mama.



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

· Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 oct. 1995.

· Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA0-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF de 17 feb. 2003

El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

· NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2006, Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos.

· NORMA Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios.

· Norma Oficial Mexicana:  NOM 008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida

· Norma Oficial Mexicana: NOM 030-SCFI-1993 Información comercial de declaración de cantidad en la etiqueta, especificaciones.



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· Norma Oficial Mexicana NOM 059SSA1-1993 “buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la industria farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos”.

· Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2005, Estabilidad de fármacos y medicamentos (modifica a la NOM-073-SSA1-1993, Estabilidad de medicamentos, publicada el 3 de agosto de 1996).



[bookmark: _Toc213408106]2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.





PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Fotografías al interior y exterior de las unidades móviles en las cuales se comprueben las especificaciones requeridas.



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.

PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· No aplica.

[bookmark: _Toc213408107]2.1.4.- VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO.



No se tienen consideradas visitas a las instalaciones del Instituto (NO APLICA)



[bookmark: _Toc213408108]2.1.5.- VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.



No se tienen consideradas visitas a las instalaciones de los licitantes (NO APLICA)



[bookmark: _Toc213408109]2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia de Funcionamiento.

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria del lugar donde prestara el servicio.



PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Relación de vehículos con número económico.

· Tarjeta de circulación.

· Aviso de Responsable Sanitario.

· Evidencia fotográfica de la unidad, equipamiento e insumos  con las que cuenta la unidad móvil. 

·  El proveedor deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad firmada por su representante legal de que dará cumplimiento a lo establecido en las Norma Oficiales Mexicanas e internacionales que apliquen en la materia. 

· Certificado de Calidad.-NOM-229-SSA1-2012, NOM-041-SSA1-2011 o  en su defecto documento avalado por EMA vigente, especificando las unidades móviles.

· Deberá presentar memoria analítica de las unidades móviles que los hacen funcionales, brindando seguridad al derechohabiente.

· Los servicios de radiología de mastografía deben estar supervisados por un médico especialista o por un médico especialista capacitado con respaldo documental de instituciones con reconocimiento oficial. 

· Deberán contar con cedula profesional del personal técnico en radiología, diploma de nivel técnico en radiología expedido por institución acreditando la capacitación específica en mastografía o curso tutoría o demostrativo. 

· Personal médico, título y cédula de médico cirujano, diploma de la especialidad en radiología. 

· Cédula de profesional en radiología e imagen. certificado por el consejo para la práctica en imagen mamaria vigente durante el periodo el contrato.

· Los servicios deben tener un registro de mastografía que se realizan e incluyan el número de mastografía que se repiten por falla mecánica. 

· El personal que interpreta la mastografía deberá tener una productividad mínima de 2000 estudios anuales. 

· Control de calidad externo del equipo de mastografía y del personal técnico y Médico que cumpla criterios del manual de control de calidad del sector salud.



Durante la vigencia del contrato que, en su caso se adjudique, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los  requisitos de calidad del servicio.



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

· Curriculum, Cédula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.

· Licencia de funcionamiento.





PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



		 FABRICANTES

		 DISTRIBUIDORES



		1) Copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta. 

		1) copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.



		1. Licencia sanitaria.



		1. Licencia sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados).



		

		1. Aviso de funcionamiento (en caso de que no oferten los bienes del inciso anterior)



		1. Autorización del responsable sanitario.

		Autorización del responsable sanitario.



		En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo y/o carta bajo protesta de decir verdad que la clave no requiere registro.

		En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo y/o carta bajo protesta de decir verdad que la clave no requiere registro.









PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

		 FABRICANTES

		 DISTRIBUIDORES



		1) copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta. 

		1) copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.



		2) Licencia sanitaria 



		b) Licencia sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados)



		3) Licencia de Funcionamiento

		c) Licencia de funcionamiento municipal o Estatal, (en caso de que no oferten los bienes del inciso anterior)



		4) Autorización del responsable sanitario.

		· Autorización del responsable sanitario.



		· En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo y/o carta bajo protesta de decir verdad que la clave no requiere registro.

		· En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo y/o carta bajo protesta de decir verdad que la clave no requiere registro.







[bookmark: _Toc213408110]2.2.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por  realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

· El proveedor deberá contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio, en caso de no tener establecimiento, el proveedor deberá solventar el gasto por el traslado de los pacientes a la localidad más cercana para brindar el servicio ofertado.

Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 y  8 84 18 42 Ext 137 



		HGP N° 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo Hospital De Gineco pediatría 7 

		9988887210 / 9988887208



		HGR N° 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  N° 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 y 01 (998) 1393665

 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  



Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



· En el caso de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones que por realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

NOTA: El proveedor deberá contar con todos los servicios solicitados 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar, que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica





PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el caso de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones que por realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.



NOTA: El proveedor puede no contar con establecimiento en la localidad donde se ubica la unidad médica que requiere el servicio. 

Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 y 8 84 18 42 EXT 137 



		HGP N° 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo 

		9988887210 / 9988887208



		HGR N° 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  N° 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Solidaridad, Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 y  1393665

 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar, que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica







PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el caso de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· En los casos de los estudios urgentes el prestador del servicio hará entrega de resultados, vía correo electrónico y en la Jefatura de Servicios solicitante, y/o Subdirección médica de la unidad que corresponda en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio por medio de escrito y/o dispositivo electrónico tales como DVD o CD del estudio, con posibilidad de reconstrucción en 3D, en estudios contrastados con su reporte por escrito según corresponda.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la subdirección administrativa del hospital.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

· El proveedor deberá contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



La partida a contratar se adjudicará por cada unidad requirente de acuerdo con la necesidad del servicio o estudio requerido, mismas que detallan a continuación:



		Unidades Médicas que la Integran

		Lugar



		HGSZCMF2

		Cozumel, Quintana Roo







Domicilio de unidad hospitalaria Requirente:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 



		HGSMF 2 COZUMEL

		Av. 11 Sur No. 600 esquina Av. Pedro Joaquín Coldwel Col.  Centro C.P. 77600, Cozumel, Q. Roo







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar, que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica





PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.

· La contratación de Servicio Subrogada para la realización de Mastografías de Detección que contempla la toma de imágenes, interpretación, reporte de resultados y registro diario de productividad.

· El Servicio Subrogado a través de las unidades móviles se otorgará en el domicilio de las Unidades Médicas especificadas o en las instalaciones de Empresas que se solicite previo aviso.

· El otorgamiento de los resultados deberá entregarse en la Unidad Médica que lo solicitó. 

· Los pacientes deberán presentarse con la siguiente documentación para recibir el servicio: Formato (4-30-2/30) Solicitud de servicio subrogado con vigencia  debidamente autorizado

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista responsable, que haya efectuado el servicio.

· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad del servicio y de los bienes e insumos utilizados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en esta convocatoria, el contrato que se deriva de la misma y en la legislación aplicable.

· El personal encargado de la realización del servicio se responsabiliza de no realizar ningún acto inseguro que ponga en riesgo al equipo y a la integridad física de los usuarios. Así mismo dicho personal se presentará uniformado teniendo impreso el logotipo de la empresa  en su uniforme.

· Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en las presentes bases, el Instituto no dará por recibido y aceptado el servicio.

· El proveedor deberá entregar la facturación para la autorización, los primeros cinco días del cada mes (con cortes mensuales); el Instituto está obligado a la devolución de la factura debidamente validada y autorizada con un máximo de 5 días hábiles, posterior a la recepción de la factura correspondiente.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago.



		Unidad Médica

		Dirección



		HGZ 01

		Av. Nápoles No. 45 Esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 



		HGSZ 02

		11 Avenida No 600  Col. Independencia. C.P. 77622 Cozumel, Q. Roo



		UMF4

		Carlos lazo N.-44 Col. Centro, Isla Mujeres, Quintana Roo



		UMF5

		K.M. 435 Carretera Ingenio San Rafael de pucte, C.P. 77980, Municipio Othón P. Blanco



		UMF6

		Calle 61 entre 66 y 68 SN Colonia Centro, C.P 77200, Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo.



		UMF 11 

		Av. 30 Norte No. 140 con Calle 4 y 6 Norte, Playa del Carmen, Q. Roo  



		UMF 13

		Diag. Tulum y Av. Pto. Juárez, M7, L1, Reg. 89, Cancún, Q. Roo



		UMF 14

		Calle 113 x 22, Reg. 94, Cancún, Q. Roo.



		UMF15

		Av. Cobá entre Av. Tulum y Av. Yaxchilán, Cancún, Q. Roo



		UMF 16

		Av. Nichupté esq. Calle Luciérnaga, Cancún, Q. Roo  



		UMF 19

		Calle Felipe Carrillo Puerto s/n Colonia héroes, Región 215 Mz 8 Lt 8 CP. 77518, Cancun Q Roo.







PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· La consulta de valoración en consultorio (para pacientes ambulatorios) se realizará en el consultorio del prestador del servicio otorgando la cita en un plazo no mayor de 5 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios ordinarios o ambulatorios, el prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes), el prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos realizados mensualmente dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo por los daños, perjuicios o complicaciones que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.



NOTA: EL PROVEEDOR PUEDE NO CONTAR CON ESTABLECIMIENTO EN EL ESTADO DONDE SE UBICAN LAS UNIDADES MÉDICAS QUE REQUIEREN EL SERVICIO.



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZCMF2

		AV. 11 SUR ESQ. AV. 30 SUR, COL. INDEPENDENCIA, COZUMEL, QUINTANA ROO

		01 (987)-872-0611 y 872-3797



		HGZ 3

		Av. Coba esq. Av. Tulum. Cancún, Quintana Roo

		01 998 8 84 18 20 



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Sm 75, Región 30, Solidaridad, Playa del Carmen 

		01 (998) 147467601 Y 1393665 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico



Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· La consulta de valoración en consultorio (para pacientes ambulatorios) se realizará en el consultorio del prestador del servicio otorgando la cita en un plazo no mayor de 5 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 3 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período quincenal, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de medicina interna y/o subdirección médica de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o  electrónico.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

NOTA: El proveedor deberá contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZCMF2

		AV. 11 SUR ESQ. AV. 30 SUR, COL. INDEPENDENCIA, COZUMEL, Q. ROO

		01 (987)-872-0611 Y 872-3797



		HGZ 3

		Av. Coba esq. Av. Tulum. Cancún, Quintana Roo

		01 998 8 84 18 20 



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93 



		 HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, SM 75, Región 30, Solidaridad, Playa del Carmen, Q Roo 

		01 (998) 1474676, 01 (998) 1393665  







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica





PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.



· El servicio de alérgenos (que será requerido de acuerdo a la receta médica la cual hará de conocimiento el jefe de abasto de cada unidad médica) deberá ser entregado en las farmacias de cada unidad médica, en un plazo no mayor de dos días naturales a partir de la realización de la receta médica, en el horario y los lugares que se indican en el presente punto.

· En el supuesto de que el proveedor para la prestación del servicio requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones del instituto, la transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el instituto, serán a cargo del proveedor.

· Los alérgenos solicitados serán entregados en las farmacias de cada unidad médica (según sea el caso), conforme a la receta médica expedida por el médico tratante, siendo responsabilidad del licitante las visitas diarias a los hospitales que requieren del servicio motivo de la presente licitación, con el fin de realizar la entrega de los alérgenos solicitados, en un plazo no mayor de dos días naturales posteriores contados a partir de la realización de la receta médica.

· Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente licitación.



Lugar de entrega:

· Los alérgenos serán entregados en las farmacias de cada Unidad Médica (según sea el caso) como se indican a continuación, conforme a la receta Médica expedida por el médico tratante, siendo responsabilidad de “EL PROVEEDOR” las visitas diarias a los Hospitales que requieren del servicio, con el fin de realizar la entrega de la formulación de alérgenos, en un plazo no mayor de dos días naturales posteriores contados a partir de la realización de la receta médica.



En las farmacias de las unidades médicas  con las direcciones que se enlistan a continuación:



		Horario

		Lugar de entrega

		Domicilio



		8:00 a 20:00

Días hábiles

		Hospital General de Zona y Medicina Familiar No. 1

		Av. Nápoles S/N Esq. Andrés Q. Roo, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Q. Roo



		

		Hospital General Regional No 17

		Av. Politécnico Entre Tepich y  Kinic, C. P. 77533, Cancún, Q. Roo 







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.



		Reng

		Descripción

		Presentación

		Unid. Med.

		HGZ 18

		HGR 17

		HGZ 03

		HGP 7

		HGZ 01

		HGSZ 02

		UMF4

		UMF5

		UMF6

		UMF11

		UMF13

		UMF14

		UMF15

		UMF16

		UMF19



		1

		Aceite de almendras dulces

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		2

		Aceite mineral

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		3

		Ácido acético glacial

		Solución  litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		4

		Ácido ascórbico

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		5

		Acido benzoico

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		6

		Ácido Bórico

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		7

		Ácido cítrico 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		8

		Ácido Glicólico

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		9

		Ácido láctico

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		10

		Ácido retinoico crema 0.025%

		Crema Kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		11

		Ácido Salicílico

		Pomada kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		12

		Ácido tricloroacético 70%

		Polvo litro

		Mililitro

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		13

		Ácido tricloroacético 90%

		Polvo litro

		Mililitro

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		14

		Agua bidestilada

		Líquido Litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		15

		Agua de hamamelis

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		16

		Agua de rosas

		Solución litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		17

		Agua de vegeto

		Líquido Litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		18

		Agua destilada

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		19

		Alcanfor

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		20

		Alcohol de 70º

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		21

		Alcohol de 96º

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		22

		Alquitrán de hulla

		Solución kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		23

		Atropina al 1%

		Ámpula

		Ámpula

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		24

		Azufre

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		25

		Azufre octahídrico

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		26

		Azufre precipitado

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		27

		Bálsamo de Perú

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		28

		Betametazona

		Crema Kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		29

		Bicarbonato de sodio 

		Capsula 1 gr

		Pieza

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		30

		Calamina

		Pomada kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		31

		Carbonato de calcio

		Frasco 100 capsulas de 1 gr

		Capsula

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		32

		Carboxi metil celulosa

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		33

		Cetaphil loción dermolimpiadora

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		34

		Citrato de Potasio 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		35

		Citrato de Sodio 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		36

		Clindamicina

		Pomada kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		37

		Cold cream

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		38

		Colodión Elástico

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		39

		Diaminodifenil sulfonamida

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		40

		Diaminodifenil sulfoxido

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		41

		Dióxido de Titanio

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		42

		Esencia de Bergamota

		Solución litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		43

		Esencia de lima

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		44

		Éter sulfúrico

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		45

		Fosfato monobásico con fosfato dibásico 

		Solución litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		46

		Glicerina

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		47

		Glicerolado neutro de almidón

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		48

		Hidrocortisona crema al 1%

		Gel kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		49

		Hidroquinona

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		50

		Jarabe de grosella

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		51

		Lactosa 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		52

		Lanolina

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		53

		Licor de Hoffman

		Crema litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		54

		Linimento óleo calcáneo

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		55

		Magnesia calcinada

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		56

		Manteca benzoada

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		57

		Mentol

		Gramos

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		58

		metronidazol gel

		Pomada kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		59

		Óxido de Zinc

		Polvo kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		60

		Peroxido de benzoílo con eritromicina

		Gel kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		61

		Propilenglicol

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		62

		Shampoo de huevo

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		63

		Solución de Lugol al 100%

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		64

		Talco boratado

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		65

		Talco puro

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		66

		Tintura de yodo

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		67

		Urea

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		68

		Vaselina

		Crema kilogramo

		Gramo

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X



		69

		Yoduro de potasio

		Líquido litro

		Mililitro

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X

		X







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.











[bookmark: _Toc213408111]3.- MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.



Este procedimiento se formalizará a través de un contrato abierto por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, el contrato será abierto, en los términos de los artículos 66 y 68 de la LAASSP y 85 de su Reglamento.



Cuando el monto máximo de la propuesta presentada por el licitante adjudicado rebase el presupuesto autorizado, el Instituto celebrará contrato abierto, por montos mínimos y máximos del presupuesto autorizado para la contratación por partida. (40 % y 100% Respectivamente).



La cantidad máxima señalada en el Anexo Número 1(uno) es únicamente como referencia para efectos de cotización y evaluación económica por partida.







[bookmark: _Toc213408112]3.1.- TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento por partida o subpartida a un sólo licitante o empresas integrantes de un consorcio en caso de participación conjunta, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que establece los criterios para la adjudicación del contrato.



Una sola fuente de abastecimiento, por lo que no aplicará el abastecimiento simultáneo, señalado en el artículo 52 de la LAASSP.



Tampoco aplicará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento mencionada en el artículo 39.



[bookmark: _Toc213408113]3.2.- PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 



Los contratos que, en su caso, sean formalizados con motivo de este procedimiento de contratación serán de carácter ABIERTO y contará con un período de vigencia del 01 de Enero y hasta al 31 de diciembre de 2026.



[bookmark: _Toc213408114]3.3.- FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.



		E V E N T O S

		F E C H A

		H O R A

		L U G A R



		Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.

		28/11/2025

		09:00 Horas Zona Horaria del Sureste (Quintana Roo) 

		Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://www.gob.mx/buengobierno.



		Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

		05/12/2025

		09:00 Horas Zona Horaria del Sureste (Quintana Roo) 

		



		Fallo



		08/12/2025

		14:00 Horas Zona Horaria del Sureste (Quintana Roo) 

		Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://www.gob.mx/buengobierno.



		Firma del contrato

		Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

		9:00 A.M. a 15:00 Horas

		La formalización de los contratos se realizará a través del portal Compras MX, en términos del Manual de Operación que contiene las directrices que se deberán de observar en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas denominado “Compras MX”, para la utilización del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.

https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/instrumentosjuridicos.html





---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

		Convocante

		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento:

Carretera Chetumal – Mérida, Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Chetumal, Quintana Roo



		Reducción de Plazo

		NO.



		Tipo de Licitación

		Electrónica (artículo 36, de la LAASSP)



		Forma de Presentación de las Proposiciones.

		Electrónica (artículo 36 y 45 de la LAASSP), Para la presente Licitación no se recibirán propuestas enviadas a través de servicio postal o de mensajería.





-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley, el acto de la o las juntas de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo de la licitación pública, se realizarán únicamente a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX.









[bookmark: _Toc213408115]4.- JUNTA DE ACLARACIONES.



La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 45 y 46 del Reglamento vigente en lo que no se oponga a la nueva Ley, por lo que las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán presentar un manifiesto a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante.



Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona.



Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.



Las solicitudes de aclaración deberán enviarse a través de Compras MX, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones.



La Convocante abrirá la información recibida en Compras MX 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por sí o en representación de un tercero.



El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 44 de la Ley, y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por Compras MX en el tiempo y forma establecidos.



Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.



Con el envío de las respuestas, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las solicitudes de aclaraciones que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas, conforme a lo establecido en el artículo 46, fracción II del Reglamento. Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas. Una vez recibidas las solicitudes de aclaraciones, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.



Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores juntas, considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse.



De cada junta de aclaraciones se levantará acta en Compras MX, en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia.



Las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Licitación, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición. Se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada electrónicamente por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta.



La falta de firma de alguno de los licitantes no invalidará su contenido y efectos, y para efectos de notificación personal será difundida el mismo día de su celebración en Compras MX, en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 





[bookmark: _Toc213408116]5.- PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.



La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Las proposiciones se recibirán a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, de conformidad con lo establecido en el Título Cuarto "De la Plataforma", Capítulo Único de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El soporte documental deberá remitirse de forma legible en formato PDF (utilizar alta resolución), formato imagen o equivalente. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro(s) programa(s) y/o procedimiento(s) para realizar la apertura de los mismos.



Cabe señalar que, conforme a las disposiciones emitidas por la SABG para la operación de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, se debe considerar que la propuesta no debe superar los límites de capacidad establecidos. En caso de que los parámetros establecidos en la Plataforma Compras MX fueran insuficientes para cargar la información requerida, se podrá utilizar el área adicional de anexos dispuesta para tal efecto, siendo necesario que se referencie claramente la documentación que se cargue en dicho apartado.



De acuerdo con el artículo 37 de la Ley, las proposiciones presentadas a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX deberán ser firmadas por los licitantes o sus apoderados, empleando para tal efecto los medios de identificación electrónica; los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

Las proposiciones enviadas deberán foliarse en todas y cada una de las hojas, se numerarán de manera individual la propuesta técnica y la propuesta económica, así como la documentación legal administrativa junto con el resto de los documentos que envíe el licitante.



En tanto se completa la entrada en vigor de todas las disposiciones relativas a la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX conforme al Artículo Tercero Transitorio de la Ley, se continuarán aplicando en lo conducente las relativas al Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet.



De igual forma se verificará que los licitantes, en cumplimiento al artículo 40, fracción VI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, presenten el Anexo Número 2 (dos), el cual será suscrito Bajo Protesta de Decir Verdad, donde se manifieste que se cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.



El procedimiento de presentación y apertura de proposiciones se desarrollará de la siguiente forma:



1. El servidor público del Instituto facultado para presidir el acto, declarará su inicio a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante su realización. Los servidores públicos estarán presentes físicamente en las instalaciones de la convocante conforme al artículo 36 de la Ley.

2. Se darán a conocer los servidores públicos participantes en el acto, y en su caso, los observadores asistentes.

3. Una vez iniciado el acto, se procederá a verificar en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX las proposiciones recibidas por medios electrónicos.

4. De conformidad con el volumen de información de las propuestas y archivos electrónicos presentados en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, se podrá declarar un receso para descargar y verificar cuantitativamente las proposiciones.

5. Se procederá a la apertura de los sobres digitales generados mediante la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, en el supuesto de que, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la Convocante, no sea posible abrir los sobres digitales, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable.

6. Acto seguido, de acuerdo a lo señalado en los artículos 46 y 47 de la Ley, se hará constar la documentación presentada conforme al Anexo Número 11 (once) Relación de Documentos Entregados de los documentos que integran la propuesta, sin entrar al análisis de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación de proposiciones.

7. El Instituto, conforme al artículo 46 fracción II de la Ley, levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar el importe total de la partida de las proposiciones presentadas, y se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Contratación.

8. El acta será firmada electrónicamente por los servidores públicos participantes, conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley.

9. El acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones se difundirá a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX al concluir el mismo, para efectos de su notificación.



El procedimiento de contratación será exclusivamente electrónico, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley, por lo que no se recibirán proposiciones de forma presencial ni a través del servicio postal o de mensajería.



[bookmark: _Toc144824763][bookmark: _Toc144825115][bookmark: _Toc213408117]5.1.- PROPOSICIONES CONJUNTAS:



De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad o una nueva sociedad en caso de personas morales. Para tal efecto, deberán cubrir los siguientes requisitos:



I. Deberán designar un representante común, quien firmará electrónicamente la proposición a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas.



II. Celebrar un convenio entre las personas participantes, en términos de la legislación aplicable un convenio, de conformidad con el Anexo Número 9 (nueve), de las presentes bases en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos:



a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, en su caso, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de contratación;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones;

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.



III. En caso de resultar adjudicados, el contrato deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato.



[bookmark: _Toc144824764][bookmark: _Toc144825116][bookmark: _Toc213408118]6.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.



1. El licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo Número 2 (dos).

a) Una declaración firmada a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX por el propio licitante o su representante legal, por la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Tratándose de personas morales, su Representante Legal deberá de manifestar con la declaración firmada antes referida que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Anexo Número 3 (tres).



NOTA IMPORTANTE:

En atención a las causales de desechamiento establecidas en el presente procedimiento de contratación, se hace del conocimiento de los licitantes que:

En caso de que el licitante (persona física o moral), sus socios, accionistas, asociados, administradores y/o consejo de administración se hubieren encontrado en situación de sanción, inhabilitación y/o impedimento conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), pero dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, DEBERÁ INCLUIR la documentación comprobatoria correspondiente dentro del sobre de su Proposición técnica y económica.



b) Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que la empresa que representa se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitada, además, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. Que la empresa, así como el(los) producto(s) y servicios que oferta no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 4 (cuatro), de las presentes bases.



c) Con fundamento en el artículo 40, fracción XI de la LAASSP y en cumplimiento al "Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones", los licitantes deberán adjuntar a su propuesta el acuse y manifiesto que afirme o niegue, bajo protesta de decir verdad, sus vínculos con servidores públicos. El referido acuse y manifiesto deberá presentarse y obtenerse mediante el sistema electrónico disponible en https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf



d) De conformidad con el artículo 40, fracciones XX y XXI de la LAASSP deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el licitante manifieste que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento, y que, en caso de resultar ganador, no subcontratará a otro licitante que haya participado en este procedimiento, además, conforme al artículo 35 y artículo 39 fracción VIII del Reglamento de la LAASSP) manifestará que es de nacionalidad mexicana y que el origen de los bienes y/o servicios que oferta es nacional conforme al Anexo Número 5 (cinco).



e) Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. (En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejercen el control sobre la sociedad) Anexo Número 8 (ocho).



f) [bookmark: _Hlk143502415]En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en los numerales (numeral 6 y 6.1), además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 9 (nueve), de las presentes bases.





La falta de presentación de la documentación solicitada de los incisos del a) al g) afecta la solvencia y motivará su desechamiento.





· Además de considerar los aspectos siguientes:



I. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.



II. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 



III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SABG o SAT.



IV. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 







[bookmark: _Toc144824765][bookmark: _Toc144825117][bookmark: _Toc213408119]6.1.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:



La documentación complementaria que deberá presentar el licitante es la siguiente:



I. Copia por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, Anexo Número 10 (diez).



II. Anexo Número 11 (once) Relación de Documentos Entregados, el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento no será motivo de descalificación. 



III. Conforme al artículo 48 de la LAASSP, para los casos señalados en las fracciones I y II del referido artículo, en caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de Mipymes nacionales cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Para acreditar esta condición, el licitante podrá adjuntar a su propuesta técnica cualquiera de los siguientes documentos: Certificación emitida por el Instituto Nacional de la Economía Social, Documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables o en su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con Anexo Número 12 (doce)de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto. La no presentación de esta documentación no será motivo de descalificación, pero será necesaria para recibir el beneficio de preferencia en caso de empate.



IV. Escritura constitutiva, sus reformas al acta constitutiva y poder del representante legal. Para el caso de personas físicas, sólo aplicará la copia de identificación oficial vigente (pasaporte, cartilla, credencial para votar con fotografía)..



V. Escrito por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, las presentes bases de la convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en términos del Anexo Número 13 (trece) el cual forma parte de la presente convocatoria.

VI. El licitante deberá presentar en el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones las siguientes opiniones y constancias, Anexo Número 14 (catorce):



· Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT (Servicio de Administración Tributaria) en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

· Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicadas el 22 de septiembre de 2022 en el DOF. 

· Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

· Además, deberá autorizar a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento en materia de seguridad social.



VII. Información reservada y confidencial: Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el Anexo Número 15 (quince). 



Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, o no señalar motivo y fundamento de la clasificación, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público de conformidad con el artículo 113, fracción III de la LFTAIP así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el DOF el día 15 de abril del 2016. 



En caso de que la documentación o información proporcionada por el licitante no sea susceptible de clasificarla como reservada o confidencial, el licitante podrá presentar un escrito libre en el que especifique tal circunstancia o bien se informa a los licitantes que para el caso de los escritos y anexos que no le apliquen a su representada, podrá presentarlos con la leyenda “No aplica”.





VIII. Aceptación de las disposiciones del Sistema Compras MX: Escrito donde manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, denominado Compras MX”. Anexo Número 17 (diecisiete).



IX. Escrito mediante el cual el licitante manifieste si utiliza el esquema de subcontratación de servicios u obras especializadas. Anexo Número 18 (dieciocho).



X. Declaración de no colusión de la Comisión Federal de Competencia Económica: Escrito mediante el cual el licitante manifieste una declaración de integridad que conoce la Ley Federal de Competencia Económica. Anexo Número 19 (diecinueve).



Este escrito es a sugerencia de la Comisión Federal de Competencia Económica, siendo optativa al licitante la presentación de este.



XI. El licitante deberá presentar el “Acuse de términos y condiciones para el uso del Buzón IMSS” o en su caso, el “Acuse de solicitud y manifestación de conformidad para el uso del Buzón IMSS” de conformidad con lo señalado en el numeral 5 del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.230724/261.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 23 de julio de 2024, por el que se aprobaron los Lineamientos de carácter general para la operación del Buzón IMSS, contenidos en el  Anexo Único, así como la relación de trámites y servicios disponibles y por ofrecerse en el Buzón IMSS.  Acceso a Buzón IMSS: http://www.imss.gob.mx/buzonimss 

XII. Constancia de inscripción en REPIMSS. Escrito donde el licitante se compromete a registrarse y obtener su evaluación en el Registro de Proveedores para la Integridad ante el IMSS (REPIMSS) en el plazo de 30 días naturales posteriores a la formalización contractual. Anexo Número 26 (veintiséis).

XIII. Para prestadores de servicios que cuentan con número de proveedor con el IMSS:

· Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) copia simple.

· Escrito donde la persona (física o moral) que participa en la presente Contratación manifiesta, que ha sido dada de alta como proveedor en el Instituto Mexicano del Seguro Social mediante el número ______________. (dicha carta deberá estar firmada por el representante).



En los incisos en los que no aplique la documentación solicitada, podrá presentar sus escritos con la leyenda NO APLICA.



XIV. Para prestadores de servicios que no cuentan con número de proveedor en el IMSS deberá acudir a la oficina de trámite en la Jefatura de Servicios de Finanzas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS  más cercana y presentar los siguientes documentos:



Para Persona Física:



· Documento mediante el cual indica que desea la incorporación al pago mediante transferencia electrónica, en donde indique el número de proveedor, R.F.C. domicilio fiscal, número de cuenta y cuenta clave.

· Original y dos copias del último estado de cuenta.

· Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).

· Original y dos copias del R.F.C.

· Original y dos copias del comprobante de domicilio.

· Original y dos copias de Identificación IFE.

· CURP.

· Cédula



	Para Persona Moral:

· Documento mediante el cual indica que desea la incorporación al pago mediante transferencia electrónica, en donde indique el número de proveedor, R.F.C. domicilio fiscal, número de cuenta y cuenta clave.

· Original y dos copias del último estado de cuenta.

· Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).

· Original y dos copias del R.F.C.

· Original y dos copias del comprobante de domicilio.

· Original y dos copias de Identificación IFE.

· Original y copia del acta constitutiva de la empresa y/o poder notarial del representante legal en caso de ser persona

· CURP.

· Cédula.



La falta de presentación de la documentación solicitada en los numerales del I al XIII, NO afecta la solvencia y NO es motivo de desechamiento.



[bookmark: _Toc144824766][bookmark: _Toc144825118][bookmark: _Toc213408120]6.2.- PROPOSICIÓN TÉCNICA.



La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:



I.     Descripción detallada del servicio ofertado que cumpla rigurosamente con las especificaciones establecidas en el Anexo Número 1 (uno), sus Anexos y/o Apéndices, y que mantenga total congruencia con la información presentada en el Anexo Número 20 (Propuesta Económica), el cual constituye parte integral de estas bases.

II. En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios y legibles para corroborar las especificaciones y características del servicio.

III. Documentos descritos en el numeral 2.1 y sus sub numerales, de las presentes bases, según corresponda.



La falta de presentación de la documentación solicitada de los numerales del I al III afecta la solvencia y motivará su desechamiento.



[bookmark: _Toc144824767][bookmark: _Toc144825119][bookmark: _Toc213408121]6.3.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA.



[bookmark: _Toc442265829]Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado por su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello su propuesta económica, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva.



La propuesta económica enviada a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, podrá presentarse en formato PDF (sin utilizar baja resolución), formato imagen o equivalente, además de presentarse en formato Excel. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos.



Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes o servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 20 (veinte) de la presente convocatoria. En caso de no usar el Anexo Número 20 (veinte), el documento que se remita, deberá contener los mismos datos solicitados en el referido anexo, la cual deberá estar suscrita con la firma electrónica avanzada por la persona facultada para ello. 



Se precisa que en los parámetros económicos de Compras MX se debe capturar el monto máximo total ofertado de la partida sin el IVA, el cual se obtiene de la suma de los precios ofertados para las partidas



La falta de presentación de la propuesta económica afecta la solvencia y motivará su desechamiento.



[bookmark: _Toc144824768][bookmark: _Toc144825120][bookmark: _Toc213408122]7.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.



[bookmark: _Toc144824769][bookmark: _Toc144825121][bookmark: _Toc213408123]7.1.- EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.



[bookmark: _Toc144824770][bookmark: _Toc144825122][bookmark: _Toc213408124]7.2.- EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.



Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:



a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.



b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes bases.



El domicilio que se señale en el Anexo Número 2 (dos) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRAS MX.



[bookmark: _Toc144824771][bookmark: _Toc144825123][bookmark: _Toc213408125]7.3.- PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:



Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:



I. Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.



II. Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.



III. Los licitantes que resulten adjudicados en los procedimientos de contratación del IMSS, contarán con un plazo de 30 días naturales, a partir de la formalización del instrumento contractual para registrarse y obtener su constancia de evaluación en el REPIIMSS. 



Para ello deberán ingresar al portal web: https://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro  



[bookmark: _Toc144824772][bookmark: _Toc144825124][bookmark: _Toc213408126]7.4.- EN LA FIRMA DEL CONTRATO.



El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).



“En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.”



Asimismo deberá contar con su registro en el MFIJ con el Rol de Proveedor, siendo necesario que cuenten con su firma Electrónica Avanzada vigente emitida por el SAT  de acuerdo al Manual de Operación que contiene las directrices que se deberán de observar en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, para la utilización del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.



https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/instrumentosjuridicos.html



[bookmark: _Toc213408127]8.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.



(Previo a la formalización del contrato)



· De acuerdo a lo previsto en el Articulo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del Código Fiscal de la Federación, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, la Empresa adjudicada deberá presentar documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el SAT.



· En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 45 de la LAASSP, se deberá presentar la opinión que emite el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.



· En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la opinión que emite el SAT, ésta sea en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al participante al que le fue adjudicado.



A los proveedores que hayan resultado con adjudicación y que se encuentren en el supuesto de asignación superior a $300,000.00 y con independencia de que en términos del artículo 49 de la Ley, con la notificación del fallo por el que se adjudique el contrato, las obligaciones derivadas de éste son exigibles, persistiendo la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el  presente. 



Se les informa que para la suscripción del contrato, será indispensable se turne al día siguiente de la emisión del fallo la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo al personal de la Oficina de Contratos a los correos: sandra.alcocer@imss.gob.mx, ayerhim.rivero@imss.gob.mx 



Llegado el plazo de firma del contrato y de no contarse con la opinión en sentido positivo, se procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el reporte correspondiente por la no firma del contrato, procediendo en términos del artículo 67, tercer párrafo de la Ley, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 



Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación.



Adicionalmente y en términos del artículo 90 fracción I de la Ley, se procederá a informar de la infracción a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.



[bookmark: _Toc144824774][bookmark: _Toc144825126][bookmark: _Toc213408128]8.1.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL:



[bookmark: _Toc144824775][bookmark: _Toc144825127][bookmark: _Hlk149561549]El Instituto no contratará la prestación de servicios con los particulares que no se  encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria del 30 de septiembre de 2026, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único.



De conformidad con lo anterior, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar para la formalización del contrato, el documento vigente y “positiva” o inscrito sin obligaciones” únicamente cuando el proveedor” está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales, para efectos de la suscripción del contrato, expedido por Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social



La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” citada en este numeral, deberá entregarse ante el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, ya sea de forma previa o a la firma del contrato, misma que deberá entregarse a los representantes de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Carretera Chetumal – Mérida, Kilometro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.



Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 45 de la LAASSP, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.



En caso de que el licitante que resulte con adjudicación y no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos números ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico en sesiones ordinarias del 27 de abril del 2022 y 25 de abril de 2023, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, y se emitieron Disposiciones transitorias aplicables a las referidas Reglas, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de Septiembre de 2022 y 4 de mayo de 2023, respectivamente, y se estará a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 67 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SABG la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado.



Anexo I

Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
en materia de seguridad social

Objeto. ...

Glosario de términos. ...

Primera.- a Cuarta.- ....

Quinta.- Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento.

Los particulares que para realizar algún trámite requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán hacerlo a través del Buzón IMSS siguiendo el procedimiento siguiente:

I.     Ingresar al Buzón IMSS por la página del Instituto www.imss.gob.mx/buzonimss, a través del medio de autenticación correspondiente;

II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza";

III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Consultar Mi Opinión", y

IV.   Dar clic en el icono de la opción "Consultar Mi Opinión del Cumplimiento" para descargar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, la cual podrá guardarse en formato ".PDF" o imprimirse.

Sexta.- a Décima Segunda.- ...

Anexo II

Disposiciones transitorias aplicables a las "Reglas de carácter general para la obtención de la opinión
del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", aprobadas y reformadas
por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social

Primera. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se considerará válida durante los plazos de quince días hábiles o de veinte días hábiles -tratándose de contrataciones derivadas de procedimientos consolidados-, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de quince días naturales en tratándose de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que la persona contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Segunda. Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, la persona contribuyente deberá acreditar ante el ente público contratante que la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social fue obtenida durante los plazos que la persona contribuyente tiene para la formalización del contrato correspondiente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



[bookmark: _Toc213408129]8.2.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES.



Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32d del código fiscal de la federación y al punto 4.14 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: ayerhim.rivero@imss.gob.mx , para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-d del código fiscal de la federación. 



Al respecto, se da a conocer el procedimiento para la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos siguientes:



Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.



Primera.-     Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del código fiscal de la federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.



Segunda.-  El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:



i.        La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

ii.       La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.

iii.      Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

iii. Las garantías que se hayan otorgado.

iv. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el instituto.



Tercera.-    Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-d del código fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.



Cuarta.-       El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:



a)    Sin adeudo o con garantía.- cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

b)    Con adeudo.- cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

c)    Con adeudo pero con convenio celebrado.- en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. la constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-d del código fiscal de la federación.

d)    Sin antecedente.- para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el instituto y por tanto con trabajadores formales.



Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir al Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-       La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.



[bookmark: _Toc144824776][bookmark: _Toc144825128][bookmark: _Toc213408130]9.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.



Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 11 (once) Relación de Documentos Entregados, el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 47, segundo párrafo, en lo relativo al criterio binario y artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo (SUBTOTAL POR PARTIDA), de no resultar solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio (SUBTOTAL POR PARTIDA)."



La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.



Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.



En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados





No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido, por partida.



[bookmark: _Toc142061997][bookmark: _Toc143511187][bookmark: _Toc144824777][bookmark: _Toc144825129][bookmark: _Toc213408131][bookmark: _Hlk144894167]9.1.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA. 



La evaluación legal-administrativa será realizada por el Área Contratante, verificando que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos solicitados en el numeral 6 y 6.1 de la Convocatoria, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, observando que exista congruencia en la información proporcionada.



Los escritos que se presenten con motivo de cumplir lo solicitado en el numeral 6 y 6.1, se verificará que sea congruente con la información proporcionada en el Anexo Número 2 (dos).



Se verificará en los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX y Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) que los licitantes no se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos, conforme a la manifestación presentada en cumplimiento al numeral 6 inciso b) 



Por disposición de la SABG se verificará en el Sistema Compras MX la relación de las personas que se encuentren impedidas de formalizar contrato con el IMSS conforme a lo dispuesto en los artículos 71 de la LAAASP, que consta en el sistema electrónico de Compras MX.



Se verificará que los licitantes no se encuentren sancionados, inhabilitados y/o impedidos en cualquiera de los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX o Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). Tratándose de personas morales, dicha verificación también será aplicable a aquellos socios o asociados. En caso de que dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante o a sus socios/asociados, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición. 



Se verificará que el escrito de declaración de integridad solicitada en el numeral 6 inciso c) contenga toda la información requerida.



Se verificará que el licitante haya presentado el acuse del manifiesto por el que afirme o niegue vínculos con servidores públicos, según lo solicitado en el numeral 6 inciso d).



Se verificará el escrito bajo protesta de decir verdad donde el licitante manifieste que no ejecuta acciones con otro participante para obtener beneficios indebidos y que no subcontratará a otro licitante participante en caso de resultar ganador, así como su manifestación de nacionalidad mexicana, conforme a lo solicitado en el numeral 6 inciso e).



Se verificará la carta donde manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o que no existe conflicto de interés, conforme a lo solicitado en el numeral 6 inciso f).



En caso de que se presente proposición conjunta, se verificará que el convenio presentado, cumpla con la información señalada en el Anexo Número 9 (nueve), el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP.



La evaluación de la documentación Legal y Administrativa se realizará en el OOAD, el Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el Titular de la Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento o el Titular del del Departamentos de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 



[bookmark: _Toc213408132]9.2.- EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.



MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.- observando lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento; se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO, considerando que los servicios a contratar no requieren vincular condiciones especiales que deberán cumplir los proveedores y el factor preponderante que se considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.



VERIFICACIÓN DOCUMENTAL QUE REALIZARÁ EL ÁREA TÉCNICA. - Las Área técnicas señaladas, revisarán documentalmente las propuestas técnicas presentadas por los licitantes, con el objeto de verificar que cumplan con las especificaciones establecidas en el presente documento. Como parte de la propuesta técnica los licitantes deberán anexar la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio. 



Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento.



Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema Compras Mx, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones.



Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema Compras Mx, solicitada en el procedimiento de contratación correspondiente, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones.



Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico, en el que el licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa, los equipos y consumibles solicitados para la prestación del servicio debidamente referenciados por partida, solicitado, especificando las características y requisitos obligatorios señalados en dicho Anexo Técnico y Apéndices que lo integran.



Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento.



Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Apéndice Requerimientos Administrativos Especificaciones Técnicas, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento.



Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Apéndice Requerimientos Administrativos Especificaciones Técnicas y los documentos presentados para acreditar lo solicitado en el Anexo Técnico.



La evaluación de la documentación Legal y Administrativa se realizará por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo



La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que se designen como áreas técnicas señaladas en el presente documento.



No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.



Para efectos de la evaluación de la propuesta técnica, el licitante deberá cumplir con la documentación solicitada en el apartado Documentación Técnica del presente documento, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados.



La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes, verificando que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados.



Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.



Los servicios ofertados se deberán apegar a la descripción del servicio establecida en el presente documento y sus anexos.



[bookmark: _Toc336900057]I. Evaluación de las Proposiciones Técnicas.

Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia de las propuestas, requeridos en los apartados de la Documentación Técnica del presente documento y que éstos se apeguen a las características solicitadas.



[bookmark: _Toc336900058]La determinación de quién es el licitante ganador, se llevará a cabo con base en el resultado de la evaluación técnica, debiendo obtener de parte del área requirente dictamen favorable por haber cumplido con todos los requisitos solicitados.





[bookmark: _Toc213408133]9.3.-EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 



Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar los precios unitarios y el monto total del servicio ofertado (SUBTOTAL POR PARTIDA), conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 20 (veinte), de las presentes bases.



En el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. 



En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.



Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 55 primer párrafo del reglamento. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará(n) la(s) partida(s) que sea(n) afectada(s) por el error.



[bookmark: _Toc213408134]9.4.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.



El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 



Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos por partida según aplique solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio (SUBTOTAL POR PARTIDA) sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente y sea aceptable. Los precios (SUBTOTAL POR PARTIDA) ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente (SUBTOTAL POR PARTIDA), podrán ser desechados por la convocante.



En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia dará preferencia a las personas que integren el sector de Mipymes nacionales, cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.



De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES o no pertenezcan a los sectores señalados, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme al artículo 54 del Reglamento.



[bookmark: _Toc213408135]10.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO.



Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:



A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2.1 y sub numerales, 6, 6.2 y 6.3 y sus anexos,  y en general cuando no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria o sus anexos, así como los que se deriven del(os) Acto(s) de Junta(s) de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta por partida (s) o zona (s), conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 47 de la LAASSP. Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de la propuesta: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada.



B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, o cuando el Instituto compruebe que dos o más licitantes han acordado entre sí situaciones que resulten contraproducentes a los intereses institucionales. Si se comprueba algún indicio de colusión o acuerdo entre los licitantes se dará aviso a la autoridad competente. 



C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.



D) Cuando no cotice la totalidad de los servicios o bienes requeridos por partida (s) o zona (s) según sea el caso.



E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida, en tanto no contravengan los supuestos del artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



F) Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada, o se detecten irregularidades en la documentación presentada o bien la información no corresponda a la solicitada en sus proposiciones.



G) Se identifique que se actualice alguna de las causales de los artículos 71 y 90, párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



H) Cuando presenten los formatos que se indican en esta convocatoria, con anotaciones distintas a las solicitadas o datos incompletos.



I) Cuando el licitante no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes a contratar.



J) Cuando derivado de la evaluación documental que se realice a sus proposiciones, el resultado no sea satisfactorio.



K) Cuando por motivo de notificación por parte de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, tenga conocimiento que algún proveedor proporcione información falsa o que actúe con conocimiento de causa o mala fe en algún procedimiento de contratación en la celebración del contrato o durante su vigencia.



L) Cuando los bienes propuestos por partida (s) o zonas (s), sea(n) diferente a lo señalado en las bases contenidas en la presente convocatoria de contratación, o no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes o cuando estos no cumplan con la descripción completa de lo solicitado.



M) Cuando se determinen precios no aceptables (SUBTOTAL POR PARTIDA O ZONA) en apego a la fracción XIV, del artículo 5 de la LAASSP.



N) En caso de que la propuesta técnica y/o económica no cuente con la firma electrónica, establecida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno como medio de identificación electrónica, es decir, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales del licitante.  



O) Cuando la firma electrónica de la proposición no sea válida o no se pueda verificar el ACUSE correspondiente. 



P) El proveedor que prometa ofrezca o entregue cualquier beneficio indebido a que se refiere el artículo 52, primer párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a uno o varios Servidores Públicos relacionados con el procedimiento de contratación, directamente o a través de terceros, a cambio de que dichos Servidores Públicos realicen o se abstengan de realizar un acto relacionado con sus funciones en dicho procedimiento.



Q) En caso de que algún licitante haya incurrido en incumplimientos derivado de un contrato o pedido adjudicado por esta unidad compradora, con una antigüedad no mayor a 3 meses.



R) Cuando los documentos que exhiban los licitantes no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia.



S) En caso de participación conjunta, cuando no se presente el convenio respectivo o cuando el mismo no cumpla con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP, o cuando alguno de los integrantes no presente de forma individual los documentos exigidos en el artículo 48 fracción VIII del RLAASSP.



T) [bookmark: _Hlk144984798]Cuando la información proporcionada en cumplimiento del numeral 6 de la presente convocatoria, discrepe o no corresponda, resulte incompleta o incongruente a la proporcionada en el Anexo Número 2 (Acreditamiento de personalidad jurídica).



U) Cuando el licitante no envíe a través de Compras MX, la documentación solicitada o esta no se encuentre conforme lo solicitado en la presente Convocatoria.



V) Cuando sólo se presente la propuesta técnica y no se presente la propuesta económica de la partida (s) o zona (s), que oferte, o viceversa.



W) Se identifique en cualquiera de los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX y Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) que los licitantes se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos. En caso de que dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.



X) Tratándose de personas morales, se identifique en cualquiera de los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX y Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) que sus socios o asociados, se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos para participar en procedimientos de contratación pública. En caso de que dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.



Y) Cuando los sobres digitales en los que se contenga dicha información contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.



Z) Cuando exista diferencia entre el precio ofertado en su propuesta económica capturada en el sistema COMPRAS MX y el precio ofertado de su propuesta económica escaneada.



[bookmark: _Toc213408136]11.- COMUNICACIÓN DEL FALLO.

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de manera electrónica conforme al Artículo 36 de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer a los licitantes que hayan presentado proposiciones a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX. De manera simultánea, las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad que intervengan en dicho acto estarán presentes en el domicilio de la dependencia o entidad convocante, en la fecha y hora previstas en la convocatoria.



Con fundamento en el Artículo 67 de la de la LAASSP, con la notificación del fallo por el que se adjudicará el (los) contrato(s), las obligaciones derivadas de este(s) serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX en la hora y fecha previstas en el propio fallo, o bien en la convocatoria a la licitación pública, y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días hábiles siguientes a la citada notificación, conforme a lo indicado en el numeral 13.1. de la presente convocatoria.



Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas electrónicamente por las personas servidoras públicas que intervienen en ellas. Asimismo, las actas, para efectos de notificación personal, serán difundidas el mismo día de su celebración en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, sustituyendo este medio a la notificación personal.



Se les informa que para la suscripción del contrato, será indispensable se turne al día siguiente de la emisión del fallo la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales SAT, Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social IMSS y Opinión de Cumplimiento de sus Obligaciones en Materia de Aportaciones Patronales INFONAVIT en sentido positivo al personal de la Oficina de Contratos a los correos: sandra.alcocer@imss.gob.mx , ayerhim.rivero@imss.gob.mx 



La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social deberá ser proporcionada con vigencia en la fecha de la firma del Contrato.



Llegado el plazo de firma del contrato y de no contarse con la opinión en sentido positivo, se procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el reporte correspondiente por la no firma del contrato, procediendo en términos del artículo 67 tercero párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.



































[bookmark: _Toc213408137]12.- CONDICIONES DE PAGO.

PARA LAS PARTIDAS:

1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.

2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026

3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.

5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



 “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los documentos susceptibles de pago en el departamento de contabilidad, trámite y erogaciones de acuerdo a la cuenta FINAT 51331003.



Concepto: 

Servicios subrogados de diagnóstico y laboratorio para la atención de derechohabientes:



		· Estudio de fisiología cardiopulmonar               

· Medicina nuclear 

· Hemodinamica 

· Audiometría 

· Anatomía patológica 

· Electrodiagnóstico 

· Radiodiagnóstico 

· Otros



		· Tomografia axial 

· Ultrasonido 

· Fisioterapia 

· Radioterapia 

· lnhaloterapia 

· Anestesia 

· Mastografía





Plazo de pago: 20 días

Tipo de glosa: Impuestos, cuando se trate de personas físicas; o, Diversos, cuando se trate de personas morales.



Requisito: 

• Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema financiero FINAT. 



Documentos que deben presentarse en ventanilla: 

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:



· numero de proveedor; y, 

· numero de contrato.

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), Positiva y vigente.



Firma de autorización en la representacion impresa del CFDI: 

• Persona administradora del contrato.



PARA LAS PARTIDAS:

6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.



“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los documentos susceptibles de pago en el departamento de contabilidad, trámite y erogaciones de acuerdo a la cuenta FINAT 51331005.



Concepto:

· Pagos por los servicios de hospitalización médica subrogada proporcionada a los derechohabientes a solicitud del IMSS (IMSSR]. 

· Pagos por los servicios de hospitalización médica subrogada para beneficiarios del Programa IMSS-BIENESTAR (IMSSP]. 



Plazo de pago:	20 días      

Tipo de glosa:	Diversos



Requisito: 

• Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema PREI-Millenium.



Documentos que deben presentarse en ventanilla: 

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación en la que se indique:

· numero de proveedor; y, 

· numero de contrato.

• En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente.



Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 

• Persona administradora del contrato.













PARA LAS PARTIDAS:

PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.



“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los documentos susceptibles de pago en el departamento de contabilidad, trámite y erogaciones de acuerdo a la cuenta  51251006.



Plazo de pago: 20 días  

Tipo de Glosa: Materiales y suministros



Requisito: 

· Contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema Financiero Finat.





Documentos que deben presentarse en ventanilla:

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 

· numero de proveedor;

· numero de contrato;  

· numero de ID de pedido-recepción.

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente.



Firma de autorización en la representación impresa del CFDI:

UMAE y Unidad médica de segundo nivel 

• Persona administradora del contrato.



Dicha documentación, deberá ser entregado en días hábiles de 8:00 a 13:00 horas en la siguiente área:

 

		Departamento

		Unidad

		Dirección



		Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS

		OOAD Estatal Quintana Roo

		Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 oriente, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo.







En caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente su CFDI con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” recibirá su pago del  “EL INSTITUTO” por los servicios prestados, solamente mediante el esquema de pago electrónico interbancario que “EL INSTITUTO”  tiene en operación con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Tesorería Delegacional, petición escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razón social, numero de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal  y plaza, así  como original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante de domicilio reciente (2 meses máximo), caratula del estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del apoderado legal, poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser persona moral.



Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará a solicitud de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, que en el supuesto de que éste último tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.



Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 



“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, durante la vigencia del contrato, queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO”, la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva.



El Administrador del contrato, al recibir a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la documentación para la autorización del pago, revisará que se adjunte la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva a la fecha de presentación.



En caso de que el proveedor, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Instituto.



El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar al Instituto por concepto de penas convencionales y/o deducciones por atraso en la prestación del mismo.





[bookmark: _Toc144824785][bookmark: _Toc144825137][bookmark: _Toc213408138]13.- MODELO DE CONTRATO. 



[bookmark: _Toc144824787][bookmark: _Toc144825139]Con fundamento en el artículo 40, fracción XIX de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 21 (veintiuno),el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Contratación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.



En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.



[bookmark: _Toc213408139]13.1.- FIRMA DEL CONTRATO:



Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará en la Plataforma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del fallo.



La formalización de los contratos se realizará a través de Compras MX, en términos del Manual de Operación que contiene las directrices que se deberán de observar en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas denominado “Compras MX”, para la utilización del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.

https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Manual_de_Instrumentos_Juridicos.pdf



Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 67 párrafo tercero y artículo 91 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.





[bookmark: _Toc144824788][bookmark: _Toc144825140][bookmark: _Toc213408140]14.- GARANTÍAS



[bookmark: _Toc144824789][bookmark: _Toc144825141][bookmark: _Toc213408141]14.1.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.



El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 22 (veintidós). 



La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 



[bookmark: _Hlk144987057]No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 UMA´s, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:



· El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.



A) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en la Carretera Chetumal – Mérida, kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo.



· El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes.



Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley.



[bookmark: _Toc213408142]14.2.- GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno.

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio, que deberá ser  el médico propuesto en la licitación para efectos de dictamen técnico.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM)



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM)







PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM)





PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En los casos de consultas, estas serán otorgadas a cada paciente según las necesidades específicas de horario, incluyendo turnos matutino, vespertino y nocturno.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original debe ser entregado al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM)







PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



No aplica



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En los casos de consultas, estas serán otorgadas a cada paciente según las necesidades específicas de horario, incluyendo turnos matutino, vespertino y nocturno.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM)



PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En los casos de consultas, estas serán otorgadas a cada paciente según las necesidades específicas de horario, incluyendo turnos matutino, vespertino y nocturno.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· La entrega de resultados en pacientes ambulatorios deberán entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o  electrónico.

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma quincenal  la Unidad Médica que corresponda.

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM.



PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

· El proveedor deberá garantizar la entrega del medicamento en oportunidad y calidad con una cobertura amplia de 12 meses.

· En caso de ser necesario el canje o la devolución del producto este se deberá realizar dentro de los tres días y hasta diez días después de haberse percatado del vicio oculto o problema de calidad, la reposición del bien deberá cumplir con las especificaciones de acuerdo a las necesidades de las recetas que sean prescritas por el personal del IMSS, para lo cual el proveedor deberá entregar al Instituto un escrito en papel membretado y firmado por el representante legal de este y a entera satisfacción del Instituto.

· El proveedor deberá entregar los bienes con una caducidad mínima de 9 meses 



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· El proveedor deberá garantizar la entrega del medicamento en oportunidad y calidad con una cobertura amplia de 12 meses.

· En caso de ser necesario el canje o la devolución del producto este se deberá realizar dentro de los tres días y hasta diez días después de haberse percatado del vicio oculto o problema de calidad, la reposición del bien deberá cumplir con las especificaciones de acuerdo a las necesidades de las recetas que sean prescritas por el personal del IMSS, para lo cual el proveedor deberá entregar al Instituto un escrito en papel membretado y firmado por el representante legal de este y a entera satisfacción del Instituto.

· El proveedor deberá entregar los bienes con una caducidad mínima de 9 meses 















[bookmark: _Toc213408143]14.3.- MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN  Y  VERIFICACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  CONTRATADOS  Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



· [bookmark: _Hlk210135826][bookmark: _Hlk210740338]El Administrador del Contrato  o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.

PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



· El Administrador de Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.

PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.



· El Administrador del Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente, será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.

PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.



· El Director o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



· El Director o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.

PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El Director o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.

PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· El Director o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.

PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

· De acuerdo a lo establecido en requerimiento; el o los administradores del contrato o a quien se designe durante la vigencia del mismo, realizaran supervisión y verificación de cumplimiento de los servicios contratados y efectivamente prestados de acuerdo a mecanismos determinados por los administradores de los contratos. 

· El médico tratante de la unidad médica correspondiente, llevara a cabo supervisiones a la entrega de las formulas, para verificar el nivel de calidad de las mismas en cuanto a la oportunidad de entrega, presentación y especificaciones solicitadas.



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· De acuerdo a lo establecido en requerimiento; el o los administradores del contrato o a quien se designe durante la vigencia del mismo, realizaran supervisión y verificación de cumplimiento de los servicios contratados y efectivamente prestados de acuerdo a mecanismos determinados por los administradores de los contratos. 

· El médico tratante de la unidad médica correspondiente, llevara a cabo supervisiones a la entrega de las formulas, para verificar el nivel de calidad de las mismas en cuanto a la oportunidad de entrega, presentación y especificaciones solicitadas.



[bookmark: _Toc213408144]15.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.



PENAS CONVENCIONALES:

PARA LAS PARTIDAS: 1, 2, 3, 4,  6, 7, 8 Y 9

De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la entrega del bien o prestación del servicio contratado será del 1% (Uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.



La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 10 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.



El Administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.



La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:



Pca = %d x nda x vspa.

Donde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.



Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado.



“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos con motivo del suministro de los bienes.



Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El Administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales.



Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.





PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.





		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato









PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		0.5 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		0.5 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato































PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		0.5 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		0.5 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato











PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.

		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato









PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato









PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		0.5 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		0.5 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato





	



PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Solo aplican las penas generales del punto 7.1 PENAS CONVENCIONALES



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.



· Solo aplican las penas generales del punto 7.1 PENAS CONVENCIONALES



PARA LA PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado, será del  1% (uno por ciento) por cada hora de atraso, calculándose sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· El Instituto aplicará una pena convencional por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas del servicio a realizar hasta por el equivalente al 1%, cada día sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el I.V.A., en cada uno de los supuestos siguientes:

· Por atraso en el cumplimiento de los horarios pactados del servicio a realizar conforme al plazo establecido, se aplicará el equivalente al 0.357% (cero punto trescientos cincuenta y siete por ciento) por cada treinta minutos de atraso, sin exceder el 1% mas I.V.A. (uno  por ciento más I.V.A.) por día sobre el valor total de lo incumplido.

· Una vez alcanzado el límite señalado para la(s) pena(s) convencional(es), se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, siendo proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

· El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

· Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato







DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.



De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo.



Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie.



El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente y le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor.



Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.



El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante adjudicado presente para su cobro.



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.

· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:



· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.





· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 



· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10 % del importe del bien incumplido)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, Jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:



· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.





· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:





		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:



· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.





· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 



· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:





		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos.

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 20% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:







		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)





· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.



· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.



· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.



· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.



· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 1% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.



· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 1% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.

A. Causales de Rescisión

· Incumplimiento en la entrega de entrega de resultados a las Unidades Médicas, durante 2 semanas consecutivas.

· Incumplimiento al calendario de servicio a las Unidades Médicas, en tres fechas consecutivas, sin previo aviso o acuerdo con la Unidad Médica afectada.



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.



· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.





PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:



· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.



· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 



· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:











		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

· 	Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10 % del importe del bien incumplido)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Área usuaria o servidor público a quien se le asigne el resguardo de los bienes) 

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		Por incumplimiento en alguno de los supuestos de rechazo de las condiciones para la contratación del servicio.

		A partir de que se exceda el plazo establecido para la entrega de los servicios contratados.

		Por cada uno de los supuestos incumplido en las “condiciones para la contratación del servicio”

		10% sobre el valor de los servicios contratados.

		El límite de la deducción será de hasta el 10% del monto máximo  de los servicios.

		Directores médicos de cada una de las unidades requirentes

		Directores médicos de cada una de las unidades requirentes







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular

· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.





PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10 % del importe del bien incumplido)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Área usuaria o servidor público a quien se le asigne el resguardo de los bienes) 

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		Por incumplimiento en alguno de los supuestos de rechazo de las condiciones para la contratación del servicio.

		A partir de que se exceda el plazo establecido para la entrega de los servicios contratados.

		Por cada uno de los supuestos incumplido en las “condiciones para la contratación del servicio”

		10% sobre el valor de los servicios contratados.

		El límite de la deducción será de hasta el 10% del monto máximo  de los servicios.

		Directores médicos de cada una de las unidades requirentes

		Directores médicos de cada una de las unidades requirentes







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



NOTA: PARA TODOS LOS CASOS LAS DEDUCCIONES DEBERÁN CONSIDERAR EL IVA.



[bookmark: _Toc213408145]16.- PENAS CONTRACTUALES.



“EL INSTITUTO” aplicará Penas contractuales del 10% del valor de la prestación del servicio entregado al instituto, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad.



En este caso además se considera pago en exceso, obligándose el proveedor a reintegro de las cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago. 



El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.





[bookmark: _Toc213408146]17.- IMPUESTOS Y DERECHOS.



[bookmark: _DV_C248][bookmark: _DV_M235]Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación del servicio objeto de la presente licitación serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.



[bookmark: _DV_M236]El Instituto sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.



[bookmark: _Toc213408147]18.- MONEDA EN LA QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.



El servicio a cotizar, objeto de esta licitación y los pagos a efectuar se realizarán en pesos mexicanos. 



[bookmark: _Toc213408148]19.- TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

[bookmark: _Toc213408149]19.1 TERMINACIÓN ANTICIPADA



De conformidad con lo establecido en el artículo78, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “el instituto” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “el instituto” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria Anticorrupcion y Buen Gobierno.



En estos casos “el instituto” reembolsará a “el proveedor” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el objetivo del contrato.

[bookmark: _Toc213408150]19.2 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA

“El instituto” podrá rescindir administrativamente el contrato en cualquier momento, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el supuesto de que se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

“El instituto” podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

El instituto en cualquier momento dentro de la vigencia podrá verificar el cumplimiento de calidad de los componente adquiridos a “el proveedor”, haciendo de su conocimiento que en caso de que se realice se le avisara al proveedor y será con costo a este en caso de negativa se procederá a la recisión del contrato.



[bookmark: _Toc213408151]19.3 CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

3. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado servicios y/o entregado bienes con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta licitación.

4. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren esta convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

5. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

6. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique.

7. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato y durante su vigencia.

8. Cuando incumpla alguna disposición obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier norma oficial mexicana o norma oficial, que se relacione con la regulación del servicio que otorga.

9. Cuando el proveedor no acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales o no presente, en los plazos determinados por la dependencia o entidad contratante, la opinión u opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente que le sean requeridas durante la vigencia del contrato.

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea adjudicado con motivo de la presente licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.



El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.



Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley.



“Para el caso de que el proveedor adjudicado no de cumplimiento a obligaciones exigibles durante el período de la firma del contrato, se procederá en términos estrictos del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la adjudicación del contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, sin necesidad de concretarse la referida suscripción por parte de aquél; quedando como notificación de dicha determinación, la publicación del segundo fallo en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX”.



[bookmark: _Toc213408152]20.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.



Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes.



[bookmark: _Toc213408153]21.- INCONFORMIDADES.



De acuerdo con lo dispuesto en artículo 96 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SABG ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, México, Ciudad de México o ante el Órgano Interno de Control en el IMSS ubicado en Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.



Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema Compras MX en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx//web/login.html Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 



[bookmark: _Toc213408154]22.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

[bookmark: _Toc213408155]22.1 SUSPENSIÓN



La SABG o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente.

El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SABG o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.

[bookmark: _Toc213408156]22.2 CANCELACIÓN

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP, la Convocante podrá cancelar la presente contratación, o partida(s) o concepto, incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor; de igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS, previo a la comunicación del fallo por parte del Área Requirente.



Por causas ajenas a la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX. 



Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de los servicios requeridos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.



[bookmark: _Toc213408157]23.- SE DA CONOCER EL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES”.



Se hace del conocimiento de los licitantes que en el presente procedimiento se observará el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la SABG, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga https://www.gob.mx/buengobierno. En ese sentido se informa que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 



Asimismo, de conformidad con el numeral 2 del Anexo Segundo del referido Acuerdo se hace de conocimiento a los interesados en participar en el presente procedimiento que, tratándose de personas físicas, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga la propia persona con el o los servidores públicos siguientes:



I. Presidente de la República; II. Secretarios de Estado; III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República; IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la República; VI. Titulares de entidades; VII. Titulares de órganos reguladores coordinados; VIII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas; IX. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados; X. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las dependencias; XI. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y XII. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la Secretaria Anticorrupcion y Buen Gobierno.



Los particulares personas morales, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede:



a) Integrantes del consejo de administración o administradores; 

b) Director general, gerente general, o equivalentes; 

c) Representantes legales, y 

d) d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral.



En ambos casos, los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica https://www.gob.mx/buengobierno y/o https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. A través de dicho medio electrónico los particulares podrán también denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las pruebas con las que en su caso cuenten.



Por otra parte, se informa que de conformidad con el numeral 10 de dicho Anexo Segundo, los licitantes podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.



Finalmente, se informa que los particulares tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante el Acuerdo publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2015.



[bookmark: _Toc213408158][bookmark: _Toc99120375]24.- AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.



En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.



En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.



Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La Licitación”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, conforme a los criterios emitidos por el INAI. 

















Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en los ANEXOS NÚMERO 23 (VEINTITRES) Y 23 BIS (VEINTITRES BIS), dicho anexo únicamente es de carácter informativo. 



Atentamente

“Seguridad y Solidaridad Social”





C.P. Fernando Quintana Santos

Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

y 

Representante del área contratante

Carretera Chetumal – Mérida, Kilometro 2.5, Colonia Aeropuerto, 

Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo.

Teléfono: (983) 83 200-47

MRGO/ERA/AVM



[bookmark: _Toc213408159]25.- ANEXOS.




ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



Vigencia del contrato a formalizar  

· Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2026.



Montos De Contratación (Mínimos Y Máximos):



		SERVICIO:

		MINIMO SIN IVA:

		MAXIMO SIN IVA:



		SERVICIO SUBROGADOS DE ENDOCOPIAS 

		$5,118,349.15

		$12,795,872.88









		PARTIDA 1.1 , CHETUMAL Q ROO.



		Descripción de Estudio

		HGZMF NO. 01



		BRONCOSCOPIA CON DILATACION 

		3



		BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO

		10



		BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA 

		5



		CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA

		5



		CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT

		20



		CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA

		18



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA

		9



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA

		11



		DILATACION ESOFAGICA

		3



		ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS  CON ANESTESIA

		16



		ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA

		12



		EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA

		10



		LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA

		7



		LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA 

		4



		LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA

		3



		NASOFIBROLARINGOSCOPIA

		3



		PANENDOSCOPIA  CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		14



		PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA 

		7



		POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA

		8



		TOTALES

		168







		PARTIDA 1.2, COZUMEL Q ROO.



		Descripción de Estudio

		HGSZ NO. 02



		BRONCOSCOPIA CON DILATACION 

		4



		BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO

		10



		BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA 

		3



		CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA

		2



		CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT

		12



		CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA

		20



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA

		9



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA

		8



		DILATACION ESOFAGICA

		2



		ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS CON ANESTESIA

		10



		ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA

		12



		EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA

		8



		LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA

		5



		LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA 

		4



		LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA

		3



		NASOFIBROLARINGOSCOPIA

		3



		PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		9



		PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA 

		7



		POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA

		2



		TOTALES

		133

























		PARTIDA 1.3, PLAYA DEL CARMEN Q ROO



		Descripción de Estudio

		HGZ NO. 18



		BRONCOSCOPIA CON DILATACION 

		2



		BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO

		8



		BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA 

		6



		CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA

		5



		CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT

		16



		CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA

		16



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA

		8



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA

		10



		DILATACION ESOFAGICA

		8



		ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS CON ANESTESIA

		16



		ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA

		12



		EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA

		8



		LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA

		5



		LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA 

		6



		LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA

		2



		NASOFIBROLARINGOSCOPIA

		3



		PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		15



		PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA 

		10



		POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA

		5



		TOTALES

		161









		PARTIDA 1.4, ZONA CANCÚN



		Descripción de Estudio

		HGZ3

		HGP7

		HGR17

		TOTAL



		BRONCOSCOPIA CON DILATACION 

		7

		1

		6

		14



		BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO

		10

		10

		10

		30



		BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA 

		6

		2

		6

		14



		CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA

		6

		2

		5

		13



		CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT

		26

		1

		30

		57



		CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA

		20

		1

		25

		46



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA

		10

		4

		16

		30



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA

		7

		4

		4

		15



		DILATACION ESOFAGICA

		4

		3

		8

		15



		ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS CON ANESTESIA

		30

		1

		30

		61



		ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA

		30

		1

		30

		61



		EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA

		12

		15

		8

		35



		LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA

		6

		2

		6

		14



		LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA 

		6

		2

		7

		15



		LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA

		2

		1

		5

		8



		NASOFIBROLARINGOSCOPIA

		6

		1

		6

		13



		PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		20

		10

		20

		50



		PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA 

		2

		1

		10

		13



		POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA

		5

		1

		9

		15



		TOTALES

		215

		63

		241

		519







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



NOTA: El proveedor deberá contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio.



Siendo relevante que se ubiquen dentro de un radio de distancia terrestre máxima de 60 kilómetros de la Unidad Médica a la que pretenda prestarse el servicio, toda vez que la distancia solicitada es una medida de seguridad para el paciente para que caso de una emergencia pueda ser trasladado con rapidez y seguridad a la unidad médica del IMSS subrogatoria.





















REQUERIMIENTO 



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



Vigencia del contrato a formalizar  

· A partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.



Montos De Contratación (Mínimos Y Máximos):



		SERVICIO:

		MINIMO SIN IVA:

		MAXIMO SIN IVA:



		SERVICIO SUBROGADOS DE ULTRASONIDOS

		 $15,517.24 

		 $38,793.10 







Se anexa distribución de Servicios por Área Médica



		Descripción de Ultrasonidos

		Mínimo

		Máximo



		Abdomen superior e inferior

		6

		11



		Hepatobiliar

		5

		12



		Obstétrico

		8

		12



		Pélvico

		4

		10



		Renal, 

		6

		8



		Ecodoppler vascular

		4

		6



		Obstétrico gemelar

		2

		8



		Totales

		35

		67







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.

Nota: El proveedor debe contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio



Siendo relevante que se ubiquen dentro de un radio de distancia terrestre máxima de 60 kilómetros de la Unidad Médica a la que pretenda prestarse el servicio, toda vez que la distancia solicitada es una medida de seguridad para el paciente para que caso de una emergencia pueda ser trasladado con rapidez y seguridad a la unidad médica del IMSS subrogatoria.























































































REQUERIMIENTO 



PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.



Vigencia del contrato a formalizar  

A partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.



Montos De Contratación (Mínimos Y Máximos):



		SERVICIO:

		MINIMO SIN IVA:

		MAXIMO SIN IVA:



		SERVICIO SUBROGADOS DE ELECTRODIAGNOSTICO 

		 $355,862.07 

		 $889,655.17 







Se anexa distribución de Servicios por Área Médica

		Descripción

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGZ 18

		HGR 17

		HGP 7

		TOTAL



		Electromiografías de dos Extremidades

		40

		25

		25

		25

		20

		20

		155



		Electromiografía de 4 Extremidades

		8

		8

		7

		7

		6

		6

		42



		Electroencefalografía

		20

		10

		10

		10

		5

		45

		100



		Potenciales Evocados Auditivos

		5

		5

		2

		10

		1

		3

		26



		Potenciales Evocados Visuales

		5

		5

		2

		8

		6

		3

		29



		Potenciales Evocados Somatosensoriales

		12

		10

		5

		18

		6

		5

		56







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.











































































































REQUERIMIENTO 



PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.



Vigencia del contrato a formalizar  

· Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026



Montos De Contratación (Mínimos Y Máximos):



		SERVICIO:

		MINIMO SIN IVA:

		MAXIMO SIN IVA:



		SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIO SUBROGADOS TOMOGRAFIAS

		 $293,103.45 

		 $732,758.62 







· Para las Unidades Requirentes que se detallan a continuación:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 



		HGSMF 2 COZUMEL

		Av. 11 Sur No. 600 esquina Av. Pedro Joaquín Coldwel Col.  Centro C.P. 77600, Cozumel, Cozumel, Q. Roo







		Descripción

		  HGSZ 2



		

		Mínimo

		Máximo



		Tomografía de cráneo simple sin anestesia

		13

		32



		Tomografía de cráneo simple con anestesia

		10

		25



		Tomografía de cráneo simple y contrastada sin anestesia

		10

		25



		Tomografía de cráneo simple y contrastada con anestesia

		8

		20



		Tomografía cuello simple sin anestesia

		4

		10



		Tomografía cuello simple con anestesia

		4

		10



		Tomografía cuello simple y  contrastada sin anestesia

		4

		10



		Tomografía cuello simple y contrastada con anestesia

		4

		10



		Tomografía tórax simple con anestesia

		4

		10



		Tomografía tórax simple y  contrastada sin anestesia

		4

		10



		Tomografía tórax simple y contrastada con anestesia

		4

		10



		Tomografía abdomen simple sin anestesia

		4

		10



		Tomografía abdomen simple con anestesia

		4

		10



		Tomografía abdomen simple y  contrastada sin anestesia

		4

		10



		Tomografía abdomen simple y contrastada con anestesia

		4

		10



		Tomografía columna simple sin anestesia

		4

		10



		Tomografía pélvica simple sin anestesia

		4

		10



		Tomografía pélvica simple con anestesia

		4

		10



		Tomografía pélvica simple y contrastada sin anestesia

		1

		1



		Tomografía pélvica simple y contrastada con anestesia

		4

		10



		Angiotomografía contrastada sin anestesia

		4

		10



		Angiotomografía contrastada con anestesia

		4

		10







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.

























































REQUERIMIENTO 



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



Vigencia del contrato a formalizar  

· Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026



· Contrato Abierto, no aplica entregas simultáneas, se solicita proveedor único.

		UNIDADES

		MÍNIMO MAS IVA

		MÁXIMO MAS IVA



		HGZMF1, HGSZMF2, UMF4, UMF5, UMF6, UMF11, UMF13, UMF14, UMF15,  UMF16, y UMF 19

		 $1,582,659.31 

		$3,956,648.28 



		TOTALES

		

		







El licitante deberá ofertar precios unitarios por separado de la totalidad de los siguientes estudios complementarios relacionados con la mastografía en caso de requerirse durante el servicio:





		PARTIDA

		DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO



		ÚNICA

		ESTUDIO DE MASTOGRAFÍA





		No.

		ESTUDIO COMPLEMENTARIO



		1

		ULTRASONIDO DE MAMA









DIRECCIONES DE UNIDADES MÉDICAS



		Unidad Médica

		Dirección



		HGZ 01

		Av. Nápoles No. 45 Esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 



		HGSZ 02

		11 Avenida No 600  Col. Independencia. C.P. 77622 Cozumel, Q. Roo



		UMF4

		Carlos lazo N.-44 Col. Centro, Isla Mujeres, Quintana Roo



		UMF5

		K.M. 435 Carretera Ingenio San Rafael de pucte, C.P. 77980, Municipio Othón P. Blanco



		UMF6

		Calle 61 entre 66 y 68 SN Colonia Centro, C.P 77200, Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo.



		UMF 11 

		Av. 30 Norte No. 140 con Calle 4 y 6 Norte, Playa del Carmen, Q. Roo  



		UMF 13

		Diag. Tulum y Av. Pto. Juárez, M7, L1, Reg. 89, Cancún, Q. Roo



		UMF 14

		Calle 113 x 22, Reg. 94, Cancún, Q. Roo.



		UMF15

		Av. Cobá entre Av. Tulum y Av. Yaxchilán, Cancún, Q. Roo



		UMF 16

		Av. Nichupté esq. Calle Luciérnaga, Cancún, Q. Roo  



		UMF 19

		Calle Felipe Carrillo Puerto s/n Colonia héroes, Región 215 Mz 8 Lt 8 CP. 77518, Cancun Q Roo.



















































































REQUERIMIENTO 



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



REQUERIMIENTO 

Vigencia del contrato a formalizar  

· Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2026.



Montos De Contratación (Mínimos Y Máximos):

		SERVICIO:

		MINIMO SIN IVA:

		MAXIMO SIN IVA:



		SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HOSPITALIZACIÓN

		 $1,017,241.38 

		 $2,543,103.45 









		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGR 17

		HGZ 18

		Total



		VITRECTOMIA

		24

		24

		24

		25

		24

		121



		FACOVITRECTOMIA

		20

		19

		21

		20

		20

		100



		Total

		44

		43

		45

		45

		44

		221







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.

















































































































PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.



REQUERIMIENTO 



Vigencia del contrato a formalizar  

· Del 1 de enero al 31 de Diciembre de 2026.



Montos De Contratación (Mínimos Y Máximos):



		SERVICIO:

		MÍNIMO SIN IVA:

		MÁXIMO SIN IVA:



		HOSPITALIZACION MÉDICA SUBROGADA 

		 $720,689.66 

		 $1,801,724.14 







Se anexa distribución de Servicios por Área Médica y Delegacional.



		DESCRIPCIÓN

		7.1 ZONA CHETUMAL

		7.2 ZONA COZUMEL

		7.3 ZONA PLAYA DEL CARMEN

		7.4 ZONA CANCÚN

		TOTAL



		

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 18

		HGZ 3

		HGR 17

		



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT

		1

		1

		1

		1

		2

		6



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT MEDICADO

		0

		1

		1

		1

		1

		4



		STENT ADICIONAL A PARTIR DE 1

		0

		1

		2

		2

		2

		7



		STENT MEDICADO ADICIONAL A PARTIR DE 1

		1

		1

		1

		1

		1

		5







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.







































































































PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

Vigencia del contrato a formalizar:

· De la Notificación del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2026.



Montos De Contratación (Mínimos Y Máximos):



		SERVICIO:

		MINIMO:

		MAXIMO:



		Alérgenos 

		$65,517.24

		$163,793.10







REQUERIMIENTO 



		Concepto /Renglón

		Descripción

		Frasco de 10 ml Acuoso (1/100)

		Gotero Diagnóstico Glicerinado de 4 ml

		HGR 17

		HGZ 1



		1

		Dermatophagoides  farinae

		X

		X

		X

		X



		2

		Atriplex Bracteosa

		X

		X

		X

		X



		3

		Ricinus Cuminis

		X

		X

		X

		X



		4

		Lolium perene

		X

		X

		X

		X



		5

		Heliantus Annus

		X

		X

		X

		X



		6

		Holcus halapense

		X

		X

		X

		X



		7

		Phyleum pretense (imothy)

		X

		X

		X

		X



		8

		Prosopis Juliflora

		X

		X

		X

		X



		9

		Poa Annus

		X

		X

		X

		X



		10

		Taraxacum Officinale

		X

		X

		X

		X



		11

		Tithonia Tubaeformis

		X

		X

		X

		X



		12

		Triticum Aestium

		X

		X

		X

		X



		13

		Zea Mays

		X

		X

		X

		X



		14

		Avena

		X

		X

		X

		X



		15

		Acacia Sp.

		X

		X

		X

		X



		16

		Bromus carinatus

		X

		X

		X

		X



		17

		Cynodon Dactylon

		X

		X

		X

		X



		18

		Sorghum halapense

		X

		X

		X

		X



		19

		Salsola pestifer

		X

		X

		X

		X



		20

		Festuca elatyor

		X

		X

		X

		X



		21

		Fraxinus americana

		X

		X

		X

		X



		22

		Agrostis

		X

		X

		X

		X



		23

		Artemisa

		X

		X

		X

		X



		24

		Rumex Crispus

		X

		X

		X

		X



		25

		Ambrosia Elatyor

		X

		X

		X

		X



		26

		Amarantus Palmeri

		X

		X

		X

		X



		27

		Quercus Sp.

		X

		X

		X

		X



		28

		Juniperus Sp.

		X

		X

		X

		X



		29

		Olea Europe

		X

		X

		X

		X



		30

		Salix Sp.

		X

		X

		X

		X



		31

		Penicillum notatum

		X

		X

		X

		X



		32

		Epitelio de perro

		X

		X

		X

		X



		33

		Epitelio de gato

		X

		X

		X

		X



		34

		Plumas

		X

		X

		X

		X



		35

		Leche

		X

		X

		X

		X



		36

		Control positivo

		X

		X

		X

		X



		37

		Tabaco

		X

		X

		X

		X



		38

		Polvo casero

		X

		X

		X

		X



		39

		Sol de EVAN’S

		X

		X

		X

		X



		40

		Histamina

		X

		X

		X

		X



		41

		Tábano

		X

		X

		X

		X



		42

		Vacuna Bacteriana

		X

		X

		X

		X

























PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.



REQUERIMIENTO 

Vigencia del contrato a formalizar:

· De la Notificación del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2026.



Montos De Contratación (Mínimos Y Máximos):



		SERVICIO:

		MINIMO:

		MAXIMO:



		Medicina Magistral

		1,379,310.34

		$3,448,275.86







		Reng

		Descripción

		Presentación

		Unid. Med.

		Total



		1

		Aceite de almendras dulces

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		2

		Aceite mineral

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		3

		Ácido acético glacial

		Solución  litro

		Mililitro

		14



		4

		Ácido ascórbico

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14



		5

		Acido benzoico

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		6

		Ácido Bórico

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		7

		Ácido cítrico 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		8

		Ácido Glicólico

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		9

		Ácido láctico

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14



		10

		Ácido retinoico crema 0.025%

		Crema Kilogramo

		Gramo

		14



		11

		Ácido Salicílico

		Pomada kilogramo

		Gramo

		14



		12

		Ácido tricloroacético 70%

		Polvo litro

		Mililitro

		15



		13

		Ácido tricloroacético 90%

		Polvo litro

		Mililitro

		10



		14

		Agua bidestilada

		Líquido Litro

		Mililitro

		14



		15

		Agua de hamamelis

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		16

		Agua de rosas

		Solución litro

		Mililitro

		14



		17

		Agua de vegeto

		Líquido Litro

		Mililitro

		14



		18

		Agua destilada

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		19

		Alcanfor

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		20

		Alcohol de 70º

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		21

		Alcohol de 96º

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		22

		Alquitrán de hulla

		Solución kilogramo

		Gramo

		14



		23

		Atropina al 1%

		Ámpula

		Ámpula

		14



		24

		Azufre

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14



		25

		Azufre octahídrico

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		26

		Azufre precipitado

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14



		27

		Bálsamo de Perú

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		28

		Betametazona

		Crema Kilogramo

		Gramo

		14



		29

		Bicarbonato de sodio 

		Capsula 1 gr

		Pieza

		14



		30

		Calamina

		Pomada kilogramo

		Gramo

		14



		31

		Carbonato de calcio

		Frasco 100 capsulas de 1 gr

		Capsula

		15



		32

		Carboxi metil celulosa

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		33

		Cetaphil loción dermolimpiadora

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		34

		Citrato de Potasio 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		35

		Citrato de Sodio 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		36

		Clindamicina

		Pomada kilogramo

		Gramo

		14



		37

		Cold cream

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		38

		Colodión Elástico

		Líquido litro

		Mililitro

		15



		39

		Diaminodifenil sulfonamida

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		40

		Diaminodifenil sulfoxido

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		41

		Dióxido de Titanio

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		42

		Esencia de Bergamota

		Solución litro

		Mililitro

		14



		43

		Esencia de lima

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		44

		Éter sulfúrico

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		45

		Fosfato monobásico con fosfato dibásico 

		Solución litro

		Mililitro

		14



		46

		Glicerina

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14



		47

		Glicerolado neutro de almidón

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		48

		Hidrocortisona crema al 1%

		Gel kilogramo

		Gramo

		14



		49

		Hidroquinona

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		50

		Jarabe de grosella

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		51

		Lactosa 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		52

		Lanolina

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		53

		Licor de Hoffman

		Crema litro

		Mililitro

		14



		54

		Linimento óleo calcáneo

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		55

		Magnesia calcinada

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		56

		Manteca benzoada

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		57

		Mentol

		Gramos

		Gramo

		14



		58

		metronidazol gel

		Pomada kilogramo

		Gramo

		14



		59

		Óxido de Zinc

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14



		60

		Peroxido de benzoílo con eritromicina

		Gel kilogramo

		Gramo

		14



		61

		Propilenglicol

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		62

		Shampoo de huevo

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		63

		Solución de Lugol al 100%

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		64

		Talco boratado

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14



		65

		Talco puro

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		66

		Tintura de yodo

		Líquido litro

		Mililitro

		14



		67

		Urea

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14



		68

		Vaselina

		Crema kilogramo

		Gramo

		14



		69

		Yoduro de potasio

		Líquido litro

		Mililitro

		14







Deberá entregar un sistema informático para el control de recetas atendidas indicando la descripción de la mezcla magistral realizada.





































































































































ANEXO NÚMERO 2

ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



________(nombre)             , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí o por mi representada y suscribir las propuestas en la presente Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.



[bookmark: _Hlk144981198]No. de la Contratación:  LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026                            Número de proveedor IMSS: _____________

		

Registro Federal de Contribuyentes:________________________ Registro Patronal IMSS: ________________________

Señalo como domicilio legal para todos los efectos de este procedimiento:

Domicilio.- (Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                         Fax:                      Correo(s) electrónico(s):

Obligándome a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones relacionadas con el presente procedimiento de contratación, y documentos que emanen de ella, incluso las de carácter personal mediante los medios de comunicación electrónica proporcionados, de conformidad con el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de manera supletoria al artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados. -

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al Acta Constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar Nombre, Número y Circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó, así como la Fecha y los datos de su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad):







		Nombre del apoderado o representante:



Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. -



Poder notarial número:                                           Fecha:



Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:







Asimismo, autorizo expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada a través de medios de comunicación electrónica proporcionados.



Por último, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.



(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

SELLO











































ANEXO NÚMERO 3

ESCRITO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LAASSP



PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



_________ (Nombre de la persona facultada) __________ con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Declaro Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 



Que la empresa que represento, el suscrito, los socios o accionistas y las personas que forman parte de la sociedad, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, además no se encuentran sancionadas, inhabilitadas y/o impedidos conforme al: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026.



		[bookmark: _Hlk160702431]Nombre

		Carácter que ostenta

(Representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración VIGENTES)



		

		



		

		



		

		







[bookmark: _Hlk145337062]Además, a continuación, se enlistan los actos jurídicos más relevantes de la vida social de mi representada:

		Tipo de Acto

		

Fecha del Acto

		Datos de inscripción ante el Registro Público del Comercio



		Constitución de la Sociedad y última modificación.

		

		



		Nombramiento de Apoderado / Representante Legal actuales y vigentes.

		

		



		Ingreso de socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración, actuales y vigentes.

		

		





En el entendido que, de no manifestarme con veracidad, aceptó que ello sea causa de rescisión administrativa del contrato celebrado con la dependencia o entidad que corresponda.



Atentamente



 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.


ANEXO NÚMERO 4

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



___________, ______de___________de_____________



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 40 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 39 de su Reglamento; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación con la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026.



· Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; además, se abstendrán de incorporar durante la vigencia del contrato a personas que se encuentren inhabilitada, asimismo, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.



(EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO SIGUIENTE: “Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que me abstendré por sí mismo o a través de interpósita persona, de adoptar conductas que induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo me abstendré por sí mismo o por interpósita persona, de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.”) EN CASO DE NO SER PERSONA FÍSICA PODRÁ ELIMINAR ESTE PÁRRAFO.



· Me permito manifestar que mi representada, así como el(los) producto(s) y servicios que oferto no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS.



· Me permito manifestar que mi representada se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.





Atentamente







 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______







Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato












[bookmark: _Hlk143512981]ANEXO NÚMERO 5

MANIFIESTO DE NACIONALIDAD MEXICANA DEL PARTICIPANTE

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)







___________, ______de___________de_____________





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.





En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 35 y 39 fracción VIII, inciso d)  del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación a la  Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026.



· Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada es de NACIONALIDAD MEXICANA.



· Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que conforme al artículo 39 fracción VIII, inciso d) del Reglamento de la Ley que el origen de los bienes o servicios que oferta mi representada, serán de ORIGEN NACIONAL.



Atentamente





 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______





Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato























































































ANEXO 6 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN



(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA)



______de___________de_____________



Con fundamento en el artículo 33 Bis tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, expreso mi interés en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL Numero:  LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, y manifiesto los siguientes datos:



		Del

licitante

		

Registro Federal de Contribuyentes: 

Nombre:

Domicilio: calle y número: 

Colonia:                                                              Demarcación Territorial:

Código postal:                                                    Entidad Federativa:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:

Nombre de los socios:

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Inscripción en el Registro Público de Comercio:

Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:



		Del Representante

		

Nombre:                                                     R.F.C.

Domicilio: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Escritura pública número:                                                                     Fecha:

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:













_____________________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal)




ANEXO 7 


FORMATO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE)





________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con Interés por participar en la presente LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL Numero:  LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.





		Registro Federal de Contribuyentes:



Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)



Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                 

Correo electrónico:



No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              



Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):



Descripción del objeto social:



Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.



Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.









		Nombre del apoderado o representante:



Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-



Escritura pública número:                                           Fecha:



Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:







Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)



1.- Numerales de la convocatoria



		(1) No. de pregunta y/o aclaración

		(2) Numeral de la convocatoria

		(3) Pregunta y/o aclaración

		Respuesta IMSS



		1

		

		

		



		2

		

		

		



		3

		

		

		



		4

		

		

		



		5

		

		

		



		6

		

		

		



		7

		

		

		







Instructivo de llenado

		Concepto

		Descripción



		(1) No. de pregunta y/o aclaración.

		Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.



		(2) Numeral de la convocatoria.

		Los licitantes deberán indicar el numeral específico de la convocatoria sobre el cual deseen formular preguntas o solicitar aclaraciones. En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y pegarla en la correspondiente celda.



		(3) Pregunta y/o aclaración

		Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de la convocatoria







Representante Legal del Licitante

Nombre y Firma
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FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)



________, a _____ de ___________________ del 20___.





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, de la ________ (Persona Moral) _________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación: 



		Nombre

		Carácter que ostenta

(Representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración)



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		







Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026.



Atentamente





 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______





Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato.






ANEXO NÚMERO 9

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA



(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PARTICIPE DE MANERA CONJUNTA, 

NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN Y NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO)



CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:



1. “El Participante A”, declara que:



1.1	Nombre del participante: ___________________



1.2	Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública (póliza) número ____, de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ____, del ____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ______, en el folio mercantil ____ de fecha _____.



El acta constitutiva de la sociedad ____ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.

Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



Los nombres de sus socios son:



_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes _____________.



1.3 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número ______________________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número _________________________.



1.4 Su representante legal con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ______ Notario Público Número ___, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.



Nombre del representante legal es ______________.



1.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.



1.6 	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: __________________________________.



2. “El Participante B”, declara que:



2.1	Nombre del participante: ___________________



2.2	Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, según consta el testimonio (póliza) de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ___, del __, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número ____ de fecha ____.



El acta constitutiva de la sociedad __ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.



Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



Los nombres de sus socios son:



_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes ____.



2.3	Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número___________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número______________.



2.4	Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario Público Número _____, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.



Nombre del representante legal es ______________.



2.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.





2.6	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: ___________________________



(Mencionar e identificar a cuántos integrantes conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones).



3. “Las Partes” declaran que:



3.1	Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026.



3.2	Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar conjuntamente en la licitación, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo establecido en la convocatoria de la licitación y con lo dispuesto en los artículos 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 44 de su Reglamento.



Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:



CLÁUSULAS



Primera.- Objeto.- “Participación Conjunta”.



“Las Partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026 y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a prestar el servicio objeto del convenio, con la participación siguiente:



Participante “A”: 

(Los integrantes que conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones deberán describir las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones).



Segunda.- Representante Común y Obligado Mancomunado o Solidario, según convenga (elegir sólo uno)



“Las Partes” aceptan expresamente en designar como representante común al ____________, representante legal de __________________, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en ___________________________; a través del presente instrumento, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con las proposiciones técnica y económica en el procedimiento de licitación, así como para suscribir dichas proposiciones.



Asimismo, convienen entre sí en constituirse en forma _____(mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno)_______ para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con relación al contrato que sus representantes legales firmen con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivado del procedimiento de contratación __________________, aceptando expresamente en responder ante el IMSS por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato respectivo.



Tercera.- Del Cobro de las Facturas.



“Las Partes” convienen expresamente, que “El Participante______ (nombre del representante común), quien será el único facultado para emitir las facturas relativas al servicio que se preste con motivo del contrato que se derive de la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026.



Cuarta.- Vigencia.



“Las Partes” convienen, en que la vigencia del presente convenio será del período durante el cual se desarrolle el procedimiento de la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados, del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que pudiera resultar de convenios de modificación.



Quinta.- Obligaciones.



“Las Partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas que se declare en quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder ____(mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.



“Las Partes” aceptan el presente convenio, en el supuesto de que se adjudique el contrato a los integrantes que presentaron una proposición conjunta, el presente convenio formará parte del contrato respectivo, deberá constar en escritura pública, cuando únicamente sea firmado por el representante común, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes



Leído que fue el presente convenio por “Las Partes” y enterados de su alcance y efectos legales, aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de conformidad en la Ciudad de Chetumal Quintana Roo, el día ___________ de _________ de 20___.



		“El Participante A”









		



		“El Participante B”
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del Apoderado Legal

		

		Nombre y Cargo

del Apoderado Legal
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IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, proporciona su identificación oficial vigente consistente en _________(INDICAR EL DOCUMENTO QUE SE PROPORCIONA)_________________,en su carácter de representante legal de su representada el cual se anexa al presente escrito, para los efectos a que haya lugar relacionados con la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, para la contratación del _________________. 



Atentamente





 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: 	El presente Anexo invariablemente debe estar acompañado de la copia de la identificación oficial, emitida por la autoridad competente, los documentos que se aceptan son: Identificación oficial vigente con fotografía (INE, Cartilla Militar, Pasaporte) en el caso de personas físicas, y en el caso de personas morales, del representante legal de la empresa que firme los documentos que integran la proposición.



En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO NÚMERO 11 RELACIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS



Licitante:_________________________________________________Fecha:____________________ 



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA



		DOCUMENTO SOLICITADO

		PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA

		PRESENTADO

SI             NO



		Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.

		7.1

		

		



		El licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. como Anexo Número 2.

		6 inciso a)

		

		



		Una declaración firmada a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX por el propio licitante o su representante legal, por la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Tratándose de personas morales, su Representante Legal deberá de manifestar con la declaración firmada antes referida que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Anexo Número 3 (tres).



NOTA IMPORTANTE:



En atención a las causales de desechamiento establecidas en el presente procedimiento de contratación, se hace del conocimiento de los licitantes que:

En caso de que el licitante (persona física o moral), sus socios, accionistas, asociados, administradores y/o consejo de administración se hubieren encontrado en situación de sanción, inhabilitación y/o impedimento conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), pero dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, DEBERÁ INCLUIR la documentación comprobatoria correspondiente dentro del sobre de su Proposición técnica y económica.

		6 inciso b)

		

		



		Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que la empresa que representa se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. Que la empresa así como el(los) producto(s) y servicios que oferta no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 4.

		6 inciso c)

		

		



		Con fundamento en el artículo 40, fracción XI de la LAASSP y en cumplimiento al "Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones", los licitantes deberán adjuntar a su propuesta el acuse y manifiesto que afirme o niegue, bajo protesta de decir verdad, sus vínculos con servidores públicos. El referido acuse y manifiesto deberá presentarse y obtenerse mediante el sistema electrónico disponible en https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf



		6 inciso d)

		

		



		De conformidad con el artículo 40, fracciones XX y XXI de la LAASSP deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el licitante manifieste que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento, y que, en caso de resultar ganador, no subcontratará a otro licitante que haya participado en este procedimiento, además, conforme al artículo 35 y artículo 39 fracción VIII del Reglamento de la LAASSP) manifestará que es de nacionalidad mexicana y que el origen de los bienes y/o servicios que oferta es nacional conforme al Anexo Número 5 (cinco).



		6 inciso e)

		

		



		Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. (En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejercen el control sobre la sociedad) Anexo Número 8.

		6 inciso f)

		

		



		Convenio en términos de la legislación aplicable,  en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones. Anexo Número 9.

		inciso g)

		

		



		Copia por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, Anexo Número 10 (diez).



		6.1 Inciso I)

		

		



		Anexo Número 11 (once) Relación de Documentos Entregados, el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento no será motivo de descalificación 

		6.1 Inciso II)

		

		



		Conforme al artículo 48 de la LAASSP, para los casos señalados en las fracciones I y II del referido artículo, en caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de Mipymes nacionales cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Para acreditar esta condición, el licitante podrá adjuntar a su propuesta técnica cualquiera de los siguientes documentos: Certificación emitida por el Instituto Nacional de la Economía Social, Documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables o en su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con Anexo Número 12 (doce)de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto. La no presentación de esta documentación no será motivo de descalificación, pero será necesaria para recibir el beneficio de preferencia en caso de empate.

		6.1 Inciso III)

		

		



		Escritura constitutiva, sus reformas al acta constitutiva y poder del representante legal. Para el caso de personas físicas, sólo aplicará la copia de identificación oficial vigente (pasaporte, cartilla, credencial para votar con fotografía).

		6.1 Inciso IV)

		

		



		Escrito por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, las presentes bases de la convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en términos del Anexo Número 13 (trece) el cual forma parte de la presente convocatoria.

		6.1 Inciso V)

		

		



		El licitante deberá presentar en el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones las siguientes opiniones y constancia de obligaciones fiscales, IMSS e INFONAVIT, Anexo Número 14 (catorce).

		6.1 Inciso VI)

		

		



		Información reservada y confidencial: Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el Anexo Número 15 (quince). 

		6.1 Inciso VII)

		

		



		Aceptación de las disposiciones del Sistema Compras MX: Escrito donde manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, denominado Compras MX”. Anexo Número 17 (diecisiete).

		6.1 Inciso VIII)

		

		



		Escrito mediante el cual el licitante manifieste si utiliza el esquema de subcontratación de servicios u obras especializadas. Anexo Número Anexo Número 18 (dieciocho).

		6.1 Inciso IX)

		

		



		Declaración de no colusión de la Comisión Federal de Competencia Económica: Escrito mediante el cual el licitante manifieste una declaración de integridad que conoce la Ley Federal de Competencia Económica. Anexo Número 19 (diecinueve).

		6.1 Inciso X)

		

		



		El licitante deberá presentar el “Acuse de términos y condiciones para el uso del Buzón IMSS” o en su caso, el “Acuse de solicitud y manifestación de conformidad para el uso del Buzón IMSS” de conformidad con lo señalado en el numeral 5 del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.230724/261.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 23 de julio de 2024, por el que se aprobaron los Lineamientos de carácter general para la operación del Buzón IMSS, contenidos en el  Anexo Único, así como la relación de trámites y servicios disponibles y por ofrecerse en el Buzón IMSS.  Acceso a Buzón IMSS: http://www.imss.gob.mx/buzonimss 

		6.1 Inciso XI)

		

		



		Constancia de inscripción en REPIMSS. Escrito donde el licitante se compromete a registrarse y obtener su evaluación en el Registro de Proveedores para la Integridad ante el IMSS (REPIMSS) en el plazo de 30 días naturales posteriores a la formalización contractual. Anexo Número 26 (veintiséis).

		6.1 Inciso XII)

		

		



		Para prestadores de servicios que cuentan con número de proveedor con el IMSS:

· Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) copia simple.

· Carta bajo protesta de decir verdad que la persona (física o moral) que participa en la presente Contratación, ha sido dada de alta como proveedor en el Instituto Mexicano del Seguro Social mediante el número ______________. (dicha carta deberá estar firmada por el representante).

		6.1 Inciso XIII)

		

		



		Para prestadores de servicios que no cuentan con número de proveedor en el IMSS deberá acudir a la oficina de trámite en la Jefatura de Servicios de Finanzas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS  más cercana y presentar los siguientes documentos:



Para Persona Física:



•	Documento mediante el cual indica que desea la incorporación al pago mediante transferencia electrónica, en donde indique el número de proveedor, R.F.C. domicilio fiscal, número de cuenta y cuenta clave.

•	Original y dos copias del último estado de cuenta.

•	Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).

•	Original y dos copias del R.F.C.

•	Original y dos copias del comprobante de domicilio.

•	Original y dos copias de Identificación IFE.

•	CURP.

•	Cédula



	Para Persona Moral:

•	Documento mediante el cual indica que desea la incorporación al pago mediante transferencia electrónica, en donde indique el número de proveedor, R.F.C. domicilio fiscal, número de cuenta y cuenta clave.

•	Original y dos copias del último estado de cuenta.

•	Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).

•	Original y dos copias del R.F.C.

•	Original y dos copias del comprobante de domicilio.

•	Original y dos copias de Identificación IFE.

•	Original y copia del acta constitutiva de la empresa y/o poder notarial del representante legal en caso de ser persona

•	CURP.

•	Cédula.

		6.1 Inciso XIV)

		

		



		Descripción amplia y detallada de los sistemas ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de estas bases.

		6.2 frac. I

		

		



		En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.

		6.2 frac. II

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.





2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:

PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.





2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia de Funcionamiento.

· Licencia Sanitaria.





		6.2 frac. III

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



No aplica 



2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026



Normas oficiales mexicanas:

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria del lugar donde prestara el servicio.





		6.2 frac. III

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:

PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

Normas oficiales mexicanas:

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.





		6.2 frac. III

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C.(EMA, el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

· Documentación relativa a las características del Tomógrafo ofertado para el servicio que especifiquen que éste es de al menos 16 cortes.

NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:

PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

· Norma Oficial Mexicana NOM-157-SSA1-1996, Salud Ambiental, Protección y Seguridad Radiológica en el Diagnóstico Médico con Rayos X.

· Norma Oficial Mexicana NOM-012-STPS-2012, Condiciones de seguridad y salud en los centro de trabajo donde se manejen fuentes de radiación ionizante. 

· Normas Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la salud. Intercambio de información en salud.

· Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las Instalaciones, Responsabilidades Sanitarias, Especificaciones Técnicas para los Equipos y Protección Radiológica en Establecimientos de Diagnóstico Médico con Rayos X.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas Oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFIAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.





		6.2 frac. III

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, copia de la documentación que a continuación se señala:

· R. F. C. y/o alta ante el SAT.

· Licencia, Aviso o Autorización de funcionamiento, en su caso, de acuerdo a la normatividad de su demarcación.

· Comprobante de Inscripción patronal ante el IMSS e Infonavit.

· Último pago de cuotas obrero patronales del bimestre previo u Opinión Positiva y vigente en materia de Seguridad Social en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, o en caso de ser persona física con actividad empresarial y no tener empleados, deberá incluir carta bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados y por lo tanto, no está sujeto al pago de cuotas obrero patronales; asimismo, en caso de subrogar los servicios de personal, deberá anexar escrito bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados e incluir contrato celebrado y el pago de las cuotas obrero patronales de la empresa encargada de proveer dicho servicio.

· Deberá presentar copia del permiso vigente para otorgar el servicio.

· Licencia Sanitaria y/o Responsable Sanitario. 

· Póliza de Seguro de cobertura amplia y responsabilidad civil para la protección de los pacientes y acompañantes.

· Autoevaluación del servicio de mastografía en formulario COFEPRIS.

El licitante en caso de resultar adjudicado, deberá presentar en original o copia certificada de la documentación solicitada  para su cotejo.



2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:

PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011 para la Prevención, Diagnóstico, Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica de Cáncer de Mama.



2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Fotografías al interior y exterior de las unidades móviles en las cuales se comprueben las especificaciones requeridas.



2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Relación de vehículos con número económico.

· Tarjeta de circulación.

· Aviso de Responsable Sanitario.

· Evidencia fotográfica de la unidad, equipamiento e insumos  con las que cuenta la unidad móvil. 

·  El proveedor deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad firmada por su representante legal de que dará cumplimiento a lo establecido en las Norma Oficiales Mexicanas e internacionales que apliquen en la materia. 

· Certificado de Calidad.-NOM-229-SSA1-2012, NOM-041-SSA1-2011 o  en su defecto documento avalado por EMA vigente, especificando las unidades móviles.

· Deberá presentar memoria analítica de las unidades móviles que los hacen funcionales, brindando seguridad al derechohabiente.

· Los servicios de radiología de mastografía deben estar supervisados por un médico especialista o por un médico especialista capacitado con respaldo documental de instituciones con reconocimiento oficial. 

· Deberán contar con cedula profesional del personal técnico en radiología, diploma de nivel técnico en radiología expedido por institución acreditando la capacitación específica en mastografía o curso tutoría o demostrativo. 

· Personal médico, título y cédula de médico cirujano, diploma de la especialidad en radiología. 

· Cédula de profesional en radiología e imagen. certificado por el consejo para la práctica en imagen mamaria vigente durante el periodo el contrato.

· Los servicios deben tener un registro de mastografía que se realizan e incluyan el número de mastografía que se repiten por falla mecánica. 

· El personal que interpreta la mastografía deberá tener una productividad mínima de 2000 estudios anuales. 

· Control de calidad externo del equipo de mastografía y del personal técnico y Médico que cumpla criterios del manual de control de calidad del sector salud.



Durante la vigencia del contrato que, en su caso se adjudique, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los  requisitos de calidad del servicio. 

		6.2 frac. III

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:

PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

· Curriculum, Cédula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.

		6.2 frac. III

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:

PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

· Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 oct. 1995.

· Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA0-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF de 17 feb. 2003

El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.





2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.

· Licencia de funcionamiento.





		6.2 frac. III

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala

PARA FABRICANTES

· Copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.

· Licencia sanitaria.

PARA DISTRIBUIDORES

· copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.

· Licencia sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados).

· Aviso de funcionamiento (en caso de que no oferten los bienes del inciso anterior)



2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:

PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

· NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2006, Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos.

· NORMA Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios.

· Norma Oficial Mexicana:  NOM 008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida

· Norma Oficial Mexicana: NOM 030-SCFI-1993 Información comercial de declaración de cantidad en la etiqueta, especificaciones.



2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.

Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



		 FABRICANTES

		 DISTRIBUIDORES



		1) Copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta. 

		1) copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.



		1. Licencia sanitaria.



		1. Licencia sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados).



		

		1. Aviso de funcionamiento (en caso de que no oferten los bienes del inciso anterior)



		1. Autorización del responsable sanitario.

		Autorización del responsable sanitario.



		En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo y/o carta bajo protesta de decir verdad que la clave no requiere registro.

		En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo y/o carta bajo protesta de decir verdad que la clave no requiere registro.







		6.2 frac. III

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1.- CALIDAD

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala

PARA FABRICANTES

· Copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.

· Licencia sanitaria

· Licencia de Funcionamiento

· Autorización del responsable sanitario.

PARA DISTRIBUIDORES

· copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.

· Licencia sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados).

· Licencia de funcionamiento municipal o Estatal, (en caso de que no oferten los bienes del inciso anterior)

· Autorización del responsable sanitario



2.1.2.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES QUE SE DEBERÁ CUMPLIR:

PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· Norma Oficial Mexicana NOM 059SSA1-1993 “buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la industria farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos”.

· Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2005, Estabilidad de fármacos y medicamentos (modifica a la NOM-073-SSA1-1993, Estabilidad de medicamentos, publicada el 3 de agosto de 1996).



2.1.3.- FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· No aplica.

2.1.6.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.

· El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

		 FABRICANTES

		 DISTRIBUIDORES



		1) copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta. 

		1) copia fiel y legible por ambos lados del registro sanitario y sus anexos emitido por la secretaria de salud, de cada una de las claves que oferta.



		2) Licencia sanitaria 



		f) Licencia sanitaria (cuando oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal y hemoderivados)



		3) Licencia de Funcionamiento

		g) Licencia de funcionamiento municipal o Estatal, (en caso de que no oferten los bienes del inciso anterior)



		4) Autorización del responsable sanitario.

		· Autorización del responsable sanitario.



		· En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo y/o carta bajo protesta de decir verdad que la clave no requiere registro.

		· En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo y/o carta bajo protesta de decir verdad que la clave no requiere registro.







		6.2 frac. III

		

		



		FIRMÓ ELECTRÓNICAMENTE RESUMEN DE SUS PROPUESTAS

		5

		

		





----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

		

DOCUMENTO SOLICITADO

		PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA

		PRESENTADO

SI            NO



		Original de la cotización por partida (s) o zona (s) que oferte el licitante, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA. de acuerdo al Anexo Número 20, FORMALIZADO Y EN EXCEL 

		

6.3

		

		









		POR EL IMSS

		

		POR EL LICITANTE



		

		

		



		Se recibe documentación en forma cuantitativa para su posterior revisión en forma cualitativa.

		

		Nombre y firma del representante legal.












[bookmark: _Toc142062020]ANEXO NÚMERO 12
ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN DE MIPYME

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)







________, a _____ de ___________________ del 20___.





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026 en el que mí representada, la empresa_________________, participa a través de la presente propuesta.





Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros) 





ESTRATIFICACIÓN: 			MICRO (      )			PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )





De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 69 y 81, ambos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables.



Protesto lo necesario







______________________________________________________

(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)





Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.








ANEXO 13
ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesta lo siguiente: 



Mi representada, acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, para la contratación del _________________, por lo que cualquier modificación a las mismas, fue considerada por mi representada para la elaboración de mi proposición, de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



Atentamente









 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO 14


OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesta que mi representada cuenta con las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales vigentes y en sentido positivo, las cuales se anexan al presente escrito a fin de que el IMSS constate la presente manifestación.  



a) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT (Servicio de Administración Tributaria) en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.



b) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicadas el 22 de septiembre de 2022 en el DOF. 



c) Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 



La documentación en cita se anexa al presente escrito a fin de que el IMSS constate la presente manifestación, para los efectos a que haya lugar dentro de la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026.



Además, AUTORIZO que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para tales efectos disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda. 



En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores públicos del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de formalizar el instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda.



Atentamente





(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______





Nota: 	El presente Anexo invariablemente debe estar acompañado de la documentación en cita, emitida por la autoridad competente.

		

En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.


ANEXO 15

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)





______de___________de_____________





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente:



		No.

		Documento (1)

		Información a clasificar (2)

		Fundamentación

(3)

		Motivación

(4)



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		







(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada.

(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada o confidencial.

(3) Indicar en qué artículos de la LFTAIP, LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial.

(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los supuestos de clasificación.



(El licitante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .)



Atentamente







(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)



Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato.








ANEXO 16

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.





El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesta que su representada a fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los particulares obtuvo el manifiesto señalado en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Acuerdo por el que se expide el “Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, para personas físicas o, en su caso, para personas morales, en la dirección electrónica https://www.gob.mx/buengobierno y/o https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo.  



El Sistema generó un acuse de presentación del manifiesto, mismo que se se anexa al presente escrito a fin de que el IMSS constate dicha documentación, para los efectos a que haya lugar dentro de la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, para la contratación del _________________. 



Atentamente





 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: 	El presente Anexo invariablemente debe estar acompañado de la documentación en cita, emitida por la autoridad competente.

		

En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.








ANEXO 17

ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA COMPRAS MX

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)







________, a _____ de ___________________ del 20___.





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesto la aceptación de que se tendrán como no presentada mi proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las disposiciones aplicables para la utilización de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (Compras MX) establecida en el Título Cuarto de dicha Ley, respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, para la contratación del _________________.



Atentamente







 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO 18

MANIFESTACIÓN SI UTILIZA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)





________________, a _de ________ de____



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno):



[   ]	Persona Física 



[   ]	Representante Legal de Persona Moral 



[   ]	Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: _____________________________________________________________.



[   ]	Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________.



Manifiesto, con relación al procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, lo siguiente (marque uno):



[   ]	A la fecha. NO me (nos) encuentro (encontramos) subcontratando algún servicio u obra especializada para llevar a cabo mis (nuestras) operaciones cotidianas, en el cumplimiento de mi (nuestro) objeto social, o para la prestación de servicios y/o enajenación de bienes que pretendo (pretendemos) realizar a favor de ese Instituto Mexicano del Seguro Social 



[   ]	A la fecha. SI me (nos) encuentro (encontramos) subcontratando algún servicio u obra especializada para llevar a cabo mis (nuestras) operaciones cotidianas, en el cumplimiento de mí (nuestro) objeto social, o para la prestación de servicios y/o enajenación de bienes que pretendo (pretendemos) realizar a favor de ese Instituto Mexicano del Seguro Social, con las siguientes personas físicas y/o morales:



		Nombre o Razón Social

		RFC

		Número de Folio del Aviso presentado ante el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas



		

		

		



		

		

		









Atentamente







(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______







[bookmark: _Toc125472570]




ANEXO 19

DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA



____________________ [Nombre del representante o representante común de ser éste el caso], en representación de ____________ [Nombre de la persona física o moral] (en adelante, e indistintamente, el “Oferente” o “Licitante”), presento la oferta adjunta (en adelante, la “Oferta”): 



Para:

_______________________________________________

[Nombre y Clave del proceso en que participa]



Convocado por:

________________________________________________________________

[Nombre de la Convocante] (En adelante, la “Autoridad Convocante”),



Vengo a presentar por mí y en representación del Oferente, la siguiente declaración de integridad (en adelante, la “Declaración de No Colusión”):



1. He leído y entiendo los términos de la presente Declaración de No Colusión;



2. Comprendo que la Oferta que se acompaña será desechada si la Declaración de No Colusión no es verídica y no se ajusta al contenido referido;



3. Comprendo que si la Declaración de No Colusión no es verídica me expongo a incurrir personalmente y a comprometer la responsabilidad de mi representada, en ilícitos de carácter civil, penal y administrativo, y en especial de las penas en que incurre quien declara con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, en términos del artículo 247 fracción I del Código Penal Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que en términos de las legislaciones aplicables a este procedimiento se contemplan;



4. Conozco la Ley Federal de Competencia Económica, en particular lo previsto en los artículos 9º y 35 fracciones I, IV, IX y X, así como el artículo 254 bis del Código Penal Federal;



5. Cada persona cuya firma aparece en la Oferta que se acompaña ha sido autorizada por el Oferente para definir los Términos y Condiciones de la Oferta y para firmarla, en su representación;



6. Para los propósitos de la presente Declaración de No Colusión y de la Oferta que se acompaña, entiendo que la palabra “Competidor” comprenderá cualquier persona física o moral, además del Oferente, afiliado o no con el Oferente, que:



(a) Haya presentado o pueda presentar una Oferta en el presente proceso;

(b) Podría potencialmente presentar una Oferta en el mismo proceso;



7. El Oferente declara que (maque con una X uno de los Siguientes cuadros):



(a) [   ] se ha presentado a este proceso en forma independiente si mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno;



(b) [   ] sí ha entablado consultas, comunicaciones, arreglos, combinaciones, acuerdos o convenios con uno o más competidores respecto de esta Convocatoria. En el documento(s) adjunto(s) declara toda información detallada, incluyendo los nombres de los Competidores y la naturaleza y razones de tales consultas, comunicaciones, acuerdos o convenios. [La información es especialmente relevante cuando la Oferta involucre propuestas conjuntas o esquemas de subcontratación. En este supuesto, se deberán incluir los Términos y Condiciones en que participarán las personas involucradas];



8. En particular y sin limitar la generalidad de los párrafos 7 (a) o 7 (b), no ha habido consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno en relación a:



(a) Precios;



(b) Métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios;



(c) La intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien



(d) La presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso; a excepción de lo expresamente estipulado en el párrafo 7 (b) anterior;



9. Además, no ha existido consulta, comunicación, acuerdo o convenio con Competidor alguno en cuanto a calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso, a excepción de lo que expresamente autoriza la Autoridad Convocante o conforme a los hechos relevados en concordancia con el párrafo 7 (b) anterior;



10. Los términos de la Oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concentrar precios; manipular, establecer o concertar métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios; afectar o inducir la intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien la presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso.



Además, los términos de la oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concertar la calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso o conforme a lo expuesto en el párrafo 7 (b) anterior.



11. Asimismo, manifiesto que:



(a) Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido investigada o formado parte de un expediente de investigación por la Comisión Federal de Competencia Económica, independientemente del resultado de dicha investigación. 



(b) Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido sancionada (independientemente de que la sanción se hubiera controvertido en alguna instancia judicial o extrajudicial y del resultado del recurso que se hubiera interpuesto) por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de lo dispuesto por los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 



(c) Alguno(s) [   ] Ninguno [   ] de mis socios, comisarios, consejeros, administradores, directorios, gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apoderados y, en general, personas que incidan en el control efectivo de mi representada ha sido (o se encuentra) inhabilitado por la Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la Fracción X del Articulo 127 de la Ley Federal de Competencia Económica, o ha sido sancionado por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 





________________________________________

(Nombre y Firma)

(Fecha)










ANEXO NÚMERO 20



PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________ DIRECCIÓN: ____________________

		CORREO ELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Hlk144993398]PARTIDA 1 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO” (ENDOSCOPIAS), PARA EL EJERCICIO 2026.



		PARTIDA 1.1 , CHETUMAL Q ROO.

		

		



		Descripción de Estudio

		HGZMF NO. 01

		PRECIO UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		BRONCOSCOPIA CON DILATACION 

		3

		

		



		BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO

		10

		

		



		BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA 

		5

		

		



		CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA

		5

		

		



		CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT

		20

		

		



		CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA

		18

		

		



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA

		9

		

		



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA

		11

		

		



		DILATACION ESOFAGICA

		3

		

		



		ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS  CON ANESTESIA

		16

		

		



		ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA

		12

		

		



		EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA

		10

		

		



		LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA

		7

		

		



		LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA 

		4

		

		



		LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA

		3

		

		



		NASOFIBROLARINGOSCOPIA

		3

		

		



		PANENDOSCOPIA  CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		14

		

		



		PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA 

		7

		

		



		POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA

		8

		

		



		TOTALES

		168

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A

		



		

		

		TOTAL

		







		PARTIDA 1.2, COZUMEL Q ROO.



		Descripción de Estudio

		HGSZ NO. 02

		PRECIO UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		BRONCOSCOPIA CON DILATACION

		4

		

		



		BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO

		10

		

		



		BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		3

		

		



		CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA

		2

		

		



		CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT

		12

		

		



		CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA

		20

		

		



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA

		9

		

		



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA

		8

		

		



		DILATACION ESOFAGICA

		2

		

		



		ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS CON ANESTESIA

		10

		

		



		ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA

		12

		

		



		EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA

		8

		

		



		LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA

		5

		

		



		LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA

		4

		

		



		LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA

		3

		

		



		NASOFIBROLARINGOSCOPIA

		3

		

		



		PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		9

		

		



		PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA

		7

		

		



		POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA

		2

		

		



		TOTALES

		133

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A

		



		

		

		TOTAL

		



		





		PARTIDA 1.3, PLAYA DEL CARMEN Q ROO



		Descripción de Estudio

		HGZ NO. 18

		PRECIO UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		BRONCOSCOPIA CON DILATACION

		2

		

		



		BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO

		8

		

		



		BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		6

		

		



		CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA

		5

		

		



		CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT

		16

		

		



		CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA

		16

		

		



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA

		8

		

		



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA

		10

		

		



		DILATACION ESOFAGICA

		8

		

		



		ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS CON ANESTESIA

		16

		

		



		ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA

		12

		

		



		EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA

		8

		

		



		LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA

		5

		

		



		LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA

		6

		

		



		LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA

		2

		

		



		NASOFIBROLARINGOSCOPIA

		3

		

		



		PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		15

		

		



		PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA

		10

		

		



		POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA

		5

		

		



		TOTALES

		161

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A

		



		

		

		TOTAL

		







		PARTIDA 1.4, ZONA CANCÚN



		Descripción de Estudio

		HGZ3

		HGP7

		HGR17

		TOTAL

		PRECIO UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		BRONCOSCOPIA CON DILATACION 

		7

		1

		6

		14

		

		



		BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO

		10

		10

		10

		30

		

		



		BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA 

		6

		2

		6

		14

		

		



		CEPILLADO BRONQUIAL CON ANESTESIA

		6

		2

		5

		13

		

		



		CEPRE CON ANESTESIA CON UN STENT

		26

		1

		30

		57

		

		



		CEPRE TERAPEUTICO CON ESFINTEROTOMIA PARA EXTRACCIÓN DE LITOS CON ANESTESIA

		20

		1

		25

		46

		

		



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA

		10

		4

		16

		30

		

		



		COLONOSCOPIA CON ANESTESIA CON TOMA DE BIOPSIA

		7

		4

		4

		15

		

		



		DILATACION ESOFAGICA

		4

		3

		8

		15

		

		



		ENDOSCOPIA CON ESCLEROTERAPIA DE VARICES O ÚLCERAS GÁSTRICAS CON ANESTESIA

		30

		1

		30

		61

		

		



		ENDOSCOPIA CON LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS CON ANESTESIA

		30

		1

		30

		61

		

		



		EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE VIAS DIGESTIVAS CON ANESTESIA

		12

		15

		8

		35

		

		



		LARINGOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA CON ANESTESIA

		6

		2

		6

		14

		

		



		LARINGOSCOPIA DIAGNOSTICA CON ANESTESIA 

		6

		2

		7

		15

		

		



		LAVADO BRONQUEOALVEOLAR CON ANESTESIA

		2

		1

		5

		8

		

		



		NASOFIBROLARINGOSCOPIA

		6

		1

		6

		13

		

		



		PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA, CON ANESTESIA

		20

		10

		20

		50

		

		



		PANENDOSCOPIA SIN ANESTESIA 

		2

		1

		10

		13

		

		



		POLIPECTOMIA DE COLON CON ANESTESIA

		5

		1

		9

		15

		

		



		TOTALES

		215

		63

		241

		519

		

		



		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		I.V.A

		



		

		

		

		

		

		TOTAL

		









LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)

ANEXO NÚMERO 20



PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________ DIRECCIÓN: ____________________

		CORREO ELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA 2 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ULTRASONIDOS PARA EL HGSZCMF NO. 2), PARA EL EJERCICIO 2026





		Descripción de Ultrasonidos

		Mínimo

		Máximo

		PRECIO OFERTADO

		IMPORTE MÍNIMO

		IMPORTE MÁXIMO



		Abdomen superior e inferior

		6

		11

		

		

		



		Hepatobiliar

		5

		12

		

		

		



		Obstétrico

		8

		12

		

		

		



		Pélvico

		4

		10

		

		

		



		Renal, 

		6

		8

		

		

		



		Ecodoppler vascular

		4

		6

		

		

		



		Obstétrico gemelar

		2

		8

		

		

		



		Totales

		35

		67

		SUBTOTAL

		

		



		

		

		

		I.V.A

		

		



		

		

		

		TOTAL

		

		









LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)























































ANEXO NÚMERO 20



PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________ DIRECCIÓN: ____________________

		CORREO ELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA 3 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (ELECTRODIAGNÓSTICO, ESTUDIOS DE GABINETE) PARA EL HGZCMF1, HGSZCMF2, HGZ3, HGP7, HGR17 Y HGZ 18 PARA EL EJERCICIO 2026.





		Descripción

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGZ 18

		HGR 17

		HGP 7

		TOTAL

		IMPORTE OFERTADO

		IMPORTE TOTAL 



		Electromiografías de dos Extremidades

		40

		25

		25

		25

		20

		20

		155

		

		



		Electromiografía de 4 Extremidades

		8

		8

		7

		7

		6

		6

		42

		

		



		Electroencefalografía

		20

		10

		10

		10

		5

		45

		100

		

		



		Potenciales Evocados Auditivos

		5

		5

		2

		10

		1

		3

		26

		

		



		Potenciales Evocados Visuales

		5

		5

		2

		8

		6

		3

		29

		

		



		Potenciales Evocados Somatosensoriales

		12

		10

		5

		18

		6

		5

		56

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		













LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)























































ANEXO NÚMERO 20



PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________ DIRECCIÓN: ____________________

		CORREO ELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA 4 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (TOMOGRAFÍAS PARA EL HGSZ NO. 02 COZUMEL Q ROO) PARA EL EJERCICIO 2026.

		  HGSZ 2



		Descripción

		Mínimo

		Máximo

		IMPORTE OFERTADO

		IMPORTE MÍNIMO

		IMPORTE MÁXIMO



		Tomografía de cráneo simple sin anestesia

		13

		32

		

		

		



		Tomografía de cráneo simple con anestesia

		10

		25

		

		

		



		Tomografía de cráneo simple y contrastada sin anestesia

		10

		25

		

		

		



		Tomografía de cráneo simple y contrastada con anestesia

		8

		20

		

		

		



		Tomografía cuello simple sin anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía cuello simple con anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía cuello simple y  contrastada sin anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía cuello simple y contrastada con anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía tórax simple con anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía tórax simple y  contrastada sin anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía tórax simple y contrastada con anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía abdomen simple sin anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía abdomen simple con anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía abdomen simple y  contrastada sin anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía abdomen simple y contrastada con anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía columna simple sin anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía pélvica simple sin anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía pélvica simple con anestesia

		4

		10

		

		

		



		Tomografía pélvica simple y contrastada sin anestesia

		1

		1

		

		

		



		Tomografía pélvica simple y contrastada con anestesia

		4

		10

		

		

		



		Angiotomografía contrastada sin anestesia

		4

		10

		

		

		



		Angiotomografía contrastada con anestesia

		4

		10

		

		

		



		

		

		

		SUBTOTAL

		

		



		

		

		

		I.V.A

		

		



		

		

		

		TOTAL

		

		







LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)



























ANEXO NÚMERO 20



PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________ DIRECCIÓN: ____________________

		CORREO ELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA 5 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO (REALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFÍA, Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS RELACIONADOS CON LA MASTOGRAFÍA EN UNIDADES MÓVILES) PARA EL EJERCICIO 2026.







		PARTIDA

		DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

		PRECIO UNITARIO



		1 (ÚNICA)

		ESTUDIO DE MASTOGRAFÍA

		



		

		ESTUDIO COMPLEMENTARIO



		

		ULTRASONIDO DE MAMA

		



		

		

		



		SUBTOTAL

		



		I.V.A.

		



		TOTAL

		













LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)



























































ANEXO NÚMERO 20



PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________ DIRECCIÓN: ____________________

		CORREO ELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA 6 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA, PROCEDIMIENTOS DE VITRECTOMÍAS Y FACOVITRECTOMÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.





		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGR 17

		HGZ 18

		Total

		Precio unitario

		Importe total



		VITRECTOMIA

		24

		24

		24

		25

		24

		121

		

		



		FACOVITRECTOMIA

		20

		19

		21

		20

		20

		100

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		











LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)

































































ANEXO NÚMERO 20



PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________ DIRECCIÓN: ____________________

		CORREO ELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA 7 HOSPITALIZACIÓN MÉDICA SUBROGADA (CATETERISMO - HEMODINAMIA) PARA EL EJERCICIO 2026.

REQUERIMIENTO 



		DESCRIPCIÓN

		7.1 ZONA CHETUMAL

		PRECIO UNITARIO OFERTADO

		IMPORTE TOTAL



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT

		1

		

		



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT MEDICADO

		0

		

		



		STENT ADICIONAL A PARTIR DE 1

		0

		

		



		STENT MEDICADO ADICIONAL A PARTIR DE 1

		1

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A.

		



		

		

		TOTAL

		









		DESCRIPCIÓN

		7.2 ZONA COZUMEL

		PRECIO UNITARIO OFERTADO

		IMPORTE TOTAL



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT

		1

		

		



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT MEDICADO

		1

		

		



		STENT ADICIONAL A PARTIR DE 1

		1

		

		



		STENT MEDICADO ADICIONAL A PARTIR DE 1

		1

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A.

		



		

		

		TOTAL

		









		DESCRIPCIÓN

		7.3 ZONA PLAYA DEL CARMEN

		PRECIO UNITARIO OFERTADO

		IMPORTE TOTAL



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT

		1

		

		



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT MEDICADO

		1

		

		



		STENT ADICIONAL A PARTIR DE 1

		2

		

		



		STENT MEDICADO ADICIONAL A PARTIR DE 1

		1

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A.

		



		

		

		TOTAL

		







		DESCRIPCIÓN

		7.4 ZONA CANCÚN

		PRECIO UNITARIO OFERTADO

		IMPORTE TOTAL



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT

		3

		

		



		CATETERISMO CARDIACO TERAPEUTICO CON UN STENT MEDICADO

		2

		

		



		STENT ADICIONAL A PARTIR DE 1

		4

		

		



		STENT MEDICADO ADICIONAL A PARTIR DE 1

		2

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A.

		



		

		

		TOTAL

		











LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)

ANEXO NÚMERO 20



PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________ DIRECCIÓN: ____________________

		CORREO ELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA 8 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL (ALÉRGENOS) PARA EL EJERCICIO 2026.



		Concepto /Renglón

		Descripción

		Frasco de 10 ml Acuoso (1/100)

		Gotero Diagnóstico Glicerinado de 4 ml

		PRECIO UNITARIO Frasco de 10 ml Acuoso

		PRECIO UNITARIO Gotero Diagnóstico Glicerinado de 4 ml



		1

		Dermatophagoides  farinae

		X

		X

		

		



		2

		Atriplex Bracteosa

		X

		X

		

		



		3

		Ricinus Cuminis

		X

		X

		

		



		4

		Lolium perene

		X

		X

		

		



		5

		Heliantus Annus

		X

		X

		

		



		6

		Holcus halapense

		X

		X

		

		



		7

		Phyleum pretense (imothy)

		X

		X

		

		



		8

		Prosopis Juliflora

		X

		X

		

		



		9

		Poa Annus

		X

		X

		

		



		10

		Taraxacum Officinale

		X

		X

		

		



		11

		Tithonia Tubaeformis

		X

		X

		

		



		12

		Triticum Aestium

		X

		X

		

		



		13

		Zea Mays

		X

		X

		

		



		14

		Avena

		X

		X

		

		



		15

		Acacia Sp.

		X

		X

		

		



		16

		Bromus carinatus

		X

		X

		

		



		17

		Cynodon Dactylon

		X

		X

		

		



		18

		Sorghum halapense

		X

		X

		

		



		19

		Salsola pestifer

		X

		X

		

		



		20

		Festuca elatyor

		X

		X

		

		



		21

		Fraxinus americana

		X

		X

		

		



		22

		Agrostis

		X

		X

		

		



		23

		Artemisa

		X

		X

		

		



		24

		Rumex Crispus

		X

		X

		

		



		25

		Ambrosia Elatyor

		X

		X

		

		



		26

		Amarantus Palmeri

		X

		X

		

		



		27

		Quercus Sp.

		X

		X

		

		



		28

		Juniperus Sp.

		X

		X

		

		



		29

		Olea Europe

		X

		X

		

		



		30

		Salix Sp.

		X

		X

		

		



		31

		Penicillum notatum

		X

		X

		

		



		32

		Epitelio de perro

		X

		X

		

		



		33

		Epitelio de gato

		X

		X

		

		



		34

		Plumas

		X

		X

		

		



		35

		Leche

		X

		X

		

		



		36

		Control positivo

		X

		X

		

		



		37

		Tabaco

		X

		X

		

		



		38

		Polvo casero

		X

		X

		

		



		39

		Sol de EVAN’S

		X

		X

		

		



		40

		Histamina

		X

		X

		

		



		41

		Tábano

		X

		X

		

		



		42

		Vacuna Bacteriana

		X

		X

		

		



		

		

		

		SUBTOTAL

		

		



		

		

		

		IVA

		

		



		

		

		

		TOTAL

		

		









LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)







































































































ANEXO NÚMERO 20



PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________ DIRECCIÓN: ____________________

		CORREO ELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA 9 PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2026.



		Reng

		Descripción

		Presentación

		Unid. Med.

		Total

		Precio unitario

		Total ofertado



		1

		Aceite de almendras dulces

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		2

		Aceite mineral

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		3

		Ácido acético glacial

		Solución  litro

		Mililitro

		14

		

		



		4

		Ácido ascórbico

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		5

		Acido benzoico

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		6

		Ácido Bórico

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		7

		Ácido cítrico 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		8

		Ácido Glicólico

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		9

		Ácido láctico

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		10

		Ácido retinoico crema 0.025%

		Crema Kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		11

		Ácido Salicílico

		Pomada kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		12

		Ácido tricloroacético 70%

		Polvo litro

		Mililitro

		15

		

		



		13

		Ácido tricloroacético 90%

		Polvo litro

		Mililitro

		10

		

		



		14

		Agua bidestilada

		Líquido Litro

		Mililitro

		14

		

		



		15

		Agua de hamamelis

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		16

		Agua de rosas

		Solución litro

		Mililitro

		14

		

		



		17

		Agua de vegeto

		Líquido Litro

		Mililitro

		14

		

		



		18

		Agua destilada

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		19

		Alcanfor

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		20

		Alcohol de 70º

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		21

		Alcohol de 96º

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		22

		Alquitrán de hulla

		Solución kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		23

		Atropina al 1%

		Ámpula

		Ámpula

		14

		

		



		24

		Azufre

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		25

		Azufre octahídrico

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		26

		Azufre precipitado

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		27

		Bálsamo de Perú

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		28

		Betametazona

		Crema Kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		29

		Bicarbonato de sodio 

		Capsula 1 gr

		Pieza

		14

		

		



		30

		Calamina

		Pomada kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		31

		Carbonato de calcio

		Frasco 100 capsulas de 1 gr

		Capsula

		15

		

		



		32

		Carboxi metil celulosa

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		33

		Cetaphil loción dermolimpiadora

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		34

		Citrato de Potasio 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		35

		Citrato de Sodio 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		36

		Clindamicina

		Pomada kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		37

		Cold cream

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		38

		Colodión Elástico

		Líquido litro

		Mililitro

		15

		

		



		39

		Diaminodifenil sulfonamida

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		40

		Diaminodifenil sulfoxido

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		41

		Dióxido de Titanio

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		42

		Esencia de Bergamota

		Solución litro

		Mililitro

		14

		

		



		43

		Esencia de lima

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		44

		Éter sulfúrico

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		45

		Fosfato monobásico con fosfato dibásico 

		Solución litro

		Mililitro

		14

		

		



		46

		Glicerina

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		47

		Glicerolado neutro de almidón

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		48

		Hidrocortisona crema al 1%

		Gel kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		49

		Hidroquinona

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		50

		Jarabe de grosella

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		51

		Lactosa 

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		52

		Lanolina

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		53

		Licor de Hoffman

		Crema litro

		Mililitro

		14

		

		



		54

		Linimento óleo calcáneo

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		55

		Magnesia calcinada

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		56

		Manteca benzoada

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		57

		Mentol

		Gramos

		Gramo

		14

		

		



		58

		metronidazol gel

		Pomada kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		59

		Óxido de Zinc

		Polvo kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		60

		Peroxido de benzoílo con eritromicina

		Gel kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		61

		Propilenglicol

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		62

		Shampoo de huevo

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		63

		Solución de Lugol al 100%

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		64

		Talco boratado

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		65

		Talco puro

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		66

		Tintura de yodo

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		67

		Urea

		Polvo Kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		68

		Vaselina

		Crema kilogramo

		Gramo

		14

		

		



		69

		Yoduro de potasio

		Líquido litro

		Mililitro

		14

		

		



		

		

		

		

		SUBTOTAL

		

		



		

		

		

		

		IVA

		

		



		

		

		

		

		TOTAL

		

		







LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)

















































































ANEXO NUMERO 21

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

ESTE FORMATO ES SOLAMENTE INFORMATIVO

EL CONTRATO SE ADECUARÁ A LO QUE PREVALEZCA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LA JUNTA DE ACLARACIONES SEGÚN CORRESPONDA.



“CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE MODELO DE CONTRATO, CONFORME AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO”.





		CONTRATO °  

                                          

CONTRATO 1 (ABIERTO O CERRADO) 2 PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 3 ($DescripciónCategoria) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 4 (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), REPRESENTADA POR 5 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE 6 (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), EN ADELANTE 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, 7 (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO 7.1 “EL PROVEEDOR”, Solo si el proveedor es persona moral mostrar el siguiente texto8 REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (señalar en su caso el carácter del representante: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO o PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



DECLARACIONES





1. 	6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 



1.1	9 Es una 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con ______ (ordenamiento jurídico en los que se regule su existencia, cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus atribuciones y competencias) __. 



1.2	10Conforme a lo dispuesto por ___ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades o instrumento notarial en el que se le otorga las facultades), el C. 5 (NOMBRE DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), 6 (SEÑALAR CARGO DEL O LA REPRESENTANTE), es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.



1.3 11 De conformidad con ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)__ suscribe el presente instrumento el C. 12 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), 13 (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C 14 Colocar RFC), facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a 7.1 “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.



En caso de requerir que el instrumento jurídico sea firmado por más servidores públicos, se deberá agregar la siguiente declaración tantas veces firmantes sean añadidos. 



I.4	15 De conformidad con ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)__ suscribe el presente instrumento el C. 16 (NOMBRE DEL FIRMANTE X), 17 (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C 18 (Colocar RFC DEL FIRMANTE X) 19, facultado para __(colocar facultades y participación en el contrato)__.





1.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 20 (TIPO DE PROCEDIMIENTO) 21 (COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter 22(COLOCAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23(FUNDAMENTO) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (ARTÍCULOS) de su Reglamento.





1.6	6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 24 (NUMERO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA) con folio de autorización 25 (FOLIO AUTORIZACIÓN SP) 26, de fecha ___ de _______ de ______, emitido por la _____________________. 



Si el contrato es Plurianual, mostrar el siguiente Texto:



27En caso de que se trate de un contrato plurianual, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos del artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



Si la contratación es previa a la autorización de su presupuesto, conforme al artículo 25, párrafo segundo de la LAASSP (anticipada) mostrar el siguiente Texto:



28En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalizan, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.





1.7	Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 29 (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).



1.8	30 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



(En caso de que se aplique reducción de garantía de cumplimiento)



1.9	31De la revisión al historial de cumplimiento favorable de 7.1 “EL PROVEEDOR” en el Registro Único de Proveedores, del cual se advierte que cuenta con _____ puntos (el puntaje mínimo debe ser de 80 puntos), con base en el historial en materia de contrataciones y su cumplimiento de los últimos cinco años, esta 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” considera que (establecer los motivos por los cuales resulta procedente la reducción del monto de la garantía), es procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ____ %.



Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, las declaraciones se deberán formular por cada uno de ellos (artículo 44 del Reglamento de la LAASSP).



Si es persona Física, mostrar los dos párrafos siguientes:



2.	7.1 “EL PROVEEDOR” 32declara que:



2.1	Es una persona 33 (FÍSICA), 34 de nacionalidad _____________lo que acredita con el acta de nacimiento ___________________ (en el caso de personas extranjeras describir el documento)__________________, expedida por ___________________. 





Si es persona Moral, mostrar los dos párrafos siguientes:



2.	7.1 “EL PROVEEDOR” 35, por conducto de su representante declara que:



2.1	Es una persona 33 MORAL 36 legalmente constituida mediante ________________ (Describir el instrumento público que le dan origen y en su caso las modificaciones que se hubieran realizado), denominada 7 (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es, entre otros, 37 (OBJETO SOCIAL).



2.2	38La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.



2.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.



2.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes 39 (RFC PROVEEDOR).



2.5	Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.



2.6	Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en 40 (DOMICILIO FISCAL PROVEEDOR).



3.	De “LAS PARTES”:



3.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



7.1 “EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación del servicio de, 3 ($DescripciónCategoria), en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo. 



SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 



TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a 7.1 “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de 41 $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a 42($Impuestos), que hace un total de 43 (MONTO TOTAL con impuestos)





EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con 7.1 “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad de 41$(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a 42($Impuestos), lo que hace un total de 43 (MONTO TOTAL con impuestos) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto sin impuestos

		Monto con impuestos



		44(COLOCAR EJERCICIO FISCAL)

		45 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

		46(MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL:

		41 $(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)

		43 (MONTO TOTAL con impuestos)









Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de 47(CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



Los montos y precios se podrán indicar en moneda extranjera, cuando así se haya determinado en la convocatoria, invitación, o solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII de la LAASSP.



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):



En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio 



48 COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO



En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio 



49 (INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE) 





El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional 50(Tipo Moneda) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de, 3 ($DescripciónCategoria), por lo que 7.1 “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



En caso de que se haya previsto variación de precios, y se cuente con una fórmula o mecanismo de ajuste se considerará la siguiente redacción:



51El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria, invitación o solicitud de cotización).



EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a 7.1 “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de 52 (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) 53 más impuestos por $_____________ (Indicar la cantidad en letra) y un monto máximo de 54 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) 55, más impuestos  que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra).



EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES. 



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con 7.1 “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo de los servicios para los ejercicios fiscales de 47(COLOCAR EJERCICIO FISCAL) es por la cantidad de 52 (MONTO MÍNIMO TOTAL 53 más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra)

Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de 47 COLOCAR EJERCICIO es por la cantidad de 54(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) 55, más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra). 



Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto mínimo

		Monto máximo



		44(COLOCAR EJERCICIO FISCAL)

		56(MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)

		57(MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL SIN IMPUESTOS:

		52(MONTO MÍNIMO TOTAL)

		54(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de 47(CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



Los montos y precios se podrán indicar en moneda extranjera, cuando así se haya determinado en la convocatoria, invitación, o solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII de la LAASSP.



Cuando en el sistema se reporte el Monto Total no se indica ni la Tabla de Precios Unitarios ni el Anexo. 



Indicar el(los) precio(s) unitario(s):

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):



En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio 



58 COLOCAR TABLA DE PRECIOS UNITARIOS



En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio 



59 INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional 50(Tipo Moneda) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de, 3($DescripciónCategoria), por lo que 7.1 “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



En caso que se haya previsto variación de precios, y se cuente con una fórmula o mecanismo de ajuste se considerará la siguiente redacción y se eliminará el párrafo anterior:



51 El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria, invitación o solicitud de cotización).



TERCERA. ANTICIPO. 



Sólo en caso de que No se otorgue anticipo, mostrar el siguiente texto



60 Para el presente contrato 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a 7.1 “EL PROVEEDOR”



Sólo en caso de que se otorgue anticipo, mostrar lo siguiente



Se otorgarán a 7.1 “EL PROVEEDOR” los siguientes anticipos, con la previa autorización del (SERVIDOR PUBLICO CON FACULTADES PARA AUTORIZAR ANTICIPO) de conformidad con el numeral ____ de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dependencia o Entidad __.



		ANTICIPO (PORCENTAJE DEL MONTO TOTAL)

		FECHA A OTORGAR ANTICIPO



		61 (COLOCAR EL % DE ANTICIPO)

		62 (FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICIPO)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		







Asimismo, se estipula que la amortización de los anticipos se llevará a cabo ____ (señalar la forma en que se llevará a cabo su amortización) ____.



CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.



El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios o bienes facturados en caso de que aplique de conformidad con la normativa de pago.



De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 7.1 “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 7.1 “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.



El tiempo que 7.1 “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.



63 El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (señalar la forma y el medio por el cual se presentará)



El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.



7.1 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 



Para efectos de trámite de pago, 7.1 “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 





7.1 “EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que 7.1 “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.



En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo.



64 La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.



Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.



QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



65La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (establecer el documento o anexo donde se encuentran dichos plazos, condiciones y entregables o en su defecto redactarlos, los cuales forman parte del presente contrato).



66 Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el_(establecer el documento o anexo donde se encuentran los domicilios, o en su defecto redactarlos) y fechas establecidas en el mismo; 



67 En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, 7.1 “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.





SEXTA. VIGENCIA



“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 68(COLOCAR FECHA DE INICIO) al 69 (COLOCAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).



SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.



“LAS PARTES” están de acuerdo que la 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de 7.1 “EL PROVEEDOR”.



De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.



En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 



Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual 7.1 “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.





OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS



EN CASO DE NO SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, MOSTRAR LO SIGUIENTE.



70 Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 7.1 “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.



EN CASO DE SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MOSTRAR LO SIGUIENTE.



7.1 “EL PROVEEDOR” se obliga con 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por 71 (COLOCAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



NOVENA. GARANTÍA(S) 



A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



Cuando se selecciona Garantía de cumplimiento del contrato mostrar 



Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 7.1 “EL PROVEEDOR”se obliga a constituir una garantía la cual caso de ser indivisible mostrar  72podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; caso de ser divisible mostrar 73 podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal HASTA AQUÍ LO DE DIVISIBLE, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la 74_(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al 75(COLOCAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato.



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.



(Para el caso de que la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” considere efectuar una reducción en los montos de garantías de cumplimiento, se deberá observar lo establecido en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del sector público”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010, indicando los motivos por los cuales se determinó la reducción del monto de la garantía).





76 Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet.



En caso de que 7.1 “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.



La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 7.1 “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.



En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 7.1 “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.



Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por 7.1 “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.



Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a 7.1 “EL PROVEEDOR”.





Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento mostrar los 2 párrafos siguientes



77Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, 7.1 “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".



Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento por los supuestos de los artículos 41 fracciones II, IV, V, XI y XIV y 42, de la LAASSP Se muestra si se seleccionó en la sección de Configuración general en Tipo de procedimiento: * invitación a cuando menos 3 o Adjudicación directa con la Excepción a la Licitación pública: * y Fracción de la Excepción: * enlistadas.



78En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a 7.1 “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la "LAASSP".



EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE



B) DEL ANTICIPO

7.1 “EL PROVEEDOR” entregará a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar el 79 (COLOCAR FECHA DE ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICIPO) y previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).



El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.



Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a 7.1 “EL PROVEEDOR”.



80Cuando la garantía de anticipo se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de fianza de Anticipo”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en la plataforma digital de contrataciones públicas compras mx.



DÉCIMA. OBLIGACIONES DE 7.1 “EL PROVEEDOR”.



a) 81 Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaria Anticorrupcion y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.



DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”



a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que 7.1 “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.



b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.



El siguiente párrafo aparecerá siempre que haya existido garantía de cumplimiento.



c) 82Extender a 7.1 “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a 12 (COLOCAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC 14 (Colocar RFC), 13 (COLOCAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.



Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 7.1 “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.



CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES



DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 7.1 “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE 83 (SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que 7.1 “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a 7.1 “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(días)_____ posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES



En caso que 7.1 “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente contrato, 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 84 (COLOCAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE  85por cada (calcular periodicidad de pena) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.



El Administrador del contrato, notificará a 7.1 “EL PROVEEDOR” por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, dentro de los _(días)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.



El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 7.1 “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 



Cuando 7.1 “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del artículo 41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP)





DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS



“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.



DÉCIMA SEXTA. SEGUROS



CUANDO NO SE SELECCIONE EL CHECK DE SEGURO



86 Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 7.1 “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.



CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO MOSTRAR LOS 2 SIGUIENTES PÁRRAFOS



7.1 “EL PROVEEDOR” 87 se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.



La póliza deberá contener las siguientes coberturas:

(DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO)



DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE



“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (establecer el documento o anexo donde se encuentran los domicilios, o en su defecto redactarlos) del presente contrato.





DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS



Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por 7.1 “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.



DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES



7.1 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS



“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.



De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.





VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.



"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 



Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.



Por tal motivo, 7.1 “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 



Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.





VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a 7.1 “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.



Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si la 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.



VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaria Anticorrupcion y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.



Cuando 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a 7.1 “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a 7.1 “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando 7.1 “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:



a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual.

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando 7.1 “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

n) Solo para proveedores extranjeros. 88 Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



Para el caso de optar por la rescisión del contrato, 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a 7.1 “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido dicho término 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 7.1 “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a 7.1 “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.



Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de 7.1 “EL PROVEEDOR”. 



Iniciado un procedimiento de conciliación 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con 7.1 “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.



No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.



Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a 7.1 “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 



Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL



7.1 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.



7.1 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios.



Para cualquier caso no previsto, 7.1 “EL PROVEEDOR” exime expresamente a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.



Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de 7.1 “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 7.1 “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.



VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS



“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.



VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 



VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE



“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN



“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 89 del Estado de Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.



En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo con firma electrónica, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre, cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y 2.2.



Por lo anterior expuesto, 6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y 7.1 “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.



POR: 

6.1 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”





		

NOMBRE



		

CARGO 

		

R.F.C.



		4 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		6 (CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		90 (R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		

12 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

13 (CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

14 (R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 





		

16 (NOMBRE DEL FIRMANTE X) 



		

17 (CARGO DEL FIRMANTE X) 



		

18 (R.F.C. FIRMANTE X) 





		

		

		









POR: 

7.1 “EL PROVEEDOR”



		

NOMBRE



		

R.F.C.



		

7 (RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



		

39 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)







.

ANEXO NÚMERO 22



FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES).



(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Domicilio: __________________.

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)

Beneficiaria:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio: _________________________________________.

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social: _____________________________.

RFC: __________.

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)

Datos de la póliza:

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

Moneda: _________.

Fecha de expedición: ______________.

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante": _________________.

Objeto: __________________________________________.

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda: _________________________________________.

Fecha de suscripción: ______________________________.

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx





(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)




CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.



PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.














ANEXO NUMERO: 23

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS



(El presente Anexo únicamente es de carácter informativo por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma.) 



El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma no. 476, colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.



¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?



Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o financieros.



No se recabarán datos personales sensibles.



Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades:



· Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

· Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

· Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

· Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

· Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).



Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales.

Fundamento para el tratamiento de datos personales.



El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 29, fracción VII, 33 bis, cuarto párrafo, 37, fracción IV, 45, fracción IV, 56 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. 



Transferencia de datos personales.



Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.



¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?



Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx.



Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada.



Cambios al aviso de privacidad



El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.



En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.



AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE

ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS



El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.



¿Para qué finalidades recabamos sus datos?



· Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

· Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

· Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

· Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

· Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).



¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?



Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.



Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.


ANEXO NUMERO: 23 BIS



 DATOS PERSONALES DE PARTICULARES



Este anexo aplica únicamente a Personas Físicas, por lo que en dicho supuesto deberá ser presentado firmado, en papel membretado del licitante o por medios electrónicos o cualquier otro medio de autentificación y contemplar como mínimo los siguientes requisitos: nombre del licitante, domicilio y teléfono.



Chetumal, Quintana Roo a _________ de_____ 20__



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El suscrito en mi calidad de licitante, manifiesto que tengo conocimiento del propósito de recabar mis datos personales, así como que los servidores públicos que forman parte de la entidad y que con motivo del presente procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional Numero:  LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026,  adoptaran las medidas correspondientes para protegerlos. 



Por lo que una vez que conozco dicho propósito.

(Marcar la opción de su preferencia) 



                          Otorgo mi consentimiento.

		

                          No otorgo mi consentimiento.







Lo anterior para el caso de que terceras personas accedan a mis datos personales.



Lugar y Fecha

“Protesto lo necesario”





______________________________

Firma

(Nombre completo del particular) 











































ANEXO NÚMERO: 24





Formato de carta relativa al numeral 6 INCISO H





_________________ a _______ de _________________de 2026.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Presente



                    Nombre                 en mi carácter de representante legal de la (Persona Física o Moral), y en términos del Numeral 5.1 Legal – Administrativa, Inciso Q. de la convocatoria a la Licitación Pública Nacional, Núm. ___________________, declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente:



Declaro bajo protesta de decir verdad de que mi empresa no se encuentra vinculada por algún socio o asociado común dentro de las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas participantes en el evento que nos ocupa, teniendo una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales y/o personas físicas. 







_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)




ANEXO NÚMERO: 25





Carta relativa al cumplimiento de obligaciones fiscales numeral 6.1 inciso VI



_________________ a _______ de _________________de 2026.





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE



                    Nombre                 en mi carácter de representante legal de la (Persona Física o Moral), y en términos del Numeral 6.1  , Inciso VI. de la convocatoria a la LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. ___________________. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente.



“En caso de resultar adjudicado, me comprometo a entregar al área contratante, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, los documentos vigentes expedidos por el S.A.T., y el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los que se emitan las opiniones favorables a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, así como de seguridad social, conforme a lo dispuesto por el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, las Reglas 2.1.31. y 2.1.38  de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato

		

A T E N T A M E N T E





		_________________________________

Nombre, cargo y firma del licitante



















































ANEXO 26

REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD (REPIMSS). 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



[bookmark: _Hlk202352047]

Ciudad de México, a __ de ___________ de 20__.





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.





Me refiero al procedimiento Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026en el que mi representada, la empresa __________________ (nombre o razón social del licitante) participa a través de la presente propuesta.



Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la (Persona Moral), manifiesto lo siguiente:



Tengo pleno conocimiento de la obligación establecida respecto al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIMSS), y en caso de resultar adjudicado en el procedimiento de contratación del IMSS, ME COMPROMETO a registrarme y obtener mi evaluación en el REPIMSS (Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social) dentro del plazo de 30 días naturales, contados a partir de la formalización del instrumento contractual.

Para el cumplimiento de este compromiso, realizaré el registro ingresando al portal web oficial: https://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro

Este compromiso se realiza en cumplimiento del Manual de Operación del Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) disponible en: https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/manual_de_operacion_del_registro_de_proveedores_para_la_integridad_ante_el_imss.pdf, aprobado por el HCT del IMSS en sesión ordinaria del 26 de junio de 2023 mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.260623/169.P.DA, y publicado en el DOF el 2 de diciembre de 2024, consulta: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5744158&fecha=02/12/2024#gsc.tab=0

Lo anterior, en cumplimiento a la Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social, disponible en: https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de_integridad_del_imss_2024.pdf, aprobada por el H. Consejo Técnico (HCT) del IMSS en sesión ordinaria del 30 de mayo de 2023 mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.300523/137.P.DA, y publicada en el DOF el 2 de diciembre de 2024, consulta: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5744157&fecha=02/12/2024#gsc.tab=0



Protesto lo necesario





______________________________________________________

(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)





Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.






FORMATO ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



[bookmark: _Hlk144981050]El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada a través de medios de comunicación electrónica respecto de la LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, para la contratación del __________________________, específicamente a los correos electrónicos _______________________________________________ y ______________________________________________.



Lo anterior, se realiza de conformidad con el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de manera supletoria al artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Atentamente





 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




[bookmark: _Toc142062011]
FORMATO ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



[bookmark: _Hlk144992855]El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada en el (los) domicilio(s) ubicados en calle ______, número ______,colonia _______ código postal ______, municipio _____, estado_______ respecto de la LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-4-2026, para la contratación del _________________. 



En consecuencia, manifiesto que el (los) domicilio(s) señalado(s) es (son) el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.



 Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.



Atentamente





 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
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